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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- En entrevista para 
Atypical TV, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, comentó: 
“Yo quiero convencer a la gente que hay otro México, otra mentalidad, que hay un México que puede 
trabajar unido. Yo no conozco un solo país que dividido haya conseguido algo importante”. [ATYPICAL 
TV] 

"Es tiempo de las mujeres": Santiago Creel llama a votar por Imelda Sanmiguel.- El diputado 
federal, Santiago Creel, previo al cierre de campaña de la candidata de “Va por México”, Imelda 
Sanmiguel, hizo un llamado en Nuevo Laredo a las y los tamaulipecos a no perder la oportunidad de 
votar por una mujer fuerte, justa y preparada, para que represente a Tamaulipas en el Senado de la 
República. “Reconozco el trabajo que Imelda y su suplente Gina Barrios, han realizado por 
Tamaulipas, me enorgullece que dos mujeres integren la fórmula, porque es tiempo de las mujeres 
y estoy seguro de que en unidad llegarán al Senado”, expresó. [UNIVERSAL] [PEGASO] [HOY 
TAMAULIPAS] [INFONORTE] 

Candidatos cierran campañas por senaduría en Tamaulipas Ciudad Victoria, Tamaulipas.- Tras 
cincuenta días de campaña, la tarde de este miércoles tuvieron sus eventos de cierres los candidatos 
al Senado, por la alianza Morena-PT, José Ramón Gómez Leal “JR”; por la alianza “Va por México” 
(PAN, PRI y PRD), Imelda Sanmiguel; y por el Verde Ecologista, Manuel Muñoz Cano. La candidata de 
“Va por México”, Imelda Sanmiguel, cerrará los actos proselitistas a las 18:00 horas en la Cueva 
Leonística de Nuevo Laredo, en donde estuvo acompañada por Santiago Creel. [UNIVERSAL] [EL SOL 
DE TAMPICO]  

Hoy Tamaulipas.- #Tamaulipas. Respalda @SantiagoCreelM cierre de Imelda Sanmiguel en 
#NuevoLaredo. [TWITTER]  

La Sala Superior del Tribunal Electoral revocó el acuerdo de improcedencia de la denuncia 
presentada contra Santiago Creel.- El Tribunal Electoral ordenó al INE admitir las denuncias que 
había desechado en contra del gobernador de Nuevo León, Samuel García, por ventilar su aspiración 
presidencial en un evento de Movimiento Ciudadano, así como en contra del diputado Santiago 
Creel, por una presunta estrategia para posicionarse rumbo a la elección de 2024. [MILENIO] 
[UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] [JORNADA] [CRÓNICA] [ECONOMISTA] [SOL DE MÉXICO] [RAZÓN] [24 
HORAS] [OVACIONES] [PRENSA] [EXPANSIÓN] [FORBES]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
Aumento de multas por injurias al Presidente “no pasará”, afirma Ignacio Mier.- El coordinador de 
Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, adelantó que el incremento de multas a quien 
injurie al Presidente de la República, no va a pasar. [UNIVERSAL] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] 
[FINANCIERO] [FORBES] [IMAGEN] [TELEVISA] [TELEVISA] [TV AZTECA] [MILENIO TV] [UNO TV] 
[RADIO FÓRMULA] [RAZÓN] [ÍNDIGO] [OVACIONES]  

Adelantan discusión del plan B en Senado.- Las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios 
Legislativos Segunda adelantaron para el lunes 20 la sesión para analizar el artículo 12 de la Ley 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_EXC_2_TRIBUNALORDENAAL_PRECAMPANA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_JORNADA_7_PRIISTASNOINCURRIERON_ACTOSANTICIPADOSDECAMAPANA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_CRONICA_0_TEPJFPIDEN_CAMPANAS2024_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_ECO_39_INSTANALINE_INE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_24H_6_INVESTIGARANACREEL_CAMPANAANTICIPADADECREEL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_SOL_7_TEPJFORDENAALINE_CAMPANAANTICIPADADECREEL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_24HORAS_0_ORDENATEPJF_CAMAPANAANTICIPADACREEL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_24HORAS_0_ORDENATEPJF_CAMAPANAANTICIPADACREEL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_OVA_18_INVESTIGATEPJF_CREEL_1M.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_M_FORBES_0_TRIBUNALPIDE_CREELACTOSANTICIPADOSCAMPANA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_UNIVERSAL_0_AUMENTODEMULTAS_NOPASARAMULTAS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_MILEDOMEX_0_AUMENTODEMULTAS_INJURIASALPRESIDENTE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_ECO_5_NOPASARALAPROPUESTA_LEYIMPRENTA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_FIN_31_MORENISTASDESCONOCEN_LEYIMPRENTA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_FORBES_0_REFORMAAMULTAS_MULTASINJUARIASALPRESIDENTE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_IMAGEN_0_RECHAZAMIER_RECHAZANLEYMORDAZA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_TELEVISA_0_INJURIASALEJECUTIVO_NOSEDISCUTIRANINJURIAS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_TELEVISA_0_INJURIASALEJECUTIVO_NOSEDISCUTIRANINJURIAS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_TVAZTECA_0_NOPASARAPROPUESTA_INJERENCIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_MILTV_0_DICTAMENSOBRE_MULTASINJURIAS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_UNOTV_0_AUMENTODEMULTAS_MULTASPORINJURIAS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_RADIOFORMULA_0_CAMBIOSALALEY_LEYIMPRENTA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_RAZON_8_MIERSENALAQUELA_LEYIMPRENTA_2J.pdf
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que es el único que atora el llamado plan B 
electoral. En tanto, después de haber conseguido la aprobación por unanimidad de la nueva 
convocatoria para renovar al INE, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier Velazco, preparaba anoche 
la integración del Comité Técnico de Evaluación para instalarlo este jueves. Según el calendario 
aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados, hoy rendirían protesta los 7 integrantes del Comité 
Técnico de Evaluación: 2 designados por la CNDH; 2 por el Inai y 3 propuestos por los coordinadores 
parlamentarios de San Lázaro. [EXCÉLSIOR] [REFORMA]  

Mier reta a consejeros del INE a transparentar finiquito.- El coordinador de los diputados de 
Morena, Ignacio Mier, acusó que los consejeros electorales que van a concluir en abril van a recibir 
20 millones de e pesos de finiquito, entre los que se encuentran Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. 
[RADIO CAÑÓN] 

Entrevista / Rubén Moreira (Coordinador de Diputados – PRI).- En entrevista para Enfoque Noticias, 
el coordinador de los diputados priistas, Rubén Moreira, señaló: “Ese procedimiento (elección de 
consejeros electorales) está en la Constitución general de la República, el artículo 41, no es un 
invento nuestro, vaya, es cómo se instrumenta eso que está en la Constitución. En el pasado siempre 
ha habido un acuerdo, es decir, las fuerzas políticas llegan al convencimiento de quiénes deben ser 
consejeras y consejeros. Hoy tenemos algunas cosas que hay que poner sobre la mesa, la paridad en 
el INE, es decir, que tengamos 5 consejeras mujeres y 5 consejeros hombres, más mujer u hombre 
que sea la o el Presidente, que se juega aparte. El otro tema es, si no hay un acuerdo en la Cámara 
que se manifieste en una votación, pues tendrá que ir a la tómbola, que el término jurídico es 
insaculación”. [ENFOQUE]  

Multas por injuriar al Presidente, muestra del autoritarismo de Morena: oposición.- En la Cámara 
de Diputados, congresistas de oposición salieron a reclamar a la bancada de Morena, la presentación 
de la iniciativa y aprobación, este martes 14 de febrero en comisiones, que actualiza la Ley Sobre 
Delitos de Imprenta. La norma ajusta las multas por “ataques a la moral” contra servidores públicos, 
incluyendo las injurias contra el Presidente de la República. En la reunión de la Comisión de 
Gobernación, presidida por Alejandro Moreno, la oposición emitió 9 votos en contra. El coordinador 
del PRD, Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, afirmó que el Primer Mandatario pretendió indignación 
durante su conferencia en Palacio Nacional, a sabiendas de que la iniciativa en cuestión, salió de la 
bancada de su partido en San Lázaro. [MVS] [TELEFÓRMULA]  

COMISIONES  
Diputados se reúnen con titular de Sedena; les dice que aún no hay sanciones por hackeo.- Los 
diputados de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara baja se reunieron este miércoles con el 
titular de la Sedena, Luis Cresencio Sandoval, quien afirmó que aún no hay sanciones por el hackeo 
que sufrió la dependencia. “Aún no. Nos dijo que la investigación sigue en proceso y se comprometió 
a que en el momento que tengan un veredicto sobre la investigación nos los van a compartir, pero 
que en este momento él no está enfrente de esas investigaciones, que lo está viendo justicia militar 
y se maneja como ente independiente (de la Sedena)”, comentó el legislador Sergio Barrera. 
[FORBES] [EXCÉLSIOR] [HERALDO] [CRÓNICA] [LATINUS] [TELÉFORMULA]  

Reforma de Cabotaje, necesaria: Sedena.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio 
Sandoval, aseguró a las y los legisladores integrantes de la Comisión de Defensa, de la Cámara de 
Diputados, que la reforma que permite el cabotaje en México, "es necesaria", pues no solo permitirá 
recuperar la categoría 1 sino que además se podrán establecer nuevas rutas aéreas a través de una 
nueva línea aérea operada por el Estado. [UNIVERSAL]  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_EXC_4_ADELANTANDISCUSION_PLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_REF_6_DANDIPUTADOSLARGAS_ASPIRANTES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_CANON_0_MIERRETA_CONSEJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_ENFOQUE_0_ENTREVISTARUBEN_ELECCIONCONSEJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_MVS_0_MULTASPORNJUARIAR_INJURIASALPRESIDENTE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_J_TELEFORMULA_0_TREATROLASDECLARACIONES_AMLOLEYIMPRENTA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_P_FORBES_0_DIPUTADOSSEREUNEN_SANCIONESPORHACKEO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_L_EXC_2_NINGUNRIESGO_HACKEOSEDENA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_L_HERALDO_9_SINRIESGO_HACKEOSEDENA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_L_CRONICA_7_PORFINGUACAMAYAS_GUACAMAYAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_P_LATINUS_0_TRASMESESENPUGNA_HACKEOSEDENA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_P_TELFORMULA_0_COMISIONDEDEFENSA_DIPUTADOSSEDENA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_L_UNIVERSAL_2_REFORMADECABOTAJE_CABOTAJE_3DIP.pdf
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Diputados citarán a Secretario de Turismo por cierre de Aeromar.- La Comisión de Turismo de la 
Cámara de Diputados aprobó citar a comparecer al secretario de Turismo, Miguel Torruco, para que 
explique el cese de operaciones de Aeromar y su afectación al sector tanto turístico, como aéreo. El 
presidente de la comisión, Jericó Abramo Masso, explicó en que la convocatoria a Torruco también 
es “porque ha habido desatención” de parte de la dependencia “a muchas de las peticiones que los 
legisladores traen de sus diferentes distritos y estados en temas de capacitación y de atención a 
pueblos mágicos”. [JORNADA] 

Van por prisión preventiva por portar armas de fuego.- A pesar de las críticas de organismos 
nacionales e internacionales, la bancada de Morena en la Cámara de Diputados adelantó que 
aumentará el catálogo de los delitos que ameritan la prisión preventiva oficiosa. El presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo, informó que se incluiría en el artículo 19 
de la Constitución -reformado y ampliado en abril de 2019- el delito del uso de armas de fuego 
exclusivo del Ejército. [FINANCIERO]  

Pide Baltierra que Conagua explique a la Cámara de Diputados avance sobre limpieza del Atoyac.- 
El diputado petista Jaime Baltierra García propuso a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara 
de Diputados invite al titular de la Conagua, Germán Arturo Martínez Santoyo, a una reunión, para 
que informe sobre el grado de avance y resultados de las acciones implementadas para revertir la 
contaminación de los ríos Atoyac, Xochiac y sus afluentes, con el propósito de garantizar un medio 
ambiente sano de los pobladores de esa zona. [LA JORNADA]  

DIPUTADOS 
Cámara de Diputados dio trámite de declaratoria de publicidad a ocho dictámenes.- El Pleno de la 
Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad ocho dictámenes en temas 
de adquisiciones, personas adultas mayores, vivienda, agrario, cultura e igualdad de género. [HOJA 
DE RUTA]  

Diputada de Morena quiere que los tacos de canasta cuenten con denominación de origen.- Con 
punto de acuerdo, la diputada Dulce María Silva Hernández, de Morena, hizo un exhorto a la 
Secretaría de Economía y al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para que los tacos de 
canasta cuenten con una denominación de origen. [UNIVERSAL] [HIDROCALIDO]  

Diputada de Morena alerta de "Fiestas Nazis": realizan eventos en bares y antros de la CDMX.- En 
la Cámara de Diputados alertaron de "fiestas nazis" que se han realizado en algunos bares y antros 
de la Ciudad de México, específicamente en la alcaldía Cuauhtémoc. La diputada Marisol García 
Segura de Morena, señaló que “urge” impulsar acciones para erradicar este tipo de eventos que 
pueden provocar afectaciones e influencias de odio entre la juventud mexicana. [HERALDO] 
[INFOBAE] [JORNADA]  

Amparos contra el 'plan b' electoral prosperarán, esperan legisladores del PAN.- En la Cámara de 
Diputados, desde la bancada del PAN se consideró que los amparos presentados contra el “Plan B” 
de la reforma electoral pueden prosperar ante las instancias jurisdiccionales. La diputada Teresa 
Castell recordó que ella promovió uno de esos recursos, a través del presidente del Comité Municipal 
del blanquiazul en Toluca, Estado de México, Juan Carlos Núñez Armas. [MVS] 

Diputados del PAN pedirán al Gobierno federal reasignar presupuesto para medicamentos de 
niños con cáncer.- La situación que sufren los niños con Cáncer por la falta de medicamentos es cada 
vez más difícil, por lo que se requiere que el Gobierno federal realice las reasignaciones 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_P_JORNADA_0_DIPUTADOSCITARAN_CIERREAEROMAR_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_L_FIN_33_VANPORPRISION_ARMAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_P_JORNADA_0_PIDEBALTIERRA_CONAGUALIMPIEZATOYAC_7PT.pdf
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presupuestales necesarias para garantizar la atención en esta enfermedad, señaló el diputado 
panista, Luis Mendoza. [HERALDO] [24 HORAS]  

Pide diputada Laura Imelda Pérez Segura a la Fiscalía del estado de Jalisco y a la CNDH esclarecer 
el caso Laura.- Ante los múltiples casos de impunidad que se han registrado en Jalisco, la diputada 
Laura Imelda Pérez Segura levantó la voz desde la H. Cámara de Diputados y, en esta ocasión, 
presentó una Proposición con Punto de Acuerdo con la cual exhorta a la Fiscalía de la entidad para 
que se esclarezca el caso de la ciudadana Laura Lucía Bervera Rivera. A través de dicha proposición, 
también exhorta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que brinde seguimiento al 
caso y garantice la eficiente protección y respeto a los derechos de la afectada. [HOJA DE RUTA]  

Dar marcha atrás a abuso en cobro en casetas, exigen diputados.- En la Cámara de Diputados, 
legisladoras del PRI se sumaron a los llamados de la bancada del PT, al Ejecutivo Federal, a dar marcha 
atrás a los aumentos en el cobro de peaje en autopistas del país, aplicable a partir de este 2023. Por 
separado, petistas y priistas se pronunciaron a favor de poner freno de inmediato al abuso en cobros 
en las casetas de carreteras concesionadas. Por la bancada del PRI, las diputadas Blanca Alcalá, Laura 
Haro, Cristina Ruiz y Fuensanta Guerrero presentaron formalmente puntos de acuerdo para solicitar 
a la SCT dar marcha atrás a los incrementos en esos cobros para 2023. [MVS] 

Presidente del PRI se reúne con integrantes del cuerpo diplomático acreditado en México.- El 
presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, se reunió con integrantes del Cuerpo Diplomático 
Acreditado en México, ante quienes afirmó que desde el partido “habremos de construir alianzas, 
consensos y acuerdos para que le vaya bien a México” y para que el electorado decida de manera 
clara y firme, con información. [UNIVERSAL] 

AMLO vetará ley que propone cuadruplicar multas por injuriar al presidente.- El presidente Andrés 
Manuel López Obrador dijo que, si se aprueba una ley que propone cuadruplicar las multas por lanzar 
injurias contra el jefe del Ejecutivo federal, misma que se discute en la Cámara de Diputados, la 
vetará, pues él está a favor de la libertad de expresión. [FORBES] [UNIVERSAL] [RAZÓN]  

OPINIÓN 
COLUMNA/LOS TRES PODERES/(…) Cual acordaron en el inicio de su actual encargo en mesa 
directiva de los diputados y senadores, hoy por la mañana, se reúnen, Santiago Creel Miranda y 
Alejandro Armenta Mier y posteriormente ofrecen conferencia de prensa, en la sede del Paseo de la 
Reforma, número 135, para informar agenda legislativa común, y que está pendiente por desahogar 
en calidad de minutas o iniciativas, en el Congreso de la Unión (…) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Santiago Creel Miranda, dio a conocer que el 
Pleno de la Cámara de Diputados avaló la creación de un grupo de trabajo cuyo objeto será revisar y 
proponer modificaciones legislativas al marco jurídico de las atribuciones del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado en 
votación económica, también establece que dicho grupo de trabajo quedará integrado por diputadas 
y diputados de los grupos parlamentarios representados en la Cámara de Diputados (…) [24 HORAS] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/(…) Para qué acude la diputada Aleida Alavez Ruiz, a actos en los que 
asiste el rector de la UNAM, Enrique Graue y el presidente en mesa directiva, Santiago Creel Miranda 
(…) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/DELEGADOS Y CAMPAÑAS/(…) Respecto a las campañas proselitistas de los candidatos 
a la Senaduría vacante, tuvieron su punto final, dos de ellas en esta capital, la del abanderado del 
PMRN, José Ramón Gómez Leal en el Oriente de la ciudad y la de Manuel Muñoz Cano del Partido 
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Verde Ecologista de México en el centro y en específico en el 16 Carrera Torres sitio del llamado 
Patinadero. En tanto, la candidata de la coalición del PRD, PRI y PAN, Imelda Sanmiguel Sánchez fue 
en Nuevo Laredo, ciudad de la cual es originaria y hasta la que llegaría el diputado Santiago Creel 
Miranda, uno de los presidenciales. [NOTICIAS DE TAMPICO] 

COLUMNA/CREEL EN CIERRE DE CAMPAÑA DE IMELDA/(…) El presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, estuvo este miércoles en Nuevo Laredo. Vino a 
participar en el cierre de campaña de Imelda Sanmiguel Sánchez, candidata a la senaduría vacante 
de Tamaulipas. Previo a esto ofreció una conferencia de prensa donde criticó la política del gobierno 
federal, sobre todo por la firma de un acuerdo con Estados Unidos para la deportación mensual por 
la frontera de 30 mil migrantes, muchos. [HOY TAMAULIPAS] El tema se comenta en DELEGADOS Y 
CAMPAÑAS [LA VERDAD DE TAMAULIPAS]; SE DICE EN LA GRILLA [MILENIO TAMAULIPAS] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Ignacio Mier Velazco informó que el Pleno de 
la Cámara de Diputados aprobó con 473 votos a favor, cero en contra y una abstención, el acuerdo 
de la Junta de Coordinación Política por el que se modifica el proceso para la designación del Comité 
Técnico de Evaluación, la convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y los criterios específicos de evaluación (…) [24 
HORAS] El tema se comenta en: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.9] SALÓN TRAS BANDERAS 
[CONTRARÉPLICA/p.7] CONFIDENTE EMEEQUIS [CONTRARÉPLICA/p.5] JAVIER APARICIO 
[EXCÉLSIOR/p.8] 

COLUMNA/JAQUE MATE/(…) y aprobaron una propuesta de la diputada Bennelly Jocabeth 
Hernández para subir las multas por injuriar al Presidente en la vieja Ley sobre Delitos de Imprenta. 
Al Presidente no solo solo no le gustó, sino que anunció que la vetaría. Con rapidez, el coordinador 
morenista Ignacio Mier, la retiró y explicó en Twitter: “la actualización a multas por injurias aprobada 
en la Comisión de Gobernación No pasará al Pleno…” [REFORMA/p.8] El tema lo comentan: 
TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]; TIMES [ECONOMISTA/p.40]; EL PRIVILEGIO DE OPINAR 
[ECONOMISTA/p.38]; ROZONES [RAZÓN/p.2]; DÍA HÁBIL [OVACIONES/p.2]; LOS TRES PODERES [LOS 
TRES PODERES]; BAJO RESERVA [UNIVERSAL/p.2]; MÉXICO SA [JORNADA/p.22]; CATÓN 
[REFORMA/p.9]; A LA SOMBRA [SOL DE MÉXICO/p.2]; PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.6]; TRAS LA 
PUERTA DEL PODER [INDEPENDIENTE/p.3]; JUEVES DE ENCIERRO [HERALDO/p.11]; LÍNEA 13 
[CONTRARÉPLICA/p.10]; MANUEL J. JÁUREGUI [REFORMA/p.8] 

COLUMNA/¿SERÁ?/(…) Alejandro Armenta participó en la Cámara Alta en el desarrollo de la 
iniciativa de la Ley General de Economía Circular, y el diputado Ignacio Mier tiene en sus manos la 
aprobación final de este ordenamiento federal durante el actual periodo de sesiones, parece que se 
consolida en ese estado el interés por un mejor medioambiente. [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/¿QUÉ QUIERES COMUNICAR?/El prometedor futuro de Andrea Chávez Treviño (…)Ese 
28 de enero fue arropada por el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, entre otros. 
Recientemente, Chávez Treviño presentó una iniciativa para garantizar los derechos políticos de los 
jóvenes, al hacerlos elegibles como diputados con una edad mínima de 18 años cumplidos, y 25 para 
una secretaría de Estado o gubernatura. [HERALDO/p.9] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Cuenta ya el líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, con una 
estructura para promoverse como aspirante de su partido a la candidatura al gobierno de Puebla. Se 
llama Instituto Mexicano para la Transformación de la Vida Pública, él mismo preside su consejo 
consultivo y tiene 8 mil promotores y mil 190 coordinadores regionales. [HERALDO/p.2] 
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COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo 
Parlamentario del PRI, consideró preocupante que, después de que Morena y sus aliados aprobaron 
el llamado “Plan B”, las y los legisladores oficialistas en el Senado jueguen con los tiempos para evitar 
que se puedan realizar impugnaciones a las leyes secundarias en materia electoral (…) [24 HORAS] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) Durante el debate de agenda política en el Pleno de la Cámara de 
Diputados, el pasado martes, en donde se debatió el juicio a Genaro García Luna, ni PRI ni PRD se 
animaron a defender a los panistas (…) Sin embargo, quien sí salió en ayuda de los albiazules, fue 
nada menos que el coordinador parlamentario de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, 
quien exigió un “ya basta” a las acusaciones contra Margarita Zavala (…) [UNIVERSAL/p.2] Escribe del 
tema: CORPORATIVO [HERALDO/p.17] 

ARTÍCULO/LOURDES MORALES CANALES/(…) Transparencia Internacional y su capítulo en México, 
dieron a conocer la edición 2022 del Índice de Percepción de la Corrupción y la ausencia de acciones 
para recuperar los recursos desviados. Este último punto es de fundamental relevancia para las 
cuentas que el titular de la ASF habrá de rendir el próximo lunes frente al Congreso. Por acuerdo de 
la Jucopo y con la firma de los coordinadores de los 7 grupos parlamentarios, la Comisión de 
Vigilancia de la Cámara realizó un diagnóstico sobre el papel que ha desempeñado el órgano 
fiscalizador (…) [UNIVERSAL/p.16] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/En manos del Senado, ahorro de más de 3 mil millones de 
pesos.- (…) El Senado tiene en sus manos el fin de la “burocracia dorada” de un INE que dejó de ser 
el árbitro electoral para convertirse en un jugador más de la derecha, y con la aprobación del plan B, 
habría una retabulación de salarios para que ningún empleado o consejero de este instituto, gane 
más que el presidente de la República y se eliminarían seguros de gastos médicos mayores y de más 
canonjías y privilegios que goza la elite dorada de la actual burocracia electoral.  [HERALDO/p.14] El 
tema se comenta en: TIRADITOS [CONTRARÉPLICA/p.2] COORDENADAS [FINANCIERO/p.2] 
GUILLERMO LERDO DE TEJADA [HERALDO/p.15] 

ARTÍCULO/MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO/La inmerecida condecoración otorgada por México al 
dictador cubano.- (…) El pasado sábado 11 de febrero, López Obrador entregó esta distinción al 
presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, con el pretexto de reconocer la labor del dictador para 
fortalecer las relaciones de amistad y cooperación entre México y Cuba. Resulta humillante para 
todos los que creemos en las libertades, la democracia y el Estado de Derecho. [HERALDO/p.14-15] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/El fraude en las viviendas.- (…)La entrada en vigor de la norma NOM-
247-SE-2021, hace casi un año, se supone que regularía las prácticas comerciales, de publicidad y 
sanciones en los contratos de compraventa de un inmueble, acabarían con los fraudes; sin embargo, 
esto no se ha podido lograr porque hace falta un reforzamiento legal que dé certeza a los 
compradores o personas dueñas de una vivienda. Y en eso precisamente trabajamos desde la 
Comisión de Vivienda, constituyendo un andamiaje que cierre toda posibilidad a terminar con un 
sueño.  [DIARIO DE CIUDAD JUÁREZ] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que cuatro meses después de cancelar el encuentro y ventilar diferendos, 
el general Luis Cresencio Sandoval se reunió ayer con diputados en el Campo Militar número 1, 
(…)después abrió una sesión de preguntas por dos horas más, sin dejar temas fuera (…) Pese a la 
cordialidad, el Secretario no confirmó su asistencia a la sesión solemne del próximo martes en San 
Lázaro con motivo del Día del Ejército. [MILENIO/p.2] El tema lo abordan: CONFIDENCIAL 
[FINANCIERO/p.29]; SACAPUNTAS [HERALDO/p.2] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_24H_0_HECTORMUNOZ_MARCOJURIDICOTEPJF_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_UNIVERSAL_2_BAJORESERVA_CASOGARCIALUNA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_HERALDO_17_ROGELIOVARELA_CALDERON_5PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_UNIVERSAL_16_LOURDESMORALES_ASF_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_HERALDO_14_JULIOCESAR_LEYELECTORAL_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_CONTRA_2_TIRADITOS_INE_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_FIN_2_COORDENADAS_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_HERALDO_15_GUILLERMOLERDO_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_HERALDO_14.15_MARIANAGOMEZ_LEYDEPREMIOS_5PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_DIARIO_0_LILIAGUILAR_FRAUDEENVIVIENDA_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_MIL_2_TRASCENDIO_INJURIASALPRESIDENTE_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_FIN_29_CONFIDENCIAL_CRESCENCIO_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_HERALDO_2_SACAPUNTAS_GOBDEPUEBLA_2J.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

COLUMNA/¿SERÁ?/(…) La Comisión de Movilidad en la Cámara de Diputados realizará un foro de 
Parlamento Abierto para construir consensos respecto a la expedición de licencias de conducir en el 
país. No se trata de una licencia única, sino de homologar criterios y requisitos a escala nacional para 
su obtención. La idea es garantizar que quien esté detrás de un volante sepa lo mínimo básico para 
conducir sin importar donde haya obtenido su licencia. [24 HORAS/p.2] 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

Monreal exige retiro de anuncios de corcholatas.- Ricardo Monreal, coordinador de Morena y 
presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, demandó al dirigente nacional de su 
partido, Mario Delgado, que garantice un proceso interno digno y que comience el retiro inmediato 
de la propaganda ilegal de los “corcholatas” favoritas. Informó que envió la carta al líder partidista 
para plantear un conjunto de propuestas para el proceso interno y garantizar que no haya una 
fractura. El Senador se reunió con el canciller Marcelo Ebrard para revisar algunos instrumentos 
internacionales del país. [LA RAZÓN / p7] 

GOBIERNO 

Federación entrega recursos para seguridad.- Los secretarios de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández, y de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, encabezaron la firma de 
convenios para la entrega de recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) a 
11 entidades federativas del sureste y bajío del país. En el evento, Adán Augusto afirmó que las cifras 
de incidencia delictiva comienzan a bajar, por lo que ya se le está ganando la batalla a la delincuencia. 
Por su parte, la titular de la SSPC, Rosa Icela Rodríguez, aseguró que el Gobierno de México no tiene 
vínculos con la delincuencia organizada y el único compromiso es trabajar por la seguridad de todos 
en el país. [HERALDO / pp-p6] 

Zambada, “más derecho” que el abogado de García Luna.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador consideró “falsario” a César Castro, abogado de Genaro García Luna, exsecretario de 
Seguridad enjuiciado por vínculos con el crimen organizado, y señaló que deja en mejor papel a un 
capo. “Lo de quererme involucrar de este abogado falsario, calumniador, chueco; resultó más 
derecho Zambada”, reprochó. El mandatario federal agregó que, “si se analiza, este abogado es parte 
de la misma mafia de García Luna”. [FINANCIERO / p29] 

JUDICIAL 

Cierran alegatos en el juicio contra García Luna.- La fiscal Saritha Komatireddy se contrapuso al 
abogado César De Castro, cada uno desde su bando, en busca de convencer al jurado en el caso en 
contra de Genaro García Luna por tráfico de cocaína. La Fiscal sostuvo que “llegó el tiempo de hacerlo 
rendir cuentas”, además calificó a García Luna como “un hombre inteligente y ambicioso”. Pidió al 
jurado considerar los testimonios de los testigos colaboradores con base en la credibilidad de sus 
historias y no en su historial criminal. Por su parte, la defensa centró sus argumentos en que los 
testigos de la Fiscalía buscan beneficios al construir una historia sin evidencia física de lo señalado. 
[MILENIO / pp-p4-p5] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_C_24H_2_SERA_LEYMOVILIDAD_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_RAZON_7_MONREALEXIGE_CORCHOLATAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_HERALDO_1.6_FEDERACIONENTREGA_SEGURIDAD_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_FIN_29_ZAMBADAMASDERECHO_ZAMBADA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_MIL_1.4.5_CIERRANALEGATOS_CASOGARCIALUNA_12NACIONAL.pdf
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ESTADOS 

Varias empresas demuestran interés por Hidalgo.- El gobernador Julio Menchaca, afirmó que son 
varias las empresas de importancia interesadas en invertir en Hidalgo, por lo que adelantó que en su 
próxima reunión con el presidente López Obrador tratará algunos proyectos de movilidad, dada la 
cercanía con el nuevo aeropuerto. El mandatario también instruyó una atención cercana del gabinete 
hacia los empresarios. [CRÓNICA HIDALGO / pp-p3] 

Futuro: tren ligero que conecte AIFA con ZMP.- Miguel Ángel Tello, titular de la Unidad de 
Planeación y Prospectiva, confirmó que hay pláticas avanzadas con dependencias federales para 
consolidar la construcción de un tren ligero que conecte el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
con la Zona Metropolitana de Pachuca. También trascendió que el gobierno federal efectúa la 
rehabilitación, construcción y ampliación de proyectos de movilidad para optimizar la conectividad 
con el AIFA. [CRÓNICA DE HIDALGO / pp-p5] 

SEGURIDAD 

Al alza en Campeche 10 delitos de alto impacto.- De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), durante el 2022, diez delitos de alto impacto —
entre ellos cuatro que afectan a las mujeres—, se dispararon en Campeche en comparación con el 
2021. Entre los ilícitos que registraron repunte el año pasado están el feminicidio, con 57 por ciento; 
la violación, con 78.3; el abuso sexual, con 285.4; la extorsión, con 172.7 y el narcomenudeo, con 
54.4 por ciento. [LA RAZÓN / pp-p15] 

Violan presos a cuatro custodias en Puente Grande: activista.- A días de haber comenzado su 
trabajo en el penal de Puente Grande, Jalisco, cuatro custodias, de entre 22 y 26 años, fueron violadas 
por internos en la torre de seguridad del inmueble, denunció la Organización Nacional de los 
Derechos Humanos y Laborales de los Policías, con sede en Guadalajara. La organización explicó que, 
luego de llevar a cabo una fiesta –con drogas y alcohol- un comandante en jefe de grupo y un 
supervisor, presuntamente vendieron a las vigilantes a reos para que abusaran sexualmente de ellas, 
el pasado 10 de febrero. [24HORAS / p10] 

GENERAL 

Cada 90 minutos en el país, un nuevo caso de cáncer infantil.- Félix Gaytán Morales, especialista en 
oncología del Hospital Infantil Federico Gómez, dijo que cada año se registran siete mil nuevos 
pacientes con cáncer y que esta es la segunda causa de muerte en menores, debido a que no existe 
una forma de prevenirlo ni pruebas de tamizaje que ayuden a su detección o prevención, como 
ocurre en personas adultas. De acuerdo con datos de la Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con 
Cáncer, AMANC, en México se diagnostica un nuevo caso de cáncer infantil cada 90 minutos, y que 
tres de cada cuatro casos son diagnosticados en etapas avanzadas. [LA RAZÓN / p13] 

ECONOMÍA 

Estima SHCP 3% de crecimiento en 2023.- Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda, afirmó 
que la economía mexicana crecerá a una tasa cercana al 3 por ciento en 2023, ya que los 
fundamentos macroeconómicos sólidos permiten avizorar que el país sorteará con éxito el incierto 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_CRONICA_1.3_VARIASEMPRESAS_JMS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_CRONICA_1.5_FUTUROTREN_AIFA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_RAZON_1.15_ALALZAENCAMPECHE_DELITOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_24H_10_VIOLANPRESOS_PUENTEGRANDE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_RAZON_13_CADA90MINUTOSEN_CANCER_12NACIONAL.pdf
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panorama en el mundo. Sostuvo que espera, “salvo una gran recesión mundial”, que en 2023, “nos 
estemos ubicando por arriba de nuestro rango”. Destacó el alto dinamismo de la demanda interna y 
aseguró que en México se respira un clima más positivo que el de Europa, Japón o EU. [FINANCIERO 
/ pp-p4] 
Aeromar se queda en tierra y Femsa saca su inversión de Heineken.- Debido a problemas 
financieros que se agravaron por la pandemia, Aeromar se queda en tierra pues no puede cubrir 4 
mil 218 millones de pesos y anunció la suspensión de todas sus rutas. La aerolínea realizó profundos 
ajustes financieros para mejorar su situación, pero las medidas no fueron suficientes. En tanto, 
Femsa vendió su participación en Heineken para pagar impuestos, reducir deuda e invertir en 
negocios que sí le resultan rentables, como comercio, bebidas y digital. [MILENIO / pp-p14-p15] 
La Cámara de Representantes solicita a la USTR iniciar una disputa formal.- Jason Smith, presidente 
de la Comisión de Medios y Arbitrios, y el presidente del Subcomité de Comercio, Adrian Smith, de 
la Cámara de Representantes de EU, solicitaron iniciar una disputa formal bajo el T-MEC en respuesta 
al nuevo decreto de México para eliminar gradualmente las importaciones de maíz transgénico, 
publicado por México esta semana. En una carta enviada a la representante Comercial, Katherine 
Tai, y al secretario de Agricultura, Tom Vilsack, señalan que la política de México no tiene 
fundamento científico y causaría graves perjuicios a los agricultores estadounidenses. [FINANCIERO 
/ pp-p6] 
Senadores de EU piden aplicar aranceles contra acero y aluminio de México.- Al menos 14 
senadores estadounidenses firmaron una carta bipartidista enviada a la secretaria de Comercio, Gina 
Raimondo, y a la representante de Comercio de Estados Unidos, Katherine Tai, exigiendo tomar 
medidas contra el aumento “insostenible” de las importaciones de acero mexicano, incluidas las 
consultas. Sostienen que México está violando la Declaración Conjunta que hizo con Estados Unidos 
en 2019 sobre los aranceles de la Sección 232 en las importaciones de acero y aluminio. [FINANCIERO 
/ pp-p6] 

INTERNACIONAL 

Exige DEA “hacer más” ante cárteles de Sinaloa y CJNG.- La agencia antidrogas estadounidense 
(DAE, por sus siglas en inglés) pidió ayer al gobierno de México que “haga más” contra el Cártel de 
Sinaloa y el Cártel Jalisco Nueva Generación, a los que responsabiliza por miles de muertes por 
sobredosis en Estados Unidos. Anne Milgram, directora de la DEA, consideró que México “tiene que 
hacer más para detener el daño que se está causando” y remarcó que ambos cárteles “dominan la 
cadena de suministro global de fentanilo”. [MILENIO / pp-p5] 

Ahora Ortega arrebata nacionalidad a Sergio Ramírez y a otros 93.- El gobierno de Nicaragua 
declaró “traidores a la patria” a 94 opositores y críticos, entre ellos los escritores Sergio Ramírez y 
Gioconda Belli, así como numerosos periodistas y defensores de derechos humanos, a quienes les 
quitó la nacionalidad y ordenó confiscarles sus bienes inmuebles. La disposición anunciada por el 
magistrado Ernesto Rodríguez Mejía también afecta a la abogada Vilma Núñez, al periodista Carlos 
Fernando Chamorro, a la exguerrillera Mónica Baltodano y su familia, y al excomandante sandinista 
Luis Carrión, entre otros. [FINANCIERO / p25] 

Retiene a menores ucranianos.- Rusia relocalizó a por lo menos seis mil niños ucranianos en 
campamentos destinados a la reeducación, en lo que podría constituir un crimen de guerra, según 
un estudio estadounidense. Desde el inicio de la guerra hace casi un año, niños de a veces cuatro 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_FIN_1.4_ESTIMASHCP_HACIENDA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_FIN_1.4_ESTIMASHCP_HACIENDA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_MIL_1.14.15_AEROMARSEQUEDA_FEMSA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_FIN_1.6_LACAMARADEREPRESENTANTES_MAIZ_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_FIN_1.6_LACAMARADEREPRESENTANTES_MAIZ_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_FIN_1.6_PIDENSENADORES_ARANCELESPARAACERO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_FIN_1.6_PIDENSENADORES_ARANCELESPARAACERO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_MIL_1.5_EXIGEDEA_DEA_12NACIONAL.pdf
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meses han sido llevados a 43 campamentos en toda Rusia, incluso en Crimea, anexionada por Moscú, 
y Siberia para recibir "educación patriótica" prorrusa, aseguró el informe del Observatorio de 
Conflictos. [HERALDO / p26] 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_HERALDO_26_RETIENEAMENORES_UCRANIA_12NACIONAL.pdf
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Entrevista Tere Vale / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados) 

 

En entrevista para Atypical TV, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel, comentó: “Yo quiero convencer a la gente que hay otro México, otra mentalidad, que hay un 

México que puede trabajar unido. Yo no conozco un solo país que dividido haya conseguido algo 

importante”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKNNvDX%2DKPoiAyE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2130 
12&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 



  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 
 
 
 

"Es tiempo de las 
mujeres": Santiago Creel 
llama a votar por Imelda 

Sanmiguel 
 

TAMAULIPAS (ROBERTO AGUILAR).- 
El diputado federal, Santiago Creel, 
previo al cierre de campaña de la 
candidata de “Va por México”, 
Imelda Sanmiguel, hizo un llamado 
en Nuevo Laredo a las y los 
tamaulipecos a no perder la 
oportunidad de votar por una mujer 
fuerte, justa y preparada, para que 
represente a Tamaulipas en el 
Senado de la República. 

 
“Reconozco el trabajo que Imelda y su suplente Gina Barrios, han realizado por Tamaulipas, me enorgullece que dos 
mujeres integren la fórmula, porque es tiempo de las mujeres y estoy seguro de que en unidad llegarán al Senado”, 
expresó. 

 
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/es-tiempo-de-las-mujeres-santiago-creel-llama-votar-por-imelda-

sanmiguel  

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/es-tiempo-de-las-mujeres-santiago-creel-llama-votar-por-imelda-sanmiguel
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/es-tiempo-de-las-mujeres-santiago-creel-llama-votar-por-imelda-sanmiguel
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“Es tiempo de las mujeres”: Santiago Creel 

 

El diputado federal, Santiago Creel, previo 

al cierre de campaña de la candidata de “Va 

por México”, Imelda Sanmiguel, hizo un 

llamado en Nuevo Laredo a las y los 

tamaulipecos a no perder la oportunidad 

de votar por una mujer fuerte, justa y 

preparada, para que represente a 

Tamaulipas en el Senado de la República. 

 

https://www.infonorte.net/2023/02/15/es-tiempo-

de-las-mujeres-santiago-creel/ 
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Candidatos cierran campañas por senaduría en 

Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas.- Tras cincuenta días de campaña, la tarde de este miércoles tendrán 

sus eventos de cierres los candidatos al Senado, por la alianza Morena-PT, José Ramón Gómez Leal 

“JR”; por la alianza “Va por México” (PAN, PRI y PRD), Imelda Sanmiguel; y por el Verde Ecologista, 

Manuel Muñoz Cano. 

A las 16:00 horas, en Ciudad Victoria, Manuel Muñoz Cano tendrá su evento en el sitio conocido 

como “El Patinadero”, que se ubica en el 17 y Carrera Torres. 

Muñoz Cano informó que estará acompañado por la presidenta del PVEM, Karen Castrejón Trujillo, 

quien consideró que este proceso será histórico para el Partido Verde Ecologista en Tamaulipas y la 

votación será la más grande que haya tenido este partido en su historia en la entidad. 

A las 17:00 horas, también en Ciudad Victoria, será el cierre en el Polyforum de la fórmula integrada 

por José Ramón Gómez Leal y Paola López. 

El candidato a senador destacó que es importante que la gente sepa que ese escaño que está en 

disputa ya era de Morena-PT, porque el pueblo tamaulipeco así lo decidió con su voto en 2018 y 

tras el fallecimiento del Senador Faustino López Vargas, se tendrá que reafirmar la voluntad 

ciudadana en esta elección extraordinaria. 

“No hubo oportunidad de hacer precampaña, sin embargo, hicimos todo el esfuerzo para llegar a 

todos los municipios más de una vez, en su caso como Nuevo Laredo cuatro o cinco veces y ahí 

vamos avanzando todos los días”, dijo “JR”. 

“Lo que voy a hacer primero que nada ya ganando, platicar por supuesto con el gobernador, en 

que le puedo servir, en que le puedo apoyar, igual con todos los alcaldes”, añadió. 

La candidata de “Va por México”, Imelda Sanmiguel, cerrará los actos proselitistas a las 18:00 horas 

en la Cueva Leonística de Nuevo Laredo, en donde estará acompañada por Santiago Creel, 

coordinador de los diputados federales del PAN. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/candidatos-cierran-campanas-por-senaduria-en-

tamaulipas 
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TEPJF ordena a INE admitir denuncias contra Samuel García y Creel por actos 
anticipados de campaña 

 
MÉXICO (JANNET LÓPEZ).- El Tribunal Electoral ordenó al INE 
admitir las denuncias que había desechado en contra del 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, por ventilar su 
aspiración presidencial en un evento de Movimiento 
Ciudadano, así como en contra del diputado Santiago Creel. 
por una presunta estrategia para posicionarse rumbo a la 
elección de 2024. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación continúa resolviendo juicios en contra de los 
aspirantes a la presidencia de la República que han levantado 
la mano por todas las fuerzas políticas. 

 
 

https://www.milenio.com/politica/tepjf-ordena-ine-admitir-denuncias-samuel-garcia-creel  

https://www.milenio.com/politica/tepjf-ordena-ine-admitir-denuncias-samuel-garcia-creel
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Tribunal Electoral ordena investigar a Santiago 

Creel por supuestos actos anticipados de 

campaña 
La Sala Superior del Tribunal Electoral ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) admitir una denuncia 

para investigar a Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por 

supuestos actos anticipados de campaña de la elección presidencial de 2024.  

Un ciudadano interpuso una queja contra el diputado del PAN por actos anticipados de 

precampaña y campaña, uso indebido de recursos públicos y promoción personalizada. 

También se denunció a la senadora del PAN, Kenia López Rabadán, por presunta promoción 

personalizada.  

El diputado panista fue denunciado por distintas entrevistas, así como su participación en una 

conferencia titulada “Situación política del país con miras a 2024”, celebrada el 29 de junio en 

Guadalajara, Jalisco, en donde se “destapó” para competir por la candidatura a la presidencia en 

2024. 

En primera instancia, la queja fue desechada por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 

INE, al considerar que los hechos no constituían una violación en materia electoral, motivo por el que 

el ciudadano impugnó esta decisión.  

El proyecto de la magistrada Janine Otálora ordena al INE que, de no advertir otra causal de 

improcedencia, realice la investigación de los actos realizados por Santiago Creel. 

Expuso que el INE “únicamente se pronunció respecto de entrevistas y la difusión realizada en diversos 

medios, soslayando que el actor también hizo valer la participación del diputado en un evento en 

Guadalajara que, a su decir, se celebró con recursos públicos, en un lugar público, con la asistencia 

de 800 personas”.  

El denunciante acusó que a partir de estos hechos se diseñó una estrategia para posicionarse como 

candidato a la presidencia.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-ordena-investigar-santiago-creel-por-

supuestos-actos-anticipados-de-campana 
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Ordena TEPJF investigar presunta campaña anticipada de 

Santiago Creel 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó un acuerdo de 

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE) y determinó que se 

debe investigar si el diputado Santiago Creel incurrió en actos anticipados de campaña, con miras a la 

elección presidencial de 2024. 

 

https://24horasyucatan.mx/2023/02/15/ordena-tepjf-investigar-presunta-campana-anticipada-de-santiago-creel/ 
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TEPJF: INE deberá indagar si Creel incurrió en actos 

anticipados de campaña 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Instituto 

Nacional Electoral (INE) investigar si el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel, incurrió en actos anticipados de precampaña y campaña al 2024, durante su 

participación en un evento realizado en Guadalajara, Jalisco. 

 

https://politica.expansion.mx/elecciones/2023/02/15/tepjf-ine-debera-indagar-si-creel-incurrio-en-actos-anticipados-de-campana 
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Tribunal pide a INE indagar si Creel incurrió 
en actos anticipados de campaña  

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Instituto Nacional 

Electoral (INE) investigar si el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, incurrió en actos 

anticipados de precampaña o campaña al participar en un evento realizado en Guadalajara, Jalisco. 

Lo anterior, luego de que el órgano electoral judicial revocó el acuerdo de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral del INE en el que desechaba la denuncia presentada por el ciudadano Rodrigo Antonio Pérez Roldán 

en contra del diputado federal del PAN por la presunta comisión de actos anticipados de precampaña y campaña, 

uso indebido de recursos públicos y promoción personalizada. 

La queja señala que el legislador participó en el evento “Situación política del país, con miras al 2024”, realizado 
en la Expo Guadalajara, donde, según el denunciante, el panista se destapó como aspirante a la elección 
presidencial de 2024 y se utilizaron recursos públicos. 

El encuentro fue difundido en las redes sociales del diputado y replicada en medios de comunicación a partir de 

entrevistas que realizó Santiago Creel. 

Tribunal pide a INE revisar si Creel incurrió en actos anticipados de campaña (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/tribunal-pide-a-ine-indagar-si-creel-incurrio-en-actos-anticipados-de-campana/
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Firma Cámara de Diputados convenio de colaboración con 
la Universidad Nacional Autónoma de México 

 
La Cámara de Diputados firmó un Convenio General de Colaboración con la Universidad Nacional 
Autónoma de México, (UNAM), con el objetivo de emprender trabajos conjuntos en materia de 
docencia, investigación y difusión de la cultura.  
En el acto, el presidente de la Mesa Directiva de este órgano legislativo, Santiago Creel Miranda, dijo que 
esta firma de convenio traerá múltiples beneficios para ambas instituciones autónomas que sirven al 
Estado mexicano. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108233/titulo,Firma%20C%C3%A1mara%20de%20Di
putados%20convenio%20de%20colaboraci%C3%B3n%20con%20la%20Universidad%20Nacional%20Au
t%C3%B3noma%20de%20M%C3%A9xico/ 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108233/titulo,Firma%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20convenio%20de%20colaboraci%C3%B3n%20con%20la%20Universidad%20Nacional%20Aut%C3%B3noma%20de%20M%C3%A9xico/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108233/titulo,Firma%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20convenio%20de%20colaboraci%C3%B3n%20con%20la%20Universidad%20Nacional%20Aut%C3%B3noma%20de%20M%C3%A9xico/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108233/titulo,Firma%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20convenio%20de%20colaboraci%C3%B3n%20con%20la%20Universidad%20Nacional%20Aut%C3%B3noma%20de%20M%C3%A9xico/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Respalda Santiago Creel cierre de Imelda Sanmiguel en 

Nuevo Laredo 

 

 El ex secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda, estuvo en Nuevo Laredo para respaldar el 

cierre de campaña de la candidata a la senaduría por Tamaulipas de la Coalición ‘Va por México’, 

Imelda Sanmiguel. El político destacó en una conferencia de prensa realizada en la Central de Servicios 

de Carga, que Sanmiguel será la próxima senadora de Tamaulipas. "Es una mujer preparada, con 

experiencia, valerosa, valiente, con experiencia de ser regidora, hasta integrante del gabinete del 

gobierno anterior”, expresó.  

 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/522372/Respalda-Santiago-Creel-cierre-de-Imelda-Sanmiguel-en-Nuevo-Laredo.html 

 

 

 

 

 
 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/522372/Respalda-Santiago-Creel-cierre-de-Imelda-Sanmiguel-en-Nuevo-Laredo.html
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Pidió Santiago Creel el voto para Imelda 

 

En rueda de prensa, realizada en Nuevo Laredo, el diputado federal, Santiago Creel, llamó a las y los 

tamaulipecos a no perder la oportunidad de votar por Imelda Samiguel, una mujer fuerte, justa y 

preparada, para que represente a Tamaulipas en el Senado de la República. “Reconozco el trabajo que 

Imelda y su suplente Gina Barrios, han realizado por Tamaulipas, me enorgullece que dos mujeres 

integren la fórmula, porque es tiempo de las mujeres y estoy seguro de que en unidad llegarán al 

Senado”. 

 

https://www.pegaso.press/2023/02/15/pidio-santiago-creel-el-voto-para-imelda/ 

 

 

https://www.pegaso.press/2023/02/15/pidio-santiago-creel-el-voto-para-imelda/
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Oportuna, necesaria, intervención de los coordinadores del grupo mayor en el Congreso de la Unión, 

para salir al paso de controversial iniciativa de una diputada federal de Zacatecas, en el que “ponen 

al día”, multas por injurias, a una autoridad, al orden o paz pública. 

¡Insultos, pues!, a gobernantes de un país, lo cual, no es otra cosa que intentona de poner mordaza 

o coartar libertad de expresión de un ciudadano, medio de comunicación; o las injurias que espetan 

miles de ciudadanos a un funcionario público, “del Presidente para abajo”, durante una 

manifestación contra determinada política púbica impopular. 

El proyecto que, antier, presentó en comisión de Gobernación diputada de Morena, Bennelly 

Jocabeth Hernández Ruedas, que modifica 6 artículos en Ley de Imprenta -¡en 1917!-, cual mayoría 

que tienen Morena y sus “carnales”, del Verde-PT, se aprobó, con el voto en contra de los diputados 

del bloque opositor, PAN-PRD-PRI. 

¡Imaginen!, cuánto recaudaría la hacienda pública, por multar -a la inflación actual-, “insultos” a 

nuestros funcionarios públicos, del Poder Ejecutivo Federal o Fiscalía General de la República, 

ministros, gobernadores. Los miembros del Poder Legislativo, tienen blindaje que otorga artículo 61 

constitucional, en materia de fuero: 

“Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 

sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas”. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL, ATAJA INTENTOS DE MORDAZA: “EN EL SENADO, NO ES FÁCIL”; IGNACIO MIER: 

“ACTUALIZAR MULTAS POR INJURIA, NO PASA AL PLENO” 
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“El presidente de cada Cámara, velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la 

misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar”. 

¿Con cuánto multarán al presidente Andrés Manuel López Obrador, por insultar a jueces, ministros 

o gobernadores, cual estilo personal de gobernar del mandatario y que expresa en su tribuna 

matinal? 

¿Cuánto recaudaría Hacienda, si un “servidor de la nación”, en representación de Morena, lleva ante 

la autoridad, al ciudadano que manifiesta insultos en contra de un Presidente, gobernador, alcalde 

o un miembro del gabinete? 

¿Cuánta multa alanzarán los medios de comunicación, escritos y electrónicos, cuando critiquen, 

injurien, insulten a la autoridad pública, por omisiones en su responsabilidad del encargo que 

tienen? 

Un ejemplo, Claudia Sheinbaum Pardo, quien haría millonaria su administración, con aplicar multas 

“actualizadas” a los altos índices de inflación que tiene la economía nacional, con los accidentes y 

tragedias en el Metro, Metrobús, y trampas mortales que son las coladeras de calles capitalinas, sin 

tapa del registro, cuando detecte injurias en su contra? 

¿Cómo multar injurias de amas de casa, padres de familia, que llegan al tianguis, al Aurrerá, 

Chedraui, Soriana y la Comercial Mexicana, a la tienda de la esquina en su colonia y litro de leche 

aumentan dos ó tres pesos de un día a otro, y espetan injurias a la autoridad pública, al titular de 

Profeco, por ejemplo, Francisco Ricardo Sheffield Padilla, por no impedir esos abusos en aumentos 

de productos básicos? 

¿Quién se va a atrever, además de los órganos represores de la fuerza pública, aplicar multa, a 

ciudadanos que en este país, marcha por “#El INE No se Toca”? 
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Cuando ahí, en el Paseo de la Reforma, avenida Juárez, Zócalo en CDMX, recaudarían millones y 

millones de pesos, por escuchar o ser testigos los que guardan el orden y paz pública, de cómo 

injurian al Presidente, a su partido político, por buscar extinción del INE y TEPJF. 

O las multas que aplicarían e medios de comunicación los censores del gobierno, cuando al revisar 

periódicos, noticieros, programas de opinión, detecten insultos a los funcionarios públicos, “del 

Presidente para abajo”. 

Hay que decirlo, esa Ley de Imprenta, viene de la época porfirista, y el proyecto de la representante 

popular de Zacatecas, no es la excepción, cuando pretende modificación o reglamentar Derecho a 

la Información. 

Porque, esa norma, está rebasada por la coyuntura actual y es obsoleta. Empero, ahí está y no la 

extinguen o modifican, aunque hubo intentos de ello, en el régimen de José López Portillo, cuando 

pretendieron regular “Derecho a la Información”, proyecto en el que hasta montaron una oficina 

para ese asunto, en inmediaciones de “Los Pinos”. 

Tras intentonas de mordaza, a través de una Ley de Información, o algo perecido, virtual censura a 

los medios, no prosperó y terminó con el sexenio de “La Solución Somos Todos”. 

Cuando emergió clásica frase lopezportillista, “no pago para que me peguen”, con dedicatoria a los 

medios que entonces, con falsa ideología “izquierdista”, se hacían millonarios de la noche a la 

mañana, con vergonzante venta de planas enteras. 

Hoy, en menos de unas horas, ese proyecto que impulsó la diputada federal de Morena, se cayó. 

Primero en rechazar la iniciativa, el senador Ricardo Monreal Ávila; luego, el jefe máximo de Morena 

y del Ejecutivo Federal, Andrés Manuel López Obrador, en su foro matutino de Palacio Nacional. 

Posteriormente, el coordinador del grupo mayor en Cámara de Diputados, Moisés Ignacio Mier 

Velazco. El político de Zacatecas y el de Puebla, tajantes, afirmaron en tuit, rotundo ¡no! al decreto 

que promovía la correligionaria en San Lázaro. 
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En tiempo y forma, ellos, enterraron la iniciativa, ante controversia que propició, antes que el 

rechazo ciudadano, puntualizara intentonas de censura y mordaza, a los ciudadanos y medios de 

comunicación. 

Y cómo no iban a protestar senadores y diputados de oposición, representantes de medios, clase 

política y ciudadanos en general, máxime, cuando la nación vive una sucesión adelantada, proceso 

electoral, de facto, en el que los insultos, injurias, son para el promovente de acotar al INE y TEPJF, 

y las campañas, sin esas injurias o insultos, hay que decirlo, no son. 

Los actores políticos de este país, cuando acuden a una concentración partidista, no van a hacer 

oraciones para el adversario, ni pedir clemencia para el contrario, ¿verdad? 

Se dan con todo, y las injurias, insultos, es lo que más se escucha. 

Afortunadamente, reiteramos, intento de mordaza, censura, al ciudadano o medios, para la 

autoridad pública, no pasó, porque los de casa, Ignacio Mier, Ricardo Monreal y Andrés Manuel 

López Obrador, la sepultaron. 

Derecho a la Información que pretendió gobierno del último Presidente de la Revolución, como 

describió asimismo José López Portillo, hay que regularlo, sí, con Ley de Imprenta actualizada, con 

el cuidado y protección a libertad de expresión, derechos humanos, pluralidad y normalidad 

democrática, diría el beneficiario del crimen de Luis Donaldo Colosio. 

Ante rechazo ciudadano y de la clase política de todo el país a ese proyecto, la promovente, diputada 

Bennelly Hernández, no tuvo otra que explicar que la finalidad de la propuesta, es actualizar las 

unidades de sanción en Ley de Imprenta, “a efecto de que se determinen en Unidades de Medida y 

Actualización (UMA) y no en pesos, como actualmente está la norma”. 

Ayer mismo, en redes sociales, se dieron vuelo los caricaturistas, con ese abominable proyecto; 

contundentes, retratos que hicieron los profesionales de ese arte, con el tema. 
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No obstante, críticas que recibió “del Presidente para abajo”, la diputada no tuvo ni siquiera cortesía 

de pedir disculpar por ese proyecto, en el que, sinvergüenza, reconoce que “la cobertura, se ha 

centrado en las injurias al Presidente. Sin embargo, se reforman de manera genérica, todas las 

sanciones establecidas para pasar de pesos a Unidades de Medida y Actualización”. 

Sin pudor, la diputada posiciona que las multas en Ley de Imprenta, “se actualizan”, por, entre otros 

motivos, “injurias a funcionarios públicos cuando ejerzan sus funciones, en el que se incluye al 

Presidente, secretarios, Fiscal, gobernadores, legisladores locales, tribunales, ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, jueces de distrito o de los estados”. 

Cuidadosa en ella misma, por el fuero del que gozan, no incluyó a senadores ni diputados; considera 

además “actualizar” multas por insultos, a representantes diplomáticos, ataques a la moral, no 

informar dirección y nombre del periódico o publicación, no informar datos de la imprenta en los 

impresos, no informar sobre inicio de operaciones de una imprenta en publicidad. 

¡Caramba!, si tan exigente es la diputada de Morena, por qué no propone iniciativa para exigir a la 

Profeco, haga su responsabilidad y detenga cascada de aumentos en la canasta básica; o que suba 

a la  tribuna a exigir más seguridad para usuarios del Metro, cuando viajen en este Sistema de 

Transporte Colectivo, y “ver y oír”, réplica de Claudia Sheinbaum Pardo. 

¿Por qué no exige más seguridad para los ciudadanos del país, sobre todo en Guerrero,, Veracruz, 

Michoacán, Colima, Tamaulipas, Estado de México? 

-“Mi opinión personal es que en el Senado, no va a ser fácil que transite, es lo que creo, porque 

contradice nuestro discurso de tolerancia, de apertura y de una transición política con respetos y 

libertades”, declaró ayer el senador Ricardo Monreal.”. 

-“Entonces, esperamos que no llegue hasta acá, pero, si llegara, actuaremos con responsabilidad y 

seriedad”. 
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Similares términos, expresó su homólogo y correligionario en San Lázaro, Ignacio Mier y de igual 

manera, el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

¡Caramba!, ahora resulta que en el cierre del régimen, quieren amordazar y ejercer censura a 

medios, a los ciudadanos, actores políticos y funcionarios públicos, por espetar injurias, insultos… 

EN EL CHACALEO 

Cual acordaron en el inicio de su actual encargo en mesa directiva de los diputados y senadores, hoy 

por la mañana, se reúnen, Santiago Creel Miranda y Alejandro Armenta Mier y posteriormente 

ofrecen conferencia de prensa, en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, para informar 

agenda legislativa común, y que está pendiente por desahogar en calidad de minutas o iniciativas, 

en el Congreso de la Unión… Política, mucha política, diría el sabio, es la que ejercen los tres 

aspirantes a la candidatura presidencial en Morena, próximo año… Marcelo Ebrard Casaubón, Adán 

Augusto López Hernández y Ricardo Monreal Ávila, se encuentran, reencuentran, conviven, para 

abordar temas de sus ámbitos en el Ejecutivo Federal, para discutirse, votarse y aprobar en Cámara 

de Senadores… En los tiempos de la sucesión adelantada, mucho significan esos diálogos entre el 

soberbio canciller, el encargado de la política interior en el país y el coordinador del grupo mayor 

en Cámara de Senadores… ¡Venga!... La otra aspirante, Claudia Sheinbaum, dicen, dicen, ¡eh!, que 

hace politiquería, pero en Palacio Nacional. ¿A poco?... El privilegio de ser la amiga de la amiga del 

amigo… Próximo domingo, elección extraordinaria en Tamaulipas, para una fórmula por el principio 

de mayoría relativa en el Senado… Un escaño permanece sin titular, porque el propietario, Américo 

Villarreal Anaya, optó por la gubernatura del estado y el suplente, Faustino López Vargas, pierde la 

vida en un accidente; ayer, fue cierre de campaña… Ese legislador “oriental”, como lo califican “el 

tal amlito” y su compadre, “güero Velasco”, debió solicitar licencia y retirarse a gozar, disfrutar en 

familia, de lo que acumuló en su desempeño cual diputado federal, gobernador, y secretario de 

Gobernación, y no causar lástima entre sus pares actuales, cuando, reiteramos, no coordina ni a su 

chofer, cuando el tráfico lo atormenta y no llega a la cita que su agenda anotó… Los tolucos y, en 

especial, el que impulsó al malagradecido “amlito”, a su encargo partidista y en la curul, lo 

rebasaron, sin importar que pisoteen su dignidad, la cual, recordamos, no tiene precio ni sexenio… 

¡Allá, él!... A los que saquearon, pillaron y corrompieron, como acusaba, acusaba, eh!, Andrés 

Manuel López Obrador en el inicio de su gobierno, no agradó que el legislador “oriental”, votara en 

contra de las reformas del sucesor en Palacio Nacional… Contexto, en el que vale cuestionar: ¿a 

poco el pacto que hicieron Enrique Peña Nieto y López Obrador, cual denunció en tiempo y forma, 

ex canciller, Jorge Castañeda Gutman, también incluye el Estado de México?... No es casualidad ni 
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coincidencia -en política no lo es-, que la maestra Delfina Gómez Álvarez, repita como candidata de 

Andrés Manuel López Obrador, a la gubernatura mexiquense… ¿Y si el próximo 4 de junio, pierde el 

bloque opositor, PAN-PRI-PRD, la elección? ¿Ya la libró Enrique Peña Nieto por todo lo que le 

señalaron en el gobierno del sucesor con el que pacto, entrega del poder, cual observó en tiempo y 

forma, en el 2018, quien fue canciller de Vicente Fox Quesada?... ¡Híjole!... En Cámara de Senadores 

y Diputados, nuestros representantes populares subieron a tribuna el Día Internacional del Cáncer 

Infantil… En la sede del Paseo de la Reforma, número 135, el Movimiento Ciudadano, presentó 

iniciativa para atención universal de niñas, niños y adolescentes, que padecen la enfermedad. Con 

ese propósito, el coordinador de la bancada naranja, Clemente Castañeda Hoeflich, convocó a 

construir un frente común para sacar adelante propuesta legislativa que garantice aquella 

cobertura, y atención integral a ese sector de la población… Senadora del PRI, Sylvana Beltrones 

Sánchez, expuso en tribuna que la fecha, es para reconocer a las madres, padres y familiares que 

acompañan en esta batalla, a pequeñas y pequeños héroes, que muchas veces deben pelear no sólo 

contra la enfermedad y la angustia, sino contra la indolencia y falta de políticas púbicas para 

garantizar derecho mínimo de acceso a la salud y medicamentos… “Esta es una fecha para recordar 

que en el Congreso, también tenemos numerosos pendientes como aprobar reformas que 

impulsamos el año pasado legisladores de diversas bancadas, en donde a la reforma que a habíamos 

hecho en 2019, para que madres y padres de menores con cáncer, tuvieran licencias laborales, 

también se incluya a los tutores de los mismos”…  Conmemorar la fecha, añadió la senadora de 

Sonora, expresar apoyo y solidaridad a las niñas, niños y adolescentes con cáncer y, a sus familiares, 

por lo que en el PRI, seguiremos trabajando para que se garantice derecho a la salud, abasto, 

distribución, aplicación de los tratamientos y medicamentos oncológicos que tanto necesitan las 

familias mexicanas”… ¡Que así sea!... Para qué acude la diputada Aleida Alavez Ruiz, a actos en los 

que asiste el rector de la UNAM, Enrique Graue y el presidente en mesa directiva, Santiago Creel 

Miranda, si va estar con su cara larga… Así acudía a las reuniones del “Pacto por México”, Pablo 

Gómez Álvarez, con el mismo semblante, ¡y miren, cómo lo premian!, en la Unidad de Inteligencia 

Financiera de SHCP… Reiteramos, la dignidad no tiene precio ni sexenio y Pablo Gómez, ni sabe qué 

es eso… ¡Cuidado!... 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; VETARÁ REFORMAS APROBADAS POR SU PROPIO PARTIDO QUE INCREMENTA LAS 

MULTAS A LAS INJURIAS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, aseguró que vetará las reformas aprobadas por su propio partido que incrementa las multas a 

las injurias al presidente de la República, incluida en la Ley sobre Delitos de Imprenta. Me sorprendió que autorizan en la Cámara que el que 

insulte al presidente, le van a aumentar el castigo, va a tener que pagar dos o tres veces más, yo no sé quién hizo eso. Yo no lo necesito eso, 

yo no lo promoví, lo voy a vetar. El primer mandatario criticó la posición de César de Castro, abogado del exsecretario de Seguridad, Genaro 

García Luna, luego de que indujera el testimonio de Jesús “El Rey” Zambada para mencionar que el Cártel de Sinaloa habría dado dinero a 

López Obrador para una campaña. Lo sucedido es una muestra clara, de quererme involucrar este abogado falsario, calumniador, chueco. Es 

una vergüenza que, en los dos sexenios, de Fox y Calderón, este señor García Luna adquirió un poder omnímodo, se convirtió en un hombre 

muy poderoso, una carrera ascendente hasta llegar a ser el brazo derecho de Felipe Calderón. Se equivocó el abogado, porque supuestamente 

el dinero que me dieron, siete millones de dólares, era para enfrentar a Fox. No les entendió bien cuál era la consigna de decir: No, todos son 

iguales, todo es lo mismo, lo de siempre del conservadurismo, todos son iguales. No, no somos iguales, nosotros no somos mafiosos ni somos 

corruptos. El presidente cuestionó a la justicia de Estados Unidos, al referir que no se citó a declarar a integrantes de agencias como la CIA con 

quien García Luna operaba; así como por qué el juez Brian Cogan no permitió que se dieran a conocer todos sus bienes. Por eso va a ser muy 

interesante esperar el veredicto. Por otra parte el presidente López Obrador encabezó el informe de avances de CFE Internet para Todos, 

iniciativa que beneficiará a 20 millones de mexicanos, particularmente a habitantes de comunidades rurales sin acceso a este servicio. El 

Gobierno de México trabaja para ampliar la cobertura hasta las comunidades apartadas. En 2018 había 531 cabeceras municipales sin 

conectividad de telefonía e internet, cifra que se redujo a 117 municipios. El propósito es abastecer totalmente al territorio nacional a finales de 

2023. Indico que a través de la instalación de wifi, la federación brinda internet gratuito en 62 mil 413 puntos como centros escolares, edificios 

federales, unidades médicas rurales, centros de salud, bibliotecas y sitios públicos. También ofrece planes de telefonía celular por día, mensuales, 

semestrales y anuales, con precios desde 30 hasta 2 mil 100 pesos.  

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SANTIAGO CREEL; CÁMARA DE DIPUTADOS CREA GRUPO 

DE TRABAJO PARA REVISAR MARCO JURÍDICO DE LAS ATRIBUCIONES DEL TEPJF 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Camara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dio a conocer que el Pleno de la Cámara de Diputados 

avaló la creación de un grupo de trabajo cuyo objeto será revisar y proponer modificaciones legislativas al marco jurídico de las atribuciones del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado en votación económica, 

también establece que dicho grupo de trabajo quedará integrado por diputadas y diputados de los grupos parlamentarios representados en la 

Cámara de Diputados. Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), Jorge Arturo Espadas Galván (PAN), Fausto Gallardo García (PVEM), Pedro 

Vázquez González (PT) y Elizabeth Pérez Valdez (PRD). El PRI y MC están por definir representante. Indica que el grupo de trabajo se instalará 

de inmediato, lo coordinará el diputado del grupo parlamentario de Morena y las reglas de su funcionamiento serán aprobadas por sus integrantes. 

Asimismo, podrá celebrar reuniones de trabajo en las que participarán las diputadas y diputados de los distintos grupos parlamentarios e invitará 

a personas de la sociedad civil, académicas, especialistas, funcionarias, de la magistratura, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

personas profesionales del derecho, para recopilar opiniones e información con el objetivo de elaborar las iniciativas de consenso que permitan 

realizar la modificación legislativa en la materia. La vigencia del grupo de trabajo será hasta el término de su encargo y contará con el apoyo de 

la Secretaría General para realizar sus funciones. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR RICARDO MONREAL; DICTAMEN DE DIPUTADOS SOBRE SANCIONAR INJURIAS NO DEBE TRANSITAR 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, aseveró que integrantes del Grupo Parlamentario coincidieron en 

que no debe transitar el proyecto para reformar la Ley Sobre Delitos de Imprenta, que aprobaron comisiones de la Cámara de Diputados y que 

busca incrementar las sanciones por injurias. Monreal Ávila publicó un mensaje, en el que consideró este dictamen no sólo como un error 

estratégico y político, sino como un exceso. El dictamen aprobado en comisiones de la Cámara de Diputados respecto a injurias y otros es un 

error estratégico y político, además de un exceso. Conversando con senadoras y senadores de Morena coincidimos en que no debe transitar, 

aunque hay libertad. Explicó que este dictamen es inoportuno en el proceso de transformación que vive nuestro país, donde la tolerancia y la 

libertad de expresión y de imprenta no deben tocarse. Dijo que la Cámara de Diputados tiene la facultad de aprobar o no este dictamen, pero en 

el Senado no será fácil que transite, porque contradice el discurso de tolerancia, de apertura y para una transición política con respeto y libertades 

que promueve Morena. Esperamos que no llegue hasta acá, pero si llegara actuaremos con responsabilidad y con seriedad. Las reformas 

plantean, entre otros puntos, sancionar las injurias al Presidente de la República en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, con 

multa que va de cinco a 40 Unidades de Medida y Actualización. La misma sanción se impondría para las ofensas a un magistrado de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, magistrado de circuito o del Distrito Federal o de los estados, juez de distrito o del orden común, ya sea del Distrito 

Federal, de los territorios o de los estados, de a un individuo del Poder Legislativo federal o de los estados, o a un general o coronel.   

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; MODIFICAN PROCESO PARA DESIGNACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN Y CONVOCATORIA 

DE ELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ignacio Mier Velazco, informó que el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 

473 votos a favor, cero en contra y una abstención, el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se modifica el proceso para la 

designación del Comité Técnico de Evaluación, la convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral y los criterios específicos de evaluación. Con el propósito de dar cumplimiento a los resolutivos y efectos de la 

sentencia SUP-JDC-1479/2022, determinados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El documento 

indica que para continuar el proceso para la designación del Comité Técnico de Evaluación, iniciado por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Junta de Coordinación Política, 

conforme a sus normas internas, acordará la designación de tres personas para la integración de las siete personas que conformarán al Comité 

Técnico de Evaluación. Los integrantes del Comité Técnico de Evaluación deberán ser personas de reconocido prestigio y que no hayan sido 

postuladas o ejerzan algún cargo de elección popular o hayan desempeñado cargos de dirección en partidos políticos nacionales o locales y en 

agrupaciones políticas nacionales o locales, en todos los casos, en los últimos cuatro años previos a la designación a la que se refiere la presente 

convocatoria. Entre los cambios, modifica la fecha para que las personas aspirantes a ocupar los cargos de una consejera presidenta o un 

Consejero Presidente y tres cargos de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a partir de la 

publicación de la convocatoria y hasta el 23 de febrero del 2023, puedan entregar su documentación de manera digital. También, las fechas 

relativas a máxima difusión de la convocatoria, a partir de su publicación. Inscripción y registro de aspirantes, a partir de la publicación y hasta el 

23 de febrero de 2023. Evaluación de las personas aspirantes, a partir del 24 de febrero. Remisión por parte del Comité Técnico de Evaluación 

de las listas de aspirantes a la Junta de Coordinación Política, 26 de marzo. Notificación a la Mesa Directiva de las propuestas de las y los 

aspirantes por parte de la Jucopo, 29 de marzo. La votación por el Pleno de la Cámara de Diputados, 30 de marzo; en su caso, insaculación por 

el Pleno de la Cámara de Diputados, el 31 de marzo y, en su caso, remisión de las listas al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para la insaculación por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 3 de abril. En cuanto a la etapa de evaluación de las y los 

aspirantes, precisa que el Comité Técnico de Evaluación expedirá como límite el 3 de marzo la lista definitiva de aspirantes que, con base en su 

documentación, cumplen los requisitos constitucionales y legales. Finalizada esta fase y como máximo el 4 de marzo el Comité Técnico de 

Evaluación podrá, en su caso, enviar a la Junta de Coordinación Política un documento que contenga los datos de las personas aspirantes que 

hayan cumplido con los requisitos constitucionales y legales. La lista y el calendario de quienes serán entrevistados se dará a conocer el 16 de 

marzo. Las entrevistas se llevarán a cabo del 17 al 22 de marzo en la Cámara de Diputados, en las instalaciones que se señalen en el micrositio 

específico. Establece que la Cámara de Diputados impulsará la construcción de los acuerdos para la elección del cargo de consejera presidenta 

o consejero presidente y tres cargos de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme a las 

previsiones del artículo 41 de la Constitución Política y el numeral 2 del artículo 34 Bis de la Ley Orgánica del Congreso General. 

  

SENADOR MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG; REUNIÓN JUNTAS SOMOS MÁS FUERTES. 

 

El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en el Senado de la República, Miguel Ángel Osorio Chong, en 

reunión Juntas Somos Más Fuertes. El legislador señalo que le da mucho gusto la presencia de compañeras y compañeros, que vienen de 
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Puebla, al Senado de la República, porque habla de la representación que tienen, de una mujer comprometida, de una mujer echada para 

adelante, de una mujer que habla de todos los temas que le importan a México, pero particularmente de lo que le es importante a ese gran estado 

que es Puebla, de Nadia. Aquí estamos acompañándola coordinadores de grupos parlamentarios, mujeres y hombres, senadores destacados 

aquí en esta LXV Legislatura, y que juntos venimos a decirles gracias por venir. Gracias por conocer el Senado de la República, porque conozcan 

cómo se conduce, cómo se debate en favor, cada quien desde sus diferentes ópticas, por México y para México. Y particularmente verlas y 

aprovechar para hablar de temas fundamentales que para mí son de vida, el tema de erradicar la violencia de género, por lo que hemos luchado 

durante muchos años, que tenemos todavía cifras aterradoras, que van creciendo, que nos lastiman a todas y a todos, y que lo más preocupante 

es que a veces nos ha dejado de sorprender. A veces pareciera que si ya sucede un feminicidio, que si lastiman a una mujer, a una niña, que si 

el novio que es donde está la violencia más grande hoy en el país, lastima a su novia, pues ya nadie se asombra. Estamos perdiendo la capacidad 

de asombro. Luego se dan grandes marchas que yo felicito, pero la lucha no debe ser un día al año y la exigencia al gobierno una vez al año, 

debe ser diario, debe ser con nuestro esfuerzo. Ustedes que tienen una representación en el municipio, a nivel colonias, sección, debemos seguir 

echados para adelante, para erradicar, para combatir a los machos que violentan a las mujeres. Se han hecho esfuerzos muy importantes en 

este Senado respecto a la paridad, en el Senado pasado se vio el tema de violencia política de género, pero yo digo que sí es importante que 

las demás mujeres estén en temas de decisión del país, sí es importante que quienes compiten y participan en una contienda y son violentadas 

políticamente, los machos, los hombres, los que las violentan sean castigados. Pero más importante son políticas públicas, recursos que han 

quitado por cierto de los centros de justicia y de los refugios, es más importante ver el tema de la violencia.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; MORENA PRETENDE IMPONER EL “PLAN B” E IMPEDIR QUE PROCEDAN IMPUGNACIONES POR 

MEDIO DE ENGAÑOS 

 

El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, consideró preocupante que, después de que Morena y sus 

aliados aprobaron el llamado “Plan B”, las y los legisladores oficialistas en el Senado jueguen con los tiempos para evitar que se puedan realizar 

impugnaciones a las leyes secundarias en materia electoral. Explicó que a 14 días de febrero aún no hay un dictamen de comisiones, por lo que, 

de aprobarse el 28 de febrero, el Ejecutivo Federal tendría 40 días, hasta mediados de abril, para publicarlo, por lo que se tendría sólo el mes de 

mayo para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resuelva cualquier impugnación. El líder destacó que Morena ya no va a 

cambiar nada al “Plan B” y sólo está retrasando los tiempos de manera tramposa, para burlar de esta manera la posibilidad de que la Suprema 

Corte pueda resolver en contra de los cambios en materia electoral y así imponer las medidas para el proceso electoral del 2024. Por ello, exhortó 

al Senado de la República a cumplir con el proceso legislativo para desahogar las reformas secundarias en materia electoral, en tiempo, forma 

y sin trampas. 

 

MARCELO EBRARD; SE REUNE CON RICARDO MONREAL REVISAN DIVERSOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES  

 

El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón, informó que sostuvo una reunión con el presidente de la Junta 

de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, con el objetivo de revisar algunos instrumentos pendientes de aprobación. El líder de la mayoría 

legislativa subrayó que la política exterior de nuestra nación ha recobrado su decoro y dignidad gracias a la labor de Marcelo Ebrard. Asimismo 

señalo que el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, tiene en el secretario un claro exponente de la tradición que en la 

materia ha dado reconocimiento a México en el mundo. La política exterior de nuestro país recobró su decoro y dignidad. El presidente tiene en 

el canciller Marcelo Ebrard un claro exponente de la tradición que en la materia ha dado reconocimiento a México en el mundo. Hoy me reuní 

con él para revisar algunos instrumentos internacionales. Cabe recordar que Monreal Ávila también se reunió, el pasado 13 de febrero, con el 

titular de la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, con el fin de conversar con los temas pendientes de la agenda 

legislativa y nombramientos pendientes.   

 

MARIO DELGADO; CALDERÓN DEBE SER INVESTIGADO POR VÍNCULOS CON EL NARCO 

 

Mario Delgado, presidente nacional de Morena, se lanzó en contra del expresidente Felipe Calderón al señalar que la mayoría de la población 

de México está de acuerdo en que el expresidente sea sometido a una indagatoria sobre posibles vínculos con el narcotráfico.  El dirigente 

nacional del partido guinda recordó que una encuesta reflejó que un 84% de los mexicanos que participaron en esa encuesta opinaron que 

Calderón Hinojosa debía ser investigado por presuntos vínculos con el narco. El pueblo de México ya juzgó que hubo complicidad, que hubo 

protección en el gobierno de Calderón hacia cierto grupo de narcotraficantes. Evidentemente que la gente piensa eso, porque es la única 

explicación a la ola de violencia, de crimen y sangre, de fuego que vivimos el sexenio de Felipe Calderón. Se robó la presidencia y para tener 
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una legitimidad que no obtuvo en las urnas; declaró esta supuesta guerra contra el narcotráfico, metió al Ejército sin tener las facultades 

constitucionales para ello y traicionó al Ejército Mexicano y a todas las instituciones al ponerse del lado de un grupo delictivo. El dirigente del 

partido que encabeza la Cuarta Transformación (4T) insistió en que la administración del presidente Andrés Manuel López Obrador ha 

establecido un gobierno diferente al de los anteriores, pues aseguró que el mandatario federal se ha empeñado a que las insti tuciones de 

seguridad no tengan ninguna complicidad con los grupos delictivos. Mario Delgado recordó que en Nueva York, Genaro García Luna, el 

exsecretario de Seguridad Pública durante el sexenio de Felipe Calderón, está enfrentando un juicio por supuestos nexos con el Cártel de 

Sinaloa, así como también otros delitos, por lo que sentenció que parece que hay evidencias suficientes para que las autoridades sentencien al 

exfuncionario federal. 

 

SENADORA CORA PINEDO; GARANTIZAR UNA POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL CÁNCER INFANTIL 

 

La senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, con motivo del Día Internacional del Cáncer Infantil, la integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo del PT, señalo la importancia de establecer una política de salud universal para prevenir, detectar y garantizar el tratamiento oportuno 

contra el cáncer infantil, así como asegurar el acceso a medicamentos. La legisladora fijo su postura sobre el Día Internacional del Cáncer Infantil, 

el cual tiene como objetivo concientizar sobre la importancia de los desafíos a los que se enfrentan los niños, adolescentes y sus familias que 

enfrentan este padecimiento. Esta conmemoración busca sensibilizar a todas las personas acerca de la necesidad de que todas y todos los 

niños, en cualquier lugar del mundo, tengan acceso a un diagnóstico y tratamiento preciso y a tiempo. Subrayó la necesidad de garantizar una 

atención y acceso a medicamentos universal, para que a ninguna niña o niño se le niegue la oportunidad de luchar por su vida.  En México, el 

cáncer infantil acaba con más de 2 mil vidas por año, es decir, aproximadamente 166 niños mueren por mes, por lo que urgió a las autoridades 

a no ignorar esta situación y establecer una verdadera política que fortalezca las campañas de información, atención y prevención del cáncer 

infantil. Debe ser responsabilidad de todos, que las condiciones de atención y acceso a los tratamientos sea universal, que no haya un niño o 

niña que agrave su situación por falta de medicinas o médicos que les brinden la oportunidad de luchar por su vida. Informó que de acuerdo con 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) curarse del cáncer infantil es posible en más del 80% de los casos, cuando el menor recibe la atención 

oncológica necesaria y a tiempo. En este sentido, dijo, está en manos de los legisladores construir juntos un mundo donde el cáncer infantil se 

prevenga a tiempo para superar los obstáculos de la enfermedad. Cora Pinedo informó que el cáncer es la segunda causa de muerte por 

enfermedad en niñas, niños y adolescentes en México; y lamentó que el 70% de los casos en menores de 18 años, se diagnostican en etapas 

avanzadas. Esto es lo que ya no podemos permitir. Por ello, subrayó la importancia de concientizar a toda la población sobre la importancia de 

detectar oportunamente esta enfermedad. Concientizar sobre la necesidad de explorar a tu hija o hijo y ante cualquier sospecha, acudir 

inmediatamente a valoración médica. Utilicemos este día para informarnos y solidarizarnos con las niñas, niños y adolescentes que padecen de 

cáncer, así como con los pequeños guerreros que no pudieron ganar la batalla. Finalmente, Cora Pinedo destacó que en el Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo están comprometidos con la población infantil y juvenil de México, por lo que siempre impulsaran acciones para garantizar 

su bienestar. 

 

SENADORA SYLVANA BELTRONES; DIA INTERNACIONAL DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL “FORTALECER ACCIONES 

CONTRA CÁNCER INFANTIL” 

 

La senadora Sylvana Beltrones Sánchez, del Partido Revolucionario Institucional, en el marco de la efeméride con motivo del Día Internacional 

de lucha contra el Cáncer Infantil, expresó que se trata de una fecha para hacer un homenaje a todas las niñas y niños que con gran valentía 

han pasado y enfrentado dicha enfermedad, porque muchas veces deben pelear no solamente contra sus padecimientos, sino contra la indolencia 

y falta de políticas para garantizar el derecho mínimo de acceso a la salud y medicamentos. Señalo que siempre conmemorar un día, es traer a 

la memoria colectiva un hecho, un acto que requiere una atención especial de la sociedad en su conjunto, sobre todo con la intención de 

reflexionar respecto a las causas y también sus consecuencias. Hoy se marca un día muy especial en el calendario para muchas personas en 

todo el mundo. El Día Internacional contra el Cáncer Infantil es una fecha para acordarnos de todas las niñas y niños que con gran valentía han 

pasado y enfrentado por esta enfermedad, y para recordar a quienes ya no están con nosotros, y para hacer un homenaje a aquellas que lo han 

superado con éxito. También es un día para reconocer a las madres, padres y familiares que acompañan en esta batalla a pequeñas y pequeños 

héroes, que muchas veces deben pelear no solo contra la enfermedad y la angustia, sino contra la indolencia y falta de políticas públicas para 

garantizar el derecho mínimo de acceso a la salud y medicamentos. Es un día para tomar en cuenta que, aunque no es posible evitar el cáncer 

en la niñez, es de suma importancia crear conciencia sobre la importancia de implementar estrategias para la detección temprana, tratamientos 

oportunos e innovadores y mejoras en los cuidados paliativos. Desde aquí, en el grupo parlamentario del PRI hacemos un llamado a las 

autoridades para concretar políticas públicas eficaces. Debemos hacer un esfuerzo urgente como Estado mexicano, para que el abasto de 

medicinas esté garantizado y para que no haya atraso en los tratamientos. Esto también da pie para que como los legisladores nos pongamos a 

trabajar en materializar esta Ley General de Cáncer, que tanto hemos discutido, las bases para que esta crisis no vuelva a ocurrir, asegurando 

presupuesto suficiente y creando una estructura de atención que trascienda a los sexenios.  
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SENADOR VÍCTOR FUENTES; EXHORTAMOS A LA SECRETARÍA DE SALUD EMITA MODIFICACIONES A LA NOM PARA 

FORTALECER LA DETECCIÓN OPORTUNA DE CÁNCER INFANTIL 

 

El senador Víctor Fuentes Solís, en el marco del Dia Internacional del cáncer infantil, hablo para referirse sobre la lucha contra el cáncer infantil. 

El legislaodr señalo que el principal propósito, motivo, objetivo de la política es evitar el mal evitable, el mal que nos generamos entre las personas, 

el mal que generamos en la sociedad, por ello, la política tiene que evitar que exista inseguridad, que exista contaminación, que exista pésimo y 

mal transporte urbano en las principales urbes de este país, tiene que evitar el secuestro, la política tiene que evitar la venta de drogas, la política 

tiene que evitar muchas cosas y cuando no lo evita estamos fallando. En el terreno de la salud la política tiene que evitar, a través de la detección 

oportuna, el cáncer en nuestros niños. Hoy es el día en que se conmemora la lucha contra el cáncer infantil. Este Senado de la República, una 

de las máximas autoridades constitucionales, un día como hoy, debería estar reunida con el secretario de salud federal, con los secretarios de 

salud de los estados, debería de estar reunida con el titular del IMSS para ver precisamente qué se puede hacer para evitar este mal que sí es 

evitable. Quiero aprovechar este espacio para hacer precisamente un llamado a la Secretaría de Salud para que deje de ser omisa y emita los 

reglamentos y elabore las guías de atención para el correcto funcionamiento de la ley general precisamente para la detección oportuna del cáncer 

de infancia y de adolescencia. De acuerdo con cifras oficiales, se diagnostican al menos siete mil casos por año de cáncer en nuestros niños, de 

los cuales tristemente por la falta de una detección oportuna dos mil trescientos terminan en una situación fatal. Los principales tipos de cáncer 

en nuestros niños son la leucemia, el tumor maligno de las meninges, del encéfalo y de hígado. Exhortamos a este Senado de la República de 

una manera determinante, enérgica y contundente. A la Secretaría de Salud Federal para que emita las modificaciones a la Norma Oficial 

Mexicana relativas al sistema nacional de información básica en materia de salud que permitan fortalecer la detección oportuna de este terrible 

mal que es el cáncer en nuestros niños. 

 

ADRIANA AGUILAR; EXIGE SE PRIORICE ATENCIÓN A NIÑEZ CON CÁNCER 

 

La secretaria nacional de Vinculación con la Sociedad Civil de Acción Nacional, Adriana Aguilar Ramírez, en el marco del Día Internacional de 

la Lucha contra el Cáncer Infantil, mencionó que el desabasto de medicamentos y quimioterapias es una realidad que ha caracterizado a este 

sexenio, omisiones que siguen afectando a las familias mexicanas y a las y los pequeños que han sido diagnosticados con cáncer. Es 

responsabilidad del Gobierno de México garantizar un acceso efectivo a medicamentos e insumos para la salud. Tengamos presente que detrás 

de cada receta no surtida, hay historias familiares de dolor, impotencia y desesperanza. La Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con Cáncer, 

AMANC, afirma que en México se diagnostica un nuevo caso de cáncer infantil cada 90 minutos, y que 3 de cada 4 casos son diagnosticados en 

etapas avanzadas. Por ello, en Acción Nacional hacemos un llamado al Gobierno Federal para exigir que se priorice y garantice el derecho a la 

salud de todas las personas. Las cifras siguen demostrando que el INSABI ha resultado ser ineficiente, y el desacierto del actual gobierno de 

desaparecer el Seguro Popular ha afectado a miles de familias mexicanas. Urge redefinir las prioridades y destinar los recursos del gobierno a 

salvar vidas y no a cumplir caprichos de unos cuantos. En Acción Nacional nos hemos mantenido y nos mantendremos firmes en el 

acompañamiento a las familias mexicanas y a la sociedad civil organizada que no descansa en la búsqueda de insumos para dar t ratamiento 

integral a la niñez con cáncer y a sus familias. Esta no es lucha de un día, sino un deber constante que nos ocupa como partido humanista que 

busca, en todo momento, la construcción del bien común. 

 

DANTE DELGADO; MOVIMIENTO CIUDADANO MANIFIESTA SU TOTAL RESPALDO AL GOBERNADOR DE NUEVO LLEON SAMUEL 

GARCÍA  

 

El coordinador de la comisión operativa nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado manifestó su total respaldo al Gobernador Samuel 

García Sepúlveda por el buen trabajo que ha realizado al frente del Gobierno del Estado de Nuevo León. Durante los inicios de los trabajos de 

la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, Delgado destacó la determinación tomada tanto por la Comisión Operativa 

Nacional como por la Comisión Permanente de este instituto político para manifestar su más absoluto respaldo y consideración política a Samuel 

García, ante los embates y ataques del PRI y el PAN en la entidad, se encuentran sorprendidos del avance que Movimiento Ciudadano ha tenido 

en Nuevo León, en Jalisco, en Campeche y en prácticamente todo el país. No podemos permitir que las y los diputados de Acción Nacional y del 

Partido Revolucionario Institucional pretendan lastimar el trabajo claro, firme, de cara a la sociedad que usted viene realizando. Agregó: Por eso 

le decimos a esas fuerzas políticas que regionalmente usted derrotó en el proceso electoral de 2021 que no está solo el Gobernador de Nuevo 

León, que cuenta con una bancada en el Senado de la República, que cuenta con la bancada en la Cámara de Diputados, que cuenta con las y 

los legisladores en todo el país. Asimismo sostuvo que Movimiento Ciudadano sí cree en un Poder Judicial pleno e independiente y en el cabal 

cumplimiento de la aplicación del Estado de derecho, y aseguró que a Samuel García le asiste la razón jurídica, por lo que no permitirá que se 

violenten sus derechos.  
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JOE BIDEN; “SENCILLAMENTE, NO VOY A PERMITIR QUE EL PAÍS DEJE DE PAGAR SU DEUDA POR PRIMERA VEZ EN LA 

HISTORIA” 

 

El presidente Joe Biden discutirá con los republicanos los recortes del gasto federal, pero sólo después de que se levante el techo de la deuda, 

mientras que McCarthy ha dicho que los republicanos sólo levantarán el techo si Joe Biden acepta recortes del gasto. El presidente retó a los 

republicanos a publicar una propuesta presupuestaria y dejar que los estadounidenses decidan si quieren mantener el rumbo con su visión 

económica o seguir políticas que, según él, harían aumentar la deuda nacional. El presidente Joe Biden, se opone a poner condiciones a un 

aumento del techo de la deuda necesario para cubrir los desembolsos y recortes fiscales ya aprobados por el Congreso, ha presionado a los 

republicanos para que den detalles sobre qué recortes presupuestarios buscan para elevar el límite de la deuda federal. El presidente se dirigió 

a una reunión de funcionarios de condados en Washington y dijo que ha pedido al presidente de la Cámara de Representantes, Kevin McCarthy, 

que exponga su presupuesto. Sugerí que, en lugar de hacer amenazas sobre el techo de la deuda, lo que sería catastrófico, presentemos 

nuestros presupuestos. Esto es lo esencial: Sencillamente, no voy a permitir que el país deje de pagar su deuda por primera vez en la historia. 
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Creel en cierre de campaña de Imelda/Columna 

El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, estuvo este 

miércoles en Nuevo Laredo. Vino a participar en el cierre de campaña de Imelda Sanmiguel Sánchez, 

candidata a la senaduría vacante de Tamaulipas, y a solicitarle al electorado que voten por ella, a quien 

calificó como una mujer valiente, decidida e inteligente, que sin duda hará una gran labor en el Senado. 

El evento se celebró en la Cueva Leonística, con una gran participación de personas, y con la presencia 

también de la dirigente nacional de la ONMPRI, Montserrat Arcos Velásquez, y otras distinguidas 

personalidades.  

Previo a esto Creel Miranda ofreció una conferencia de prensa donde criticó la política del gobierno 

federal, sobre todo por la firma de un acuerdo con Estados Unidos para la deportación mensual por la 

frontera de 30 mil migrantes, muchos de los cuales se quedarán en las ciudades fronterizas y 

representarán un serio problema para los gobiernos municipales y estatales. ¿Será? Ya veremos. 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/522404/Columna-Chismorreo-de-Laredo-de-Alma-Niger--Garza-Narvaez-regresa-a-la-

delegacion-de-la-Segob.html 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/522404/Columna-Chismorreo-de-Laredo-de-Alma-Niger--Garza-Narvaez-regresa-a-la-delegacion-de-la-Segob.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/522404/Columna-Chismorreo-de-Laredo-de-Alma-Niger--Garza-Narvaez-regresa-a-la-delegacion-de-la-Segob.html
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Se dice en la grilla/Columna 

Que la presencia de Santiago Creel en Nuevo Laredo para el fin de la actividad proselitista de Imelda 

Sanmiguel provocó hasta la reaparición del ex alcalde Enrique Rivas, muy ausente en los últimos meses 

dentro del panismo local y estatal. Se pudo ver a él, a la excandidata Yahleel Abdalá y a la diputada 

federal priista Montserrat Arcos, en una selfie tomada por Gerardo Peña. 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/se-dice-en-la-grilla-tamaulipas/se-dice-en-la-grilla_1548 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/se-dice-en-la-grilla-tamaulipas/se-dice-en-la-grilla_1548
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Delegados y campañas/Columna 

Respecto a las campañas proselitistas de los candidatos a la Senaduría vacante, tuvieron su punto final, 

dos de ellas en esta capital, la del abanderado del PMRN, José Ramón Gómez Leal en el Oriente de la 

ciudad y la de Manuel Muñoz Cano del Partido Verde Ecologista de México en el centro y en específico 

en el 16 Carrera Torres sitio del llamado Patinadero. En tanto, la candidata de la coalición del PRD, PRI y 

PAN, Imelda Sanmiguel Sánchez fue en Nuevo Laredo, ciudad de la cual es originaria y hasta la que 

llegaría el diputado Santiago Creel Miranda, uno de los presidenciales. 

https://noticiasdetampico.mx/delegados-y-campanas/ 

https://noticiasdetampico.mx/delegados-y-campanas/
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Delegados y campañas/Columna 

Respecto a las campañas proselitistas de los candidatos a la Senaduría vacante, tuvieron su punto final, 

dos de ellas en esta capital, la del abanderado del PMRN, José Ramón Gómez Leal en el Oriente de la 

ciudad y la de Manuel Muñoz Cano del Partido Verde Ecologista de México en el centro y en específico 

en el 16 Carrera Torres sitio del llamado Patinadero. En tanto, la candidata de la coalición del PRD, PRI y 

PAN, Imelda Sanmiguel Sánchez fue en Nuevo Laredo, ciudad de la cual es originaria y hasta la que 

llegaría el Diputado Santiago Creel Miranda, uno de los presidenciales. 

https://laverdad.com.mx/2023/02/delegados-y-campanas/ 

https://laverdad.com.mx/2023/02/delegados-y-campanas/
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Aumento de multas por injurias al Presidente “no 

pasará”, afirma Ignacio Mier 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, adelantó que el 

incremento de multas a quien injurie al Presidente de la República, no va a pasar. 

Así lo dijo a través de su cuenta de Twitter, luego de que este miércoles, el Ejecutivo 

anunció que de aprobarse, vetará la iniciativa. 

“La actualización a multas por injurias aprobada en la comisión de gobernación NO 

PASARÁ al Pleno mientras presida la Jucopo y nuestra coalición sea mayoría”, declaró. 

El líder guinda también respondió a su homólogo en el Senado, Ricardo Monreal, quien 

esta mañana dijo que avalar dicho proyecto sería un “error político”. 

“La iniciativa no es parte de nuestra agenda legislativa. Ni error político, ni estratégico, 

solo un trámite legislativo”, sentenció. 

La actualización a multas por injurias aprobada en la comisión de gobernación NO 

PASARÁ al Pleno mientras presida la JUCOPO y nuestra coalición sea mayoría. La 

iniciativa no es parte de nuestra agenda legislativa. Ni error político, ni estratégico, solo 

un trámite legislativo. 

— Ignacio Mier Velazco (@NachoMierV) February 15, 2023 

Suscríbete aquí Suscríbete aquí para recibir directo en tu correo nuestras newsletters 

sobre noticias del día, opinión y muchas opciones más. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aumento-de-multas-por-injurias-al-presidente-

no-pasara-afirma-ignacio-mier 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aumento-de-multas-por-injurias-al-presidente-no-pasara-afirma-ignacio-mier
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aumento-de-multas-por-injurias-al-presidente-no-pasara-afirma-ignacio-mier
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Mier reta a consejeros del INE a transparentar 

finiquito 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, acusó que los consejeros 

electorales que van a concluir en abril van a recibir 20 millones de pesos de finiquito, 

entre los que se encuentran Lorenzo Córdova y Ciro Murayama.  

El Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados reto a 

que Lorenzo Córdova y Ciro Murayama informen a los mexicanos cuánto dinero van a 

recibir y si procede de los fideicomisos del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1DJ-Yu0lMgZE_e4aRrKvq5oalza6y38Vw/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1DJ-Yu0lMgZE_e4aRrKvq5oalza6y38Vw/view
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Avalan nueva convocatoria para elegir a consejeros 
 

Tal y como lo adelantó El Universal, los integrantes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la 
Cámara de Diputados, que preside el diputado Ignacio Mier, aprobaron un acuerdo con el fin de 
modificar el procedimiento de la convocatoria para elegir a las nuevas consejeras y consejeros del 
Instituto Nacional Electoral (INE), con lo que se acata la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF). 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/avalan-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros/439336/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/avalan-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros/439336/
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Aumento de multas por injurias al Presidente no 

pasará al pleno: Ignacio Mier 
El proyecto de reformas para aumentar hasta 4 mil 149 pesos las multas por injurias al Presidente de la 
República no pasará al pleno de la Cámara de Diputados para su votación, pues la iniciativa no es parte 
de la agenda legislativa de Morena. 

https://www.milenio.com/politica/aumento-multas-injurias-presidente-pasara-pleno-mier 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/comision-san-lazaro-avala-aumentar-multas-injurias-presidente
https://www.milenio.com/politica/aumento-multas-injurias-presidente-pasara-pleno-mier
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Dictamen sobre multas a injurias al Ejecutivo no se 

discutirá en el Pleno: Ignacio Mier 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- El coordinador de los diputados morenistas, 

Ignacio Mier, informó que lo aprobado ayer en comisiones, (el dictamen sobre multas 

a injurias al Presidente de la República) no pasará al Pleno de la Cámara de Diputados 

para su votación, porque la iniciativa no es parte de la agenda legislativa de Morena. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN2yov896JPrOCQ&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213036&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN2yov896JPrOCQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213036&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN2yov896JPrOCQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213036&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Multas por injuriar al Presidente, muestra del 

autoritarismo de Morena: oposición 

En la Cámara de Diputados, congresistas de oposición salieron a reclamar a la 

bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), la presentación de la 

iniciativa y aprobación, este martes 14 de febrero en comisiones, que actualiza la Ley 

Sobre Delitos de Imprenta. 

La norma ajusta las multas por “ataques a la moral” contra servidores públicos, 

incluyendo las injurias contra el Presidente de la República. 

En la reunión de la Comisión de Gobernación, presidida por el diputado y dirigente 

nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno, la oposición 

emitió 9 votos en contra, pero ningún integrante de esas bancadas hizo observaciones 

ni pronunciamientos. 

Horas después, y aunque el Primer Mandatario se pronunció la mañana de este 

miércoles contra los cambios y anunció que de avanzar en el Senado de la República, 

los “vetará”, panistas y perredistas acusaron que ese tipo de propuestas legislativas 

muestran la tendencia autoritaria del partido Morena y del Gobierno Federal. 

El coordinador de la bancada del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Luis 

Cházaro afirmó que el Primer Mandatario pretendió indignación durante su 

conferencia en Palacio Nacional, a sabiendas de que la iniciativa en cuestión, salió de 

la bancada de su partido en San Lázaro. 

“El presidente, en otro de sus ejercicios histriónicos, asegura que vetará la Ley que 

castiga a quien lo “injurie”. Olvida que dicha iniciativa, aprobada en comisiones, 

proviene de su partido. La vocación democrática del Ejecutivo no es más que un teatro 

montado para los ingenuos”, acusó el legislador, en su cuenta en la red social Twitter, 

@LuisChazaroMX. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/2/15/multas-por-injuriar-al-presidente-

muestra-del-autoritarismo-de-morena-oposicion-583165.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/2/15/multas-por-injuriar-al-presidente-muestra-del-autoritarismo-de-morena-oposicion-583165.html
https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/2/15/multas-por-injuriar-al-presidente-muestra-del-autoritarismo-de-morena-oposicion-583165.html
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Injurias al Ejecutivo no se discutirá: Mier 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Luego del alboroto que generó la reformar 

a la Ley sobre Delitos de Imprenta, la llamada Ley Mordaza, que buscaba aumentar 

las multas a quien injurie al Presidente de la República y otros servidores públicos.  

La propuesta no se va a discutir en el Pleno, que aprobó ayer la Comisión de 

Gobernación en la Cámara de Diputados. 

 El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, aseguró que esta iniciativa 

no pasará, al considerar que no forma parte de la agenda legislativa de su partido. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANsi7Jn8ACG%2DOgw&cid=75F18D3264FEE4

8F&id=75F18D3264FEE48F%213035&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANsi7Jn8ACG%2DOgw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213035&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANsi7Jn8ACG%2DOgw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213035&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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No pasará propuesta para aumentar multas por 

injurias a AMLO: Morena 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Desde Palacio Nacional, el presidente López 

Obrador sepultó la reforma de Morena que aumenta hasta tres veces las multas a 

insultos a servidores públicos, aprobada ayer en comisiones de la Cámara de 

Diputados.  

En San Lázaro, los mismos aliados de Morena se sorprendieron y tuvieron que meter 

reversa. El líder de los morenistas, Ignacio Mier, prometió que el dictamen no pasará a 

votación del Pleno. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALTaBS2XquelV90&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213032&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALTaBS2XquelV90&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213032&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALTaBS2XquelV90&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213032&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Reforma a multas por injurias al presidente no 
pasará al pleno: Morena  

 

 

Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador criticó este miércoles la reforma que cuadriplica las 

multas por injurias hacia el mandatario federal, la cual fue impulsada por Morena, el coordinador de dicho 

partido, Ignacio Mier, aseguró que ésta no pasará al pleno de la Cámara de Diputados. 

“La actualización a multas por injurias aprobada en la comisión de gobernación NO PASARÁ al Pleno mientras 

presida la JUCOPO y nuestra coalición sea mayoría”, publicó el legislador en su cuenta de Twitter. 

Además, Mier aseveró que la propuesta para modificar el artículo 33 de la Ley de Delitos sobre la Imprenta no 

es parte de la agenda legislativa de los diputados de Morena y que tampoco fue un error político ni estratégico 

impulsar esta iniciativa, sino que solo es un trámite legislativo. Sin embargo, no todas las propuestas que 

presentan los legisladores son discutidas en comisiones ni todas son aprobadas en éstas. Esto sucede cuando hay 

acuerdo por la mayoría de los diputados. 

Ayer la Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados, encabezada por el priista Alejandro 

Moreno “Alito”, aprobó cuadruplicar las multas cuando se lancen injurias al presidente de la República; en el 

caso actual, contra Andrés Manuel López Obrador. 

Reforma a multas por injurias al presidente no pasará al pleno: Morena (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/morena-no-impulsara-aumento-a-multas-por-injurias-al-presidente/
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Rechaza Mier discutir Ley Mordaza en el Pleno 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La Comisión de Gobernación de la 

Cámara de Diputados aprobó ayer ajustes a las multas a quién cometa el delito de 

injuria contra el Presidente de la 

República y otros funcionarios. 

 Hoy temprano, el presidente López 

Obrador salió aniquilarla.  

Sostuvo que si llegara a aprobarse; él la 

vetaría. El coordinador de los diputados 

de Morena, Ignacio Mier, explicó que 

no se trató de un error político; sino 

simplemente no es parte de la agenda 

de su partido, por eso, ya no la van a discutir en el Pleno. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKDSTHThN4n%2DYeA&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%213034&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKDSTHThN4n%2DYeA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213034&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKDSTHThN4n%2DYeA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213034&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Cambios a la Ley de Imprenta no subirán al Pleno 

 Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador anunciara que vetará los 

cambios a la Ley de Imprenta que promueve la diputada Bennelly Jocabeth 

Hernández, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, dio a 

conocer que el dictamen no pasará al Pleno, a pesar de que fue aprobado por su 

bancada en comisiones.  

El senador Ricardo Monreal consideró que, de aprobarse, sería un error estratégico y 

político; mientras que la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, se manifestó en contra. 

 

https://drive.google.com/file/d/1wuJn5X6bnyGp1sdlxLY2iJUcM3AWcFAm/view  

https://drive.google.com/file/d/1wuJn5X6bnyGp1sdlxLY2iJUcM3AWcFAm/view
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Aumento de multas por injurias a AMLO no pasará 

mientras Morena sea mayoría: Mier 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, adelantó que el 

incremento a multas a quien injurie al Presidente de la República no pasará al Pleno 

mientras él presida la Junta de Coordinación Política y la coalición sea mayoría. 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGp4A39eiQhp%5Fpc&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%213031&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGp4A39eiQhp%5Fpc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213031&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGp4A39eiQhp%5Fpc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213031&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Surge organización para impulsar aspiraciones de 

Ignacio Mier para Puebla en 2024 

MÉXICO (REDACCIÓN).- De cara a las elecciones de 2024, donde entre otras 

gubernaturas se renovará la del estado de Puebla, ya surgió una organización que 

promoverá las aspiraciones del 

coordinador de los diputados 

de Morena, Ignacio Mier.  

Se llama Instituto Mexicano 

para la Transformación de la 

Vida Pública y el pasado fin de 

semana tuvo el registró de casi 

8 mil promotores comunitarios y 

mil 190 coordinadores 

microregionales y aunque de 

entrada es una asociación 

civil, algunos dicen es el vehículo para llevar a Nacho Mier a la candidatura a la 

gubernatura de Puebla. 

Este pese a que durante el evento el líder de la bancada morenista en San Lázaro 

insistió en "frenar" las muestras de apoyo a fin de evitar quejas del INE por supuesta 

promoción de su imagen de cara a 2024 

 

https://politico.mx/surge-organizacion-para-impulsar-aspiraciones-de-ignacio-mier-

para-puebla-en-2024 

 

https://politico.mx/surge-organizacion-para-impulsar-aspiraciones-de-ignacio-mier-para-puebla-en-2024
https://politico.mx/surge-organizacion-para-impulsar-aspiraciones-de-ignacio-mier-para-puebla-en-2024
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Entrevista / Rubén Moreira (Coordinador de 

Diputados – PRI) 

“Ese procedimiento (elección de consejeros electorales) está en la Constitución 

general de la República, el artículo 41, no es un invento nuestro, vaya, es cómo se 

instrumenta eso que está en la Constitución. En el pasado siempre ha habido un 

acuerdo, es decir, las fuerzas políticas llegan al convencimiento de quiénes deben ser 

consejeras y consejeros. Hoy tenemos algunas cosas que hay que poner sobre la mesa, 

la paridad en el INE, es decir, que tengamos 5 consejeras mujeres y 5 consejeros 

hombres, más mujer u hombre que sea la o el Presidente, que se juega aparte. El otro 

tema es, si no hay un acuerdo en la Cámara que se manifieste en una votación, pues 

tendrá que ir a la tómbola, que el término jurídico es insaculación”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YE8dxzO9D6_lMLXMqSjxQGiZ0oE8XMeS/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YE8dxzO9D6_lMLXMqSjxQGiZ0oE8XMeS/view
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‘Alcanzarán a Morena’ acusaciones en el juicio contra 
García Luna 

 
Aunque el presidente Andrés Manuel López Obrador insista en utilizar el caso para “generar distractores” 
y lanzar acusaciones “sin ton ni son”, los señalamientos y revelaciones en el juicio en contra de Genaro 
García Luna en Estados Unidos alcanzarán a Morena tarde o temprano, advirtieron diputados del PAN, 
PRD y Movimiento Ciudadano. En un nuevo encontronazo en tribuna por el caso del exfuncionario 
federal, la oposición acusó que el presidente López Obrador distrae y oculta a la población “la falta de 
resultados y estrategias para combatir al crimen organizado”. Jorge Álvarez Máynez, diputado de MC, 
denunció que los testigos que declaran en contra del exsecretario “son quienes han financiado las 
campañas de Morena” y, sorpresivamente, salió en defensa de la panista Margarita Zavala.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/257559/alcanzaran-a-morena-acusaciones-en-el-juicio-contra-
garcia-luna 

https://www.omnia.com.mx/noticia/257559/alcanzaran-a-morena-acusaciones-en-el-juicio-contra-garcia-luna
https://www.omnia.com.mx/noticia/257559/alcanzaran-a-morena-acusaciones-en-el-juicio-contra-garcia-luna
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Teatro las declaraciones de AMLO, al asegurar 

que vetará la ley que castiga a quien lo injurie: 

Espinosa Cházaro 

Como un teatro montado para ingenuos califica el coordinador de los diputados 

federales del PRD, Luis Espinosa Cházaro, las declaraciones histriónicas del Presidente, 

al asegurar que vetará la ley que castiga a quien lo injurie, una ley que viene de su 

partido, que solo modificó ayer su partido con el voto en contra de la oposición. 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP04fp2CPspO3Lc&id=BEBB992B33844BAA%2

1530&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP04fp2CPspO3Lc&id=BEBB992B33844BAA%21530&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP04fp2CPspO3Lc&id=BEBB992B33844BAA%21530&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Aprueban en San Lázaro nueva convocatoria 

para cuatro consejeros del INE 

Con 473 votos a favor, creo en contra y la abstención de la morenista Inés Parra, el 

Pleno de la Cámara baja aprobó el acuerdo en la Junta de Coordinación Política para 

modificar la convocatoria para nombrar a cuatro consejeros del Instituto Nacional 

Electoral.  

La votación se realizó a principios casi dos meses de emitida la sentencia por el Tribunal 

Electoral y con las modificaciones se establece que los integrantes del Comité Técnico 

de Evaluación serán quienes evalúen justamente la idoneidad para ocupar los cargos 

de una consejera o un consejero presidente y tres consejeras o consejeros electorales 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP48QI%2DW41HYIzE&id=75F18D3264FEE48F%

213006&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP48QI%2DW41HYIzE&id=75F18D3264FEE48F%213006&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP48QI%2DW41HYIzE&id=75F18D3264FEE48F%213006&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Jucopo fija fechas para la evaluación de los 

candidatos a consejeros del INE 

 La Jucopo de la Cámara de Diputados aprobó la nueva convocatoria para elegir a 

los cuatro nuevos consejeros del INE. En un calendario de acciones y fechas, la Jucopo 

detalla que el 23 de febrero termina el periodo para que los aspirantes se registren.  

El 4 de marzo se enviará la lista definitiva de aspirantes por parte del Comité Técnico 

de Evaluación.  

El 7 de marzo se aplicará un examen de conocimientos a los aspirantes, serán 

seleccionados un máximo de 100 candidatos con la mejor evaluación. 

 Del 17 al 22 de marzo los candidatos serán entrevistados. 

 El 23 de marzo será la revisión por parte del Comité Técnico de Evaluación y el 30 de 

marzo será la votación en el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOoCL5eX5m%2Dmp04&cid=75F18D3264FEE4

8F&id=75F18D3264FEE48F%213000&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOoCL5eX5m%2Dmp04&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213000&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOoCL5eX5m%2Dmp04&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213000&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Cámara de Diputados avala nueva convocatoria para elegir 
a consejeros de INE 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 473 votos a favor, cero en contra y una abstención, el 
acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se modifica el proceso para la designación del 
Comité Técnico de Evaluación, la convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y los criterios específicos de evaluación. 

https://efekto10.com/camara-de-diputados-avala-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros-de-
ine/ 

 

 

https://efekto10.com/camara-de-diputados-avala-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros-de-ine/
https://efekto10.com/camara-de-diputados-avala-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros-de-ine/
https://efekto10.com/camara-de-diputados-avala-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros-de-ine/
https://efekto10.com/
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Modifican proceso para designación del Comité y 
convocatoria de elección de consejeras del INE 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 473 votos a favor, cero en contra y una abstención, el 
acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se modifica el proceso para la designación del 
Comité Técnico de Evaluación, la convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y los criterios específicos de evaluación. Lo anterior, 
con el propósito de dar cumplimiento a los resolutivos y efectos de la sentencia SUP-JDC-1479/2022, 
determinados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/257535/modifican-proceso-para-designacion-del-comite-y-
convocatoria-de-eleccion-de-cons 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/257535/modifican-proceso-para-designacion-del-comite-y-convocatoria-de-eleccion-de-cons
https://www.omnia.com.mx/noticia/257535/modifican-proceso-para-designacion-del-comite-y-convocatoria-de-eleccion-de-cons
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Cambian diputados designación y convocatoria para 
consejeros de INE 

 
Con 473 votos a favor, cero en contra y una abstención, se aprobó el acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados por el cual se modifica el proceso para la designación del 
Comité Técnico de Evaluación y convocatoria para la elección de consejeras y consejeros del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
https://tlaxcala.quadratin.com.mx/nacional/cambian-diputados-designacion-y-convocatoria-para-
consejeros-de-ine/ 
 
 
 

https://tlaxcala.quadratin.com.mx/nacional/cambian-diputados-designacion-y-convocatoria-para-consejeros-de-ine/
https://tlaxcala.quadratin.com.mx/nacional/cambian-diputados-designacion-y-convocatoria-para-consejeros-de-ine/
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Cámara de Diputados dio trámite de declaratoria de 

publicidad a ocho dictámenes 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad ocho 

dictámenes en temas de adquisiciones, personas adultas mayores, vivienda, agrario, cultura e igualdad 

de género. 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-dio-tramite-de-declaratoria-de-publicidad-a-ocho-dictamenes/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-dio-tramite-de-declaratoria-de-publicidad-a-ocho-dictamenes/
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – 

Morena) 

“Insistimos mucho en que fuera un proceso meritocrático (selección de los cuatro 

nuevos consejeros del INE); me gustaría invitar a tu audiencia a que concurse. El registro 

estará abierto hasta el 23 de febrero, una semana prácticamente. Quienes reúnan los 

requisitos formales presentarán un examen escrito de conocimientos en cuatro 

materias: derecho constitucional, derecho electoral, política y gobierno, y derechos 

humanos. No importan que padrino tengan o con quien se sientan identificados, si no 

pasan el examen, simplemente no avanzan”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1TGvQOmCH5vmrWqSYtL9mA10cW2dl3S1A/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1TGvQOmCH5vmrWqSYtL9mA10cW2dl3S1A/view
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Diputados avalan convocatoria para nuevos 

consejeros del INE 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría la convocatoria para elegir 

a las nuevas consejeras y consejeros del INE, acatando la sentencia del Tribunal 

Electoral.  

El documento avalado con 473 votos a favor establece que serán los integrantes del 

Comité Técnico de Evaluación quiénes revisen la idoneidad para ocupar los cargos y 

posteriormente integrarán cuatro listas de cinco personas por cada cargo vacante y 

deberán garantizar la paridad de género. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APf3UhUDkM8UohA&id=75F18D3264FEE48F%2

13013&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613A

CD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APf3UhUDkM8UohA&id=75F18D3264FEE48F%213013&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APf3UhUDkM8UohA&id=75F18D3264FEE48F%213013&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APf3UhUDkM8UohA&id=75F18D3264FEE48F%213013&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados aprueban convocatoria de selección 

de consejeros del INE 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó ayer una nueva convocatoria para la 

elección de cuatro nuevos integrantes del Consejo General del INE, los que resulten 

seleccionados relevarán a los actuales consejeros, en este caso, al consejero 

presidente Lorenzo Córdova y a los consejeros Ciro Murayama, José Roberto Ruiz y la 

consejera Adriana Favela. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJH%5FJPxnJwfjc0c&id=75F18D3264FEE48F%2

12993&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613A

CD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJH%5FJPxnJwfjc0c&id=75F18D3264FEE48F%212993&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJH%5FJPxnJwfjc0c&id=75F18D3264FEE48F%212993&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJH%5FJPxnJwfjc0c&id=75F18D3264FEE48F%212993&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Lista la convocatoria para nuevos consejeros del 

INE 

En la Cámara de Diputados ya está lista la nueva convocatoria para elegir a los cuatro 

nuevos consejeros del INE; el registro será hasta el 23 de febrero.  

El proceso de selección incluye examen de conocimientos y entrevista con los 

aspirantes. La votación se realizará el 30 de marzo. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHQEELsKgHwbWKQ&id=75F18D3264FEE48F%

213027&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613

ACD&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHQEELsKgHwbWKQ&id=75F18D3264FEE48F%213027&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHQEELsKgHwbWKQ&id=75F18D3264FEE48F%213027&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHQEELsKgHwbWKQ&id=75F18D3264FEE48F%213027&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Cámara de Diputados aprobó nueva 

convocatoria para consejeros del INE 

Hubo mucha actividad en la Cámara de Diputados sobre los nuevos consejeros 

electorales y finalmente el Pleno aprobó una nueva convocatoria, casi por 

unanimidad, con 473 votos a favor, cero en contra y solamente una abstención, con 

lo cual se aprobó esta convocatoria para elegir a los cuatro nuevos consejeros del INE.  

Las nuevas bases para elegir a estos cuatro consejeros electorales acatan la sentencia 

del Tribunal Electoral que ordenó a la Cámara modificar la convocatoria que aprobó 

en diciembre para hacer una diferencia entre la elección del Presidente del Consejo 

General y la elección de los otros tres consejeros que formarán parte del INE a partir 

del tres de abril. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ytVdGMQ5ddLCBQcTPyq2ljrCHnb1_NXG/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ytVdGMQ5ddLCBQcTPyq2ljrCHnb1_NXG/view
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Se reúne Alejandro Moreno con Ricardo Monreal 

sin la presencia de Osorio Chong 

 

Alejandro Moreno Cárdenas, presidente nacional del PRI se reunió con Ricardo 

Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, sin la presencia 

del líder de los senadores priistas, Miguel Ángel Osorio Chong.  

A su salida, Moreno Cárdenas informó que trataron asuntos de la agenda legislativa y 

negó una eventual remoción de Osorio Chong de la coordinación parlamentaria. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA%2DfPcDvuL0qdKE&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%212991&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA%2DfPcDvuL0qdKE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212991&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA%2DfPcDvuL0qdKE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212991&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Comisión de San Lázaro avala aumentar multas 

por injurias al Presidente 
 

 La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó un proyecto de 

reformas a la Ley sobre Delitos de Imprenta, esto para actualizar las multas por actos 

como injurias al Presidente de la República, que actualmente se castigan con entre 

100 y 1,000 pesos.  

 

Dicha propuesta de Morena aumentaría los montos entre 518 y 4,149 pesos.  

 

Avalado con 22 votos a favor y 9 en contra, el dictamen turnado al Pleno para su 

discusión y eventual aprobación prevé la misma sanción por ofensas a los ministros de 

la Suprema Corte, magistrados, jueces de distrito, senadores, diputados, legisladores 

locales o a un general. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK10cvR1HgomQNI&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213017&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK10cvR1HgomQNI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213017&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK10cvR1HgomQNI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213017&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Diputados perfilan aumentar multas por injurias al 

Presidente 
 

La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados dio información entorno a 

un proyecto de reformas a la Ley de Delitos de Imprenta para actualizar las multas por 

actos de ofensas o injurias al Presidente de la República en turno, además de los 

ministros de la Suprema Corte, magistrados, jueces de distrito, senadores y también 

diputados, entre otros servidores públicos. 

 

(El presidente Andrés Manuel López Obrador) la va a vetar si se aprueba, no sé si se 

veta, o si ya con esto a lo mejor, como ocurre en otras ocasiones, luego de la molestia 

presidencial se mandan a la congeladora. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOJFuJgvuA4Ph28&id=75F18D3264FEE48F%21

3026&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOJFuJgvuA4Ph28&id=75F18D3264FEE48F%213026&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOJFuJgvuA4Ph28&id=75F18D3264FEE48F%213026&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOJFuJgvuA4Ph28&id=75F18D3264FEE48F%213026&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/02/2023 0 

PERIÓDICO

0 

  

 

Diputados aprueban en comisiones modificación 

a la Ley de Delitos de Imprenta 

La mayoría morenista en la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados 

aprobó una reforma a la Ley de Delitos de Imprenta para subir las multas por injuriar al 

Presidente de la República en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas.  

Con esta iniciativa, las multas que actualmente están entre cien y mil pesos llegarían 

hasta 4 mil 149 pesos. El proyecto también multiplica 7 veces las multas a medios 

impresos por injuriar a secretarios de despacho, al fiscal general de la República, a 

gobernadores, al titular de la jefatura de gobierno de la Ciudad de México y a los 

legisladores.  

 

https://drive.google.com/file/d/1fxzrArpJFMzsTFHpSZvEPCc50jNTYxh2/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fxzrArpJFMzsTFHpSZvEPCc50jNTYxh2/view
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Morena propone sanciones por injurias al 

Presidente de la República 

La Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen que busca modificar la Ley sobre Delitos de Imprenta.  

El objetivo es homologar de pesos a unidades de medida y actualización las 

infracciones estipuladas en la Ley sobre delitos de imprenta, incluyendo las sanciones 

como injurias al Presidente de la República, cuyo costo se elevaría hasta 4 veces.  

De aprobarse esto, el valor máximo de la sanción por injuriar al Presidente sería de 4,150 

pesos. 

 La iniciativa fue presentada por la diputada de Morena, Bennelly Hernández. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPuax37mfVWFZs&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%212998&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPuax37mfVWFZs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212998&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPuax37mfVWFZs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212998&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Avanzan multas por injuriar al Presidente 

La Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados aprobó 

cuadriplicar el monto por las multas por injuriar al Presidente de la República.  

Con 20 votos a favor, el dictamen propuesto por Morena logró avanzar y modificar el 

artículo 33 de la Ley de Delitos Sobre la Imprenta. Con el ajuste, la sanción económica 

pasaría de 518 pesos a 4,149 pesos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIE2P4LSTEn%2DjJk&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213010&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIE2P4LSTEn%2DjJk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213010&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIE2P4LSTEn%2DjJk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213010&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Diputados aprueban sanciones a funcionarios 

públicos 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen para incrementar sanciones por ataques 

a la moral e injurias a los funcionarios públicos. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AALyZtEoIAdKxMA&id=75F18D3264FEE48F%21

2994&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AALyZtEoIAdKxMA&id=75F18D3264FEE48F%212994&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AALyZtEoIAdKxMA&id=75F18D3264FEE48F%212994&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Avanza reforma para multar con más de 4 mil 

pesos injurias al Presidente 

Sacaron de la catacumba la Ley de Delito de Imprenta y bueno, la Comisión de 

Gobernación de la Cámara de Diputados dio luz verde a una reforma, está de no 

creerse esto, que eleva las multas a quienes injurien al Presidente de la República y a 

otros funcionarios. 

Es una reforma a la Ley de Delito de Imprenta, que viene del tiempo de Carranza, que 

establece actualmente la multa máxima de mil pesos a quien injurie al Presidente, ni 

quien se acordara de esta ley, sinceramente, una ley que estaba ahí desde entonces, 

pero la sacaron de la caverna para actualizarla y entonces, que no se multe con esa 

cantidad sino con más dinero, así que se está intentando que se aumente la sanción 

para quien injurie al Presidente y a otros funcionarios. Si se completa el proceso 

legislativo la sanción será de hasta 4 mil 174 pesos. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANkrllOYQvLF7rM&id=75F18D3264FEE48F%2129

92&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANkrllOYQvLF7rM&id=75F18D3264FEE48F%212992&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANkrllOYQvLF7rM&id=75F18D3264FEE48F%212992&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Comentario / Carlos Loret de Mora (Periodista) 

“López Obrador siempre dice que es el presidente más atacado de la historia, se ve 

que los diputados de Morena lo quisieron proteger. Ayer revivieron una ley de 1917, 

más de 100 años, para sancionar a quienes injurien al presidente con una multa de 

poco más de 4 mil pesos por injuria. Los diputados morenistas votaron en comisiones 

esta ley y extendieron la protección a quien injuriara a legisladores, jueces, 

gobernadores, secretarios y militares. La diputada que presentó esta iniciativa fue 

detenida en el año 2021 con un millón de pesos en cash”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEw1xS3s4V0OFRA&id=BEBB992B33844BAA%2

1531&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEw1xS3s4V0OFRA&id=BEBB992B33844BAA%21531&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEw1xS3s4V0OFRA&id=BEBB992B33844BAA%21531&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Avanza en San Lázaro iniciativa para cuadruplicar las 
multas por injurias al presidente 

 
La Comisión de Gobernación y Población aprobó una iniciativa para actualizar las multas por injurias 
contra el Presidente de la República 
La Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados aprobó este martes un dictamen 
para homologar de pesos a Unidades de Medida y Actualización (UMA) las infracciones establecidas en 
la Ley sobre Delitos de Imprenta, que incluye multas por injurias al presidente de la República. 
 
https://www.yucatanalamano.com/avanza-en-san-lazaro-iniciativa-para-cuadruplicar-las-multas-por-
injurias-al-presidente/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.yucatanalamano.com/avanza-en-san-lazaro-iniciativa-para-cuadruplicar-las-multas-por-injurias-al-presidente/
https://www.yucatanalamano.com/avanza-en-san-lazaro-iniciativa-para-cuadruplicar-las-multas-por-injurias-al-presidente/
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Insultar al presidente saldrá caro, diputados de la 4T 
quieren sancionar con 4,150 pesos 

 
La Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que busca 
homologar de pesos a Unidades de Medida y Actualización (UMA) las infracciones estipuladas en la Ley 
sobre Delitos de Imprenta, incluyendo las sanciones como las injurias al presidente de la República, cuyo 
costo se elevaría hasta cuatro veces. 
 
https://morelos.lodehoy.com.mx/nacional/2023/02/15/30469/insultar-al-presidente-saldra-caro-
diputados-de-la-4t-quieren-sancionar 
 

https://morelos.lodehoy.com.mx/nacional/2023/02/15/30469/insultar-al-presidente-saldra-caro-diputados-de-la-4t-quieren-sancionar
https://morelos.lodehoy.com.mx/nacional/2023/02/15/30469/insultar-al-presidente-saldra-caro-diputados-de-la-4t-quieren-sancionar
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Morena en el Senado no aprobará aumento de 

sanciones por injurias al Presidente 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (KARINA AGUILAR).- El dictamen aprobado en comisiones de la 

Cámara de Diputados respecto a incrementar las sanciones por ataques al orden o la 

paz pública o injurias al Presidente, ministros de la Corte, jueces y legisladores no pasará 

en el Senado de la República, advirtió el líder de los senadores de Morena, Ricardo 

Monreal. (...) 

Ayer, la comisión de Gobernación y Población en la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen que reforma la Ley Sobre Delitos de Imprenta con lo cual se aumentan las 

sanciones por ataques al orden o la paz pública que incluye las injurias al Presidente, a 

un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), jueces y legisladores. 

 

https://www.24-horas.mx/2023/02/15/morena-en-el-senado-no-aprobara-aumento-

de-sanciones-por-injurias-al-presidente/ 

 

https://www.24-horas.mx/2023/02/15/morena-en-el-senado-no-aprobara-aumento-de-sanciones-por-injurias-al-presidente/
https://www.24-horas.mx/2023/02/15/morena-en-el-senado-no-aprobara-aumento-de-sanciones-por-injurias-al-presidente/
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AMLO vetará ley anti injurias que su mismo 
partido aprobó: “Yo no la necesito” 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) rechazó tajantemente la propuesta impulsada 
por Movimiento Regeneración Nacional (Morena) en una comisión de la Cámara de Diputados, con 
la cual buscan aumentar los montos de multa correspondientes por injurias al Presidente de la 
República. 

El proyecto refiere a una modificación al IV estatuto del Artículo 33 de la Ley Sobre Delitos de 
Imprenta respecto a los castigos por “ataques al orden o a la paz pública”. En dicho punto se establece 
las injurias al Jefe del Ejecutivo Mexicano en medios impresas corresponderán a una multa de cien a 
mil pesos, y/o una pena de seis meses de arresto a un año y medio de prisión. 

Sin embargo, la aprobación de la Comisión de Gobernación y Población en San Lázaro implicaría que 
el monto de dicha sanción se eleve desde los mil 37 a los 4 mil 139 pesos. Esto debido a que el 
proyecto propone ajustar las cantidades de pesos a Unidades de Medica y Actualización (UMA). 

AMLO vetará ley anti injurias que su mismo partido aprobó: “Yo no la necesito” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/diputados-impulsaron-ley-que-cuadriplica-multas-por-injurias-al-presidente/
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/40_200521.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/40_200521.pdf
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/amlo-rechazo-ley-que-cuadriplica-multas-por-injuriarlo-yo-no-lo-necesito/
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AMLO vetará ley que propone cuadruplicar 
multas por injuriar al presidente 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo este miércoles que, si se aprueba una ley que propone 

cuadruplicar las multas por lanzar injurias contra el jefe del Ejecutivo federal, misma que se discute en 

la Cámara de Diputados, la vetará, pues él está a favor de la libertad de expresión. 

“Está como, me sorprendió ayer, que autorizan en la Cámara (de Diputados) que el que insulta al 

presidente le van a aumentar el castigo, va a tener que pagar dos, tres veces más. Yo no sé quién hizo 

eso, no lo necesito, lo voy a vetar. No, libertad de expresión”, sostuvo el mandatario federal. 

Ayer, la Comisión de Gobernación y Población de la Cámara baja, encabezada por el priista Alejandro 

Moreno “Alito”, aprobó cuadruplicar las multas cuando se lancen “injurias” al presidente de la 

República. 

 

AMLO vetará ley que propone cuadruplicar multas por injuriar al presidente (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-vetara-ley-que-propone-cuadruplicar-multas-por-injuriar-al-presidente/
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Comentario / Luis Cárdenas (Periodista) 

“Ayer en la Cámara de Diputados pasó algo curioso, lejos de todos los temas que 

preocupan a la mayor parte de mexicanos, se discutió algo que no se discutía desde 

hace mucho tiempo, las injurias al Presidente. No nada más a López Obrador, al que 

sea, en teoría en nuestro país está penado injuriar, ya no solo al Presidente, pero sí hay 

injurias particularmente al Presidente, los Secretarios de Estado, los Diputados, al Fiscal 

General de la Nación o los Gobernadores, y la pena podría cuadruplicarse”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOeIoXYSJ6CzJ38&id=75F18D3264FEE48F%213

009&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOeIoXYSJ6CzJ38&id=75F18D3264FEE48F%213009&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOeIoXYSJ6CzJ38&id=75F18D3264FEE48F%213009&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Comentario / Manuel López San Martín 

(Periodista) 

“El presidente López Obrador vetaría los cambios sobre los delitos de imprenta que está 

promoviendo una diputada de Morena y varios legisladores de ese partido en Cámara 

de Diputados, con la que se buscaría elevar las multas por injurias en contra del 

Presidente, triplicarlas. Un sinsentido, un absurdo, vaya, una ocurrencia que hasta el 

Presidente hoy criticó. Si el Presidente no sabe quién lo hizo, imagine nosotros que 

nunca habíamos escuchado el nombre de la diputada que promovió, que propuso 

semejante ocurrencia, se llama, ni en el radar eh, nunca habíamos escuchado de ella, 

Bennelly Jocabeth Hernández, pues ya es famosa por esta tontería que propuso y ahí 

queda como anécdota y hasta ahí llega también su efímera fama”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ntD0vFzG5cXO44JcvT2fkJkIHBLtigEY/view 

 

 

  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ntD0vFzG5cXO44JcvT2fkJkIHBLtigEY/view
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Desaprueba Sheinbaum aumento en multas por 

injurias al presidente 

CIUDAD DE MÉXICO (RAYMUNDO RANGEL LAGUNA).- La jefa de Gobierno de la Ciudad 

de México, Claudia Sheinbaum expresó su desacuerdo con la iniciativa de reforma 

que se discute en la Cámara de Diputados mediante la que se cuadriplican las multas 

por injurias a funcionarios, incluido el presidente de la República.  

La mandataria capitalina refirió que no 

se trata de sanciones económicas sino 

de civilidad política. 

La modificación aprobada al artículo 33 

de la ley de delitos sobre la imprenta en 

comisiones en San Lázaro contempla 

una pena de seis meses a un año y 

medio de prisión y una multa de cinco a 

40 Unidad de Medida de Actualización, 

cuando se trate de injurias al presidente de la República en el acto de ejercer sus 

funciones o con motivo de ellas.  

Con ello, la sanción sería de 518.7 a 4149.6 pesos, es decir, las multas se cuadriplicarían 

porque la legislación actual contempla una multa de 100 a mil pesos en el año en 

curso. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/2/15/desaprueba-sheinbaum-

aumento-en-multas-por-injurias-al-presidente-583171.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/2/15/desaprueba-sheinbaum-aumento-en-multas-por-injurias-al-presidente-583171.html
https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/2/15/desaprueba-sheinbaum-aumento-en-multas-por-injurias-al-presidente-583171.html
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Diputados de México de acuerdo para elegir 

consejeros electorales 
 El pleno de la Cámara de Diputados de México aceptó modificar la convocatoria para elegir a nuevos 
consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) y hoy empieza el cabildeo sobre los aspirantes. 

El cambio de procedimiento fue aprobado sin debate alguno por 473 votos a favor y una abstención, 
después de meses de discusiones y diatribas en torno al INE, el organismo más criticado del país junto 
con otros más del Poder Judicial que el gobierno no ha podido reformar en cuatro años de intentos. 

Según el documento, que previamente se aprobó la víspera al interior de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), ahora serán los integrantes de un Comité Técnico de Evaluación quienes verán la 
idoneidad para ocupar los cargos de Consejero Presidente, el más polémico de todos, y tres más de 
consejeros electorales de los siete que conforman el Consejo General. 

Las partes en pugna aceptaron que, después de evaluar a los mejores perfiles, ese comité integrará 
cuatro listas de cinco personas por cada cargo vacante del Consejo General, es decir, 20 aspirantes 
que teóricamente deben de representar a los principales partidos con curules en el Parlamento. 

Se comprometieron, igualmente, a respetar y garantizar la paridad de género que exigió el Tribunal de 
la Federación, por lo cual la lista de esos aspirantes se integrará entre hombres y mujeres en igual 
número y condiciones. 

El acuerdo modifica las fechas y plazos, por lo que la inscripción y registro de aspirantes se realizara a 
partir de la publicación de la convocatoria con fecha tope del 23 de este mes. 

La evaluación de los aspirantes se realizará a partir del 24 de febrero, mientras que la remisión por 
parte del Comité Técnico de Evaluación de las listas de personas aspirantes a la Junta de Coordinación 
Política, será el 26 de marzo de 2023. 

Se espera que ya cesen los conflictos entre bancadas, y de avalarse la propuesta, la Mesa Directiva 
será notificada el 29 de marzo, mientras que la votación en el Pleno de la Cámara se daría al día 
siguiente, de manera que para el 31 del propio mes ya haya otra cara al frente del desacreditado 
instituto. 

En caso de llegar a la fórmula de insaculación (sorteo sobre una previa escogencia de candidatos) por 
el Pleno de la Cámara de Diputados, ésta se realizaría ese mismo día 31, mientras que si la lista se 
remite al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la “rifa” sería el 3 de abril de 2023. 

Diputados de México de acuerdo para elegir consejeros electorales - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

https://www.prensa-latina.cu/2023/02/15/diputados-de-mexico-de-acuerdo-para-elegir-consejeros-electorales
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Comentario / Javier Alatorre (Periodista) 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- “No es posible que estemos todavía con una 

‘Ley Carrancista’, una ley de 1917. Es un asunto serio que no se puede quedar ahí, en 

el olvido; como una intentona de estos diputados de frenar la libertad de expresión. No 

se puede normalizar situaciones tremendas de gobiernos dictatoriales como los de 

Venezuela, Nicaragua y Cuba. ¿Eso quieren los legisladores para México?”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEE66RFrqSdvW6Q&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213033&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEE66RFrqSdvW6Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213033&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEE66RFrqSdvW6Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213033&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Juicio a Genaro García Luna, tema de la agenda política en 
la Cámara de Diputados 

 
Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC y PRD, en el apartado de la agenda política de la 
sesión semipresencial de este martes, emitieron comentarios relativos al juicio a Genaro García Luna. La 
UIF ha demostrado daño al erario nacional Al iniciar las participaciones, el diputado Gerardo Fernández 
Noroña (PT) expresó que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) ha demostrado un daño al erario 
nacional de más de 600 millones de dólares por parte de García Luna y las empresas familiares que tiene. 
Todos los testigos que presentó la Fiscalía General de la República acreditan la entrega de dinero en 
efectivo a García Luna. “Hay indignación en el pueblo; que se regrese lo robado”.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/257534/juicio-a-genaro-garcia-luna-tema-de-la-agenda-politica-
en-la-camara-de-diputados 

https://www.omnia.com.mx/noticia/257534/juicio-a-genaro-garcia-luna-tema-de-la-agenda-politica-en-la-camara-de-diputados
https://www.omnia.com.mx/noticia/257534/juicio-a-genaro-garcia-luna-tema-de-la-agenda-politica-en-la-camara-de-diputados
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López Obrador pide no ocultar información 

sobre mafioso García Luna  

 

Preguntado sobre el juicio al ex hombre fuerte del expresidente Felipe Calderón (2006-2012) por un 
tribunal en Nueva York que genera muchas dudas por su imparcialidad, López Obrador respondió que 
se trata de un asunto de transparencia y no deben ocultar información. 

Llamó a directivos en la Cámara Diputados mexicana que permitan conocer los archivos custodiados 

en esa instancia sobre García luna, y se puede hacer formalmente la petición para que los revelen. 

Sería bueno darlos a conocer porque hay muchas dudas sobre este caso. Estamos hablando de la 
mafia y su colusión con el poder que dominaron mucho tiempo a México, no solo la delincuencia 
organizada sino la de cuello blanco coordinado. 

La vista de ayer en Nueva York, dijo el presidente, es una muestra clara de las intenciones que los 
mueven, como la postura de un abogado defensor que quiso involucrarlo. 

Calificó a ese abogado de falsario, calumnioso y chueco, que es parte de la misma mafia de García 
Luna y sus jefes y de toda la red de delincuencia política financiera de cuello blanco que imperó en el 
país. 

Dijo que es una vergüenza que los dos sexenios de Vicente Fox (2000-2006) y Calderón, ese dinero 
de García Luna lo convirtiera en un poder omnímodo, en un hombre muy poderoso en su carrera 
ascendente hasta llegar a ser el brazo derecho de Calderón. 

López Obrador pide no ocultar información sobre mafioso García Luna - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

https://www.prensa-latina.cu/2023/02/15/lopez-obrador-pide-no-ocultar-informacion-sobre-mafioso-garcia-luna
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Tras meses en pugna por lugar de reunión, 

Sandoval gana: explica a diputados el hackeo a 

la Sedena en campo militar 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Tras posponer su comparecencia por cuatro 

meses, el titular de la Secretaría de la 

Defensa Nacional (Sedena), Luis 

Crescencio Sandoval, se reunió este 

miércoles con los legisladores de la 

Comisión de la Defensa Nacional de 

la Cámara de Diputados en las 

instalaciones del Campo Militar 

número 1, para explicar el hackeo 

del grupo “Guacamaya” a la 

dependencia.  

La reunión, realizada a puerta cerrada, comenzó después de las 10:30 horas ante el 

retraso de los diputados integrantes de la Comisión de la Defensa Nacional. 

El pasado 5 de octubre, la Comisión de la Defensa Nacional propuso citar a 

comparecer al secretario Sandoval por la vulneración a los datos de la Sedena, pero 

la reunión fue pospuesta. 

La propuesta fue presentada por el legislador de Movimiento Ciudadano, Sergio 

Barrera, quien solicitó la comparecencia del funcionario para conocer los alcances del 

hackeo donde se obtuvieron 6 terabytes de información. 

 

https://latinus.us/2023/02/15/tras-meses-pugna-lugar-reunion-sandoval-gana-explica-

diputados-hackeo-sedena-campo-militar/ 

 

https://latinus.us/2023/02/15/tras-meses-pugna-lugar-reunion-sandoval-gana-explica-diputados-hackeo-sedena-campo-militar/
https://latinus.us/2023/02/15/tras-meses-pugna-lugar-reunion-sandoval-gana-explica-diputados-hackeo-sedena-campo-militar/
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Visitan diputados Campo Marte por Guacamaya 

Leaks 

El año pasado, el grupo de activistas Guacamaya realizó un hackeo masivo a los 

servidores del Ejército y extrajo 6TB de información confidencial.  

El secretario de la Defensa, el General Luis Cresencio Sandoval, fue citado a 

comparecer ante la Cámara de Diputados, pero nunca acudió. 

 En cambio, invitó a los diputados a visitarlo a sus oficinas. Tras meses de diferencias, el 

General ganó. Los legisladores acudieron hoy al Campo Marte.  

“Lo que nos comentó es que realmente no hubo una filtración de datos que pudiera 

poner en riesgo la seguridad nacional”, explicó el diputado Sergio Barrera. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMu95H83wLbPCVs&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213030&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMu95H83wLbPCVs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213030&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMu95H83wLbPCVs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213030&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Comisión de Defensa se reunió con el titular de 

Sedena 

Los integrantes de la Comisión de Defensa, que preside el panista Ricardo Villarreal, se 

reunieron con el secretario de la Defensa, Luis Crescencio Sandoval, en las 

instalaciones del Campo Militar Núm. 1.  

El diputado Sergio Barrera (MC) destacó que en el encuentro analizaron una visita a los 

proyectos estratégicos a cargo del Ejército, como son el Tren Maya, las Islas Marías y 

sus hoteles.  

Gerardo Fernández Noroña dijo que la oposición ya no tiene cara para hablar de 

militarización en el país, porque ninguno de los opositores habló de nada negativo en 

la reunión. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEdQQfN2vwPIZJo&id=75F18D3264FEE48F%21

3029&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEdQQfN2vwPIZJo&id=75F18D3264FEE48F%213029&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEdQQfN2vwPIZJo&id=75F18D3264FEE48F%213029&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputados se reúnen con titular de Sedena; les 
dice que aún no hay sanciones por hackeo  

 

Los diputados de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara baja se reunieron este miércoles con el titular 

de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Luis Cresencio Sandoval, quien afirmó que aún no hay 

sanciones por el hackeo que sufrió la dependencia. 

“Aún no. Nos dijo que la investigación sigue en proceso y se comprometió que en el momento que tengan un 

veredicto sobre la investigación nos los van a compartir, pero que en este momento él no está enfrente de esas 

investigaciones, que lo está viendo justicia militar y se maneja como ente independiente (de la Sedena)”, comentó 

el legislador Sergio Barrera. 

El diputado por Movimiento Ciudadano señaló que el secretario de Estado les explicó que en el hackeo que 

sufrieron el año pasado por parte del grupo llamado Guacamaya no se comprometió información “delicada” de 

la Sedena, pues ese tipo de datos los tienen “en otro lado, donde no hay acceso a internet”. 

“Nos dijo que afortunadamente no se comprometió información que pusiera en riesgo la seguridad nacional. 

Ellos, como le llaman, se vulneró un segundo nivel, es decir, no se sustrajo información que fuera sensible y que 

era tema más de recolección y centralización, entre dependencia internas”, mencionó. 

Diputados se reúnen con titular de Sedena; les dice que aún no hay sanciones por hackeo (forbes.com.mx)  

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-se-reunen-con-titular-de-sedena-les-dice-que-aun-no-hay-sanciones-por-hackeo/
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Marcelo Ebrard y Ricardo Monreal se reúnen en 

privado: hablaron temas de política exterior 

CIUDAD DE MÉXICO (MISAEL ZAVALA).- El 

canciller Marcelo Ebrard Casaubón y el 

presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) del Senado, Ricardo Monreal Ávila, se 

reunieron en privado para tratar temas de la 

agenda legislativa internacional. 

En un breve mensaje en sus redes sociales, el 

senador Morena detalló que el encuentro fue para revisar algunos instrumentos 

internacionales pendientes en la Cámara de Diputados. 

Incluso, el también líder del grupo parlamentario de Morena en el Senado, dio un 

espaldarazo a Ebrard Casaubón en su labor como titular de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (SRE). 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/marcelo-ebrard-ricardo-

monreal-se-reunen-en-privado-hablaron-temas-de-politica-exterior-481812.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/marcelo-ebrard-ricardo-monreal-se-reunen-en-privado-hablaron-temas-de-politica-exterior-481812.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/marcelo-ebrard-ricardo-monreal-se-reunen-en-privado-hablaron-temas-de-politica-exterior-481812.html
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Diputados citarán a secretario de Turismo por 

cierre de Aeromar 

MÉXICO (ENRIQUE MÉNDEZ).- La comisión 

de Turismo de la Cámara de Diputados 

aprobó citar a comparecer al secretario 

de Turismo, Miguel Torruco, para que 

explique el cese de operaciones de 

Aeromar y su afectación al sector tanto 

turístico, como aéreo. 

El presidente de la comisión, diputado 

Jericó Abramo Masso (PRI), explicó en 

entrevista que la convocatoria a Torruco 

también es “porque ha habido desatención” de parte de la dependencia “a muchas 

de las peticiones que los legisladores traen de sus diferentes distritos y estados en temas 

de capacitación y de atención a pueblos mágicos”. 

Afirmó que les preocupa la situación económica de Aeromar. “Nos preocupa quién va 

a sustituir esas 24 rutas nacionales e internacionales” si el TUA que se cobra es muy caro 

y “no hay certidumbre para los que van a arriesgar su capital para comprar más 

aviones… Entonces, estás quedando con un sistema aéreo muy deplorable, mucho 

muy poco competitivo”. 

Externó su rechazo a la reforma a la Ley de Aviación Civil en materia de cabotaje y 

propuso que el gobierno dé incentivos en lugar de abrir el mercado interno de aviación 

a los extranjeros. Entre ellos, bajar el costo de la TUA y dignificar el salario de los 

trabajadores del sector. 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/15/politica/diputados-citaran-a-secretario-de-turismo-

por-cierre-de-aeromar/?from=page&block=politica&opt=articlelink 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/15/politica/diputados-citaran-a-secretario-de-turismo-por-cierre-de-aeromar/?from=page&block=politica&opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/15/politica/diputados-citaran-a-secretario-de-turismo-por-cierre-de-aeromar/?from=page&block=politica&opt=articlelink
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Pilotos piden apoyo a diputados del PAN para 

revisar reformas al sector aéreo  

Integrantes de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México solicitaron el 

apoyo de diputados locales y federales del PAN, para frenar el cabotaje, también 

sugirieron la instalación de mesas de trabajo para analizar las reformas al sector aéreo 

y que el Ejecutivo federal tome en cuenta la voz de la industria.  

Ángel Domínguez Catzín, presidente del Colegio de Pilotos Aviadores de México, 

aseveró que abrir los cielos a intereses extranjeros sería el fin de la aviación mexicana. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACtNTx7wqBKvMjk&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%212997&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACtNTx7wqBKvMjk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212997&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACtNTx7wqBKvMjk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212997&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Diputados rinden homenaje a Proteo 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados rindió 1 minuto de aplausos en homenaje a Proteo, 

el perro rescatista del Ejército mexicano que murió en Turquía por las condiciones 

climatológicas prevalecientes. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADHF0rgJl1cTqqY&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213011&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADHF0rgJl1cTqqY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213011&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADHF0rgJl1cTqqY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213011&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Enrique Graue confirma que Yasmín Esquivel ya 

presentó pruebas para responder a los 

señalamientos del plagio 
 

La ministra Yasmín Esquivel compareció por medio de un representante ante el Comité 

de Ética de la UNAM, con el fin de exponer los argumentos de su defensa ante las 

acusaciones de haber plagiado una tesis para titularse como abogada.  

 

Así lo confirmó el rector de la UNAM, Enrique Graue, al señalar que en tanto no haya 

un dictamen no se puede hablar de las sanciones que podrían aplicarse a la juzgadora.  

 

En entrevista durante la firma de un convenio de colaboración con la Cámara de 

Diputados en el Palacio de San Lázaro, Graue dio a conocer que Yasmín Esquivel 

presentó ya las pruebas y argumentos para responder a los señalamientos del plagio. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEwbHKHDXaHZbXE&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%213020&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEwbHKHDXaHZbXE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213020&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEwbHKHDXaHZbXE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213020&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Dar marcha atrás a abuso en cobro en casetas, 

exigen diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- En la Cámara de Diputados, legisladoras del 

PRI se sumaron a los llamados de la bancada del Partido del Trabajo (PT), al Ejecutivo 

Federal, a dar marcha atrás a los aumentos 

en el cobro de peaje en autopistas del país, 

aplicable a partir de este 2023.  

Por separado, petistas y priistas se 

pronunciaron a favor de poner freno de 

inmediato al abuso en cobros en las casetas 

de carreteras concesionadas. 

Por la bancada del PRI, las diputadas Blanca 

Alcalá, Laura Haro, Cristina Ruiz y Fuensanta Guerrero presentaron formalmente puntos 

de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SCT) dar marcha atrás a los incrementos en esos cobros para 2023. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/15/dar-marcha-atras-abuso-en-cobro-en-

casetas-exigen-diputados-583179.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/15/dar-marcha-atras-abuso-en-cobro-en-casetas-exigen-diputados-583179.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/15/dar-marcha-atras-abuso-en-cobro-en-casetas-exigen-diputados-583179.html
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Vamos por un cambio verdadero: Imelda Sanmiguel 

 

Imelda Sanmiguel candidata al Senado de la República por la coalición “Va por México”, realizó su 

cierre de campaña en esta ciudad fronteriza ante una gran multitud y en un ambiente de música y 

alegría, mismos que le dieron todo su apoyo para este próximo domingo 19 de febrero en el que están 

seguros resultará ganadora. 

 

https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/vamos-por-un-cambio-verdadero-imelda-sanmiguel-9626892.html 

 

 

https://www.elsoldetampico.com.mx/republica/politica/imelda-sanmiguel-realiza-cierre-de-campana-en-tampico-es-el-primero-9614700.html
https://www.elsoldetampico.com.mx/republica/politica/imelda-sanmiguel-es-la-candidata-del-pan-para-llegar-al-senador-por-tamaulipas-9366545.html
https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/vamos-por-un-cambio-verdadero-imelda-sanmiguel-9626892.html
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Ella es la diputada de Morena que busca elevar 

multas por injurias al Presidente; fue detenida en 

2015 

Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas es la diputada de Morena que propuso elevar 

las multas por “injuriar“ al presidente de la República.  

Antes de ser legisladora, Hernández Ruedas fue detenida en 2015 con un millón de 

pesos en efectivo en el aeropuerto de Tapachula, Chiapas, por autoridades de la 

entonces Procuraduría General de la República (PGR). 

La diputada de Zacatecas pretendía abordar un avión privado con destino hacia 

Toluca. En ese entonces, confesó que el dinero era del actual coordinador de 

Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila. 

Años más tarde se filtró un audio en el que Ricardo Monreal le pidió al entonces 

gobernador de Chiapas, Manuel Velasco, que lo apoyara para que la Fiscalía librara 

de los cargos de Bennelly Hernández, de quien se comprobó que era titular de la 

Dirección de Desarrollo Social en la delegación Cuauhtémoc. 

Ahora, la legisladora de Monreal logró el aval de la reforma por la que también se 

amplían multas a quienes injurien a Secretarios de Estado, a la jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México, al fiscal general de la República, así como a diputadas y 

diputados. 

De acuerdo con el Sistema de Información Legislativa, Bennelly Jocabeth Hernández 

Ruedas, de 37 años, es diputada federal por el Distrito 1 de Zacatecas. 

En su perfil curricular destaca que cuenta con una maestría en Administración pública 

por la Universidad CUGS, Campus Cuauhtémoc. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ella-es-la-diputada-de-morena-que-busca-

elevar-multas-por-injurias-al-presidente-fue-detenida-en-2015 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ella-es-la-diputada-de-morena-que-busca-elevar-multas-por-injurias-al-presidente-fue-detenida-en-2015
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ella-es-la-diputada-de-morena-que-busca-elevar-multas-por-injurias-al-presidente-fue-detenida-en-2015
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Piden elevar multas por 'injurias' a AMLO 
 

Los diputados de Morena revivieron y endurecieron una ley de 1917 que castiga las 'injurias' al 
presidente de México. Una ley de 1917, que castiga "injurias" al Presidente de la República, fue revivida 
y endurecida por la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Piden-elevar-multas-por-injurias-a-AMLO-20230215-0016.html 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Piden-elevar-multas-por-injurias-a-AMLO-20230215-0016.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

16/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Morena propone nuevas multas a quien injurie al 
Presidente 

 
A propuesta de Morena y sin discusión de por medio, la Comisión de Gobernación y Población de la 
Cámara de Diputados aprobó por 20 votos a favor y nueve en contra un dictamen que plantea actualizar 
diversas multas en la Ley sobre Delitos de Imprenta, y que implica cuadruplicar el monto actual 
establecido para sancionar injurias al Presidente. 
 
https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/morena-propone-nuevas-multas-a-quien-
injurie-al-presidente/821553/ 
 

https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/morena-propone-nuevas-multas-a-quien-injurie-al-presidente/821553/
https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/morena-propone-nuevas-multas-a-quien-injurie-al-presidente/821553/
https://www.revistapuntodevista.com.mx/
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Un error aumentar multas por injurias al 

Presidente: Monreal 

La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados avaló ayer una modificación 

al Artículo 33 de la Ley de Delitos sobre la Imprenta, para aumentar las multas por injuria 

al Presidente de la República.  

La propuesta fue presentada en 2022 por la diputada de Morena Jocabeth Hernández, 

vinculada al grupo del senador Ricardo Monreal.  

El coordinador morenista en el Senado calificó esta reforma como un error estratégico 

y político, e inoportuna, por lo que no debe avanzar. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1qKWdwwglMcdFujVjDhzcVBRn23g-hq40/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1qKWdwwglMcdFujVjDhzcVBRn23g-hq40/view
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AMLO vetará reforma que plantea elevar multar por 
injurias al Presidente 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que vetará las reformas a la Ley sobre Delitos de 
Imprenta para actualizar las multas por actos como las injurias al Presidente de la República, propuestas 
por Morena en la Cámara de Diputados. 
 
https://www.milenio.com/politica/amlo-vetara-reforma-elevar-multar-injurias-presidente 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/amlo-vetara-reforma-elevar-multar-injurias-presidente
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Comentario / Eduardo Ruiz-Healy (Periodista) 

“Yo quiero hablar sobre algo que realmente resulta estúpido, a ver si no me multan por 

decir que hay diputados estúpidos. Por iniciativa de una diputada zacatecana 

llamada Bennelly Hernández Ruedas se está pretendiendo cambiar parte de la Ley de 

Delitos de Imprenta. Ayer, la mayoría lopezobradorista de la Comisión de Gobernación 

y Población de la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa, para reformar distintas 

fracciones del Artículo 33 con el fin de amentar los castigos para quienes insulten al 

Presidente de la República. La diputada Bennelly Hernández Ruedas, hace ocho años, 

fue detenida por la Policía Federal en el aeropuerto de Tapachula, Chiapas, cuando 

pretendía tomar un vuelo privado al aeropuerto de Toluca cargando un maletín con 

un millón de pesos, cuya propiedad no pudo acreditar. Morena, tal vez agradeciendo 

sus servicios de mensajera, la hizo candidata a la diputación que hoy ocupa”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1UkNKMrCEKSqdBf146Yt4uTdEEPhU-Ji8/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1UkNKMrCEKSqdBf146Yt4uTdEEPhU-Ji8/view
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Juicio vs García Luna, alcanza a Morena. Habrá 

funcionarios involucrados por ser parte de un narco- 

A través de la Vicecoordinadora Elizabeth Pérez Valdez y el Diputado Marcelino Castañeda Navarrete, 

los perredistas recriminaron que el oficialismo intente desviar la atención de lo que realmente importa 

a las y los mexicanos porque está claro que el actual, ha sido un gobierno incapaz de resolver los 

problemas, y hacen todo por mantenernos divididos bajo el régimen de un Estado fallido. 

 

https://hojaderutadigital.mx/juicio-vs-garcia-luna-alcanza-a-morena-habra-funcionarios-involucrados-por-ser-parte-de-un-narco-

gobierno-prd/ 

 

 

  

https://hojaderutadigital.mx/juicio-vs-garcia-luna-alcanza-a-morena-habra-funcionarios-involucrados-por-ser-parte-de-un-narco-gobierno-prd/
https://hojaderutadigital.mx/juicio-vs-garcia-luna-alcanza-a-morena-habra-funcionarios-involucrados-por-ser-parte-de-un-narco-gobierno-prd/
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Diputada de Morena alerta de "Fiestas Nazis": 

realizan eventos en bares y antros de la CDMX 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE ALMAQUIO Y ELIA CASTILLO).-  En la Cámara de Diputados 

alertaron de "fiestas nazis" que se han realizado en algunos bares y antros de la Ciudad 

de México, específicamente en la alcaldía Cuauhtémoc. 

La diputada Marisol García Segura de 

Morena, señaló que “urge” impulsar 

acciones para erradicar este tipo de 

eventos que pueden provocar 

afectaciones e influencias de odio 

entre la juventud.  

"Nos parece importante hablar todo el 

tiempo del regreso de estas fiestas 

nazistas, de este odio, de generar odio 

con los jóvenes a partir de una idea, 

como fue el nazismo, que es una idea que ya no tiene cabida en esta cuarta 

transformación", expuso. 

La legisladora federal indicó que pondrán mucho empeño para poder informar a la 

gente la gravedad del asunto y que los derechos humanos se vean afectados por 

terceros, sobre todo cuando el 88 por ciento de la población en México es morena. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/diputada-de-morena-alerta-

de-fiestas-nazis-realizan-eventos-en-bares-antros-de-la-cdmx-481830.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/diputada-de-morena-alerta-de-fiestas-nazis-realizan-eventos-en-bares-antros-de-la-cdmx-481830.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/diputada-de-morena-alerta-de-fiestas-nazis-realizan-eventos-en-bares-antros-de-la-cdmx-481830.html
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Fiestas nazis en México: Morena va contra el 

regreso del odio racial y antisemita  

 

 

El 29 de octubre de 1922 terminó la Marcha Sobre Roma (Marcia su Roma), encabezada por Benito Mussolini, 

dirigente del Partido Nacional Fascista, marcando así el inicio de su régimen. Coincidentemente, el 29 de 

octubre de 2022, 100 años después, se llevó a cabo un concierto en la Ciudad de México donde aparentemente 

se celebró el fascismo y el nazismo, en consecuencia, el legislativo federal decidió tomar cartas en el asunto. 

Marisol García, secretaria de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, señaló este 

miércoles 15 de febrero que se prepara una iniciativa para evitar que el discurso de odio, inherente a los 

movimientos neofascistas y neonazis, se disperse entre las juventudes mexicanas, donde conceptos que se creían 

históricamente rebasados fueron puestos nuevamente sobre la discusión política. 

La legisladora informó sobre una fiesta neonazi celebrada el pasado 29 de octubre en el foro Pentathlon, de la 

colonia Santa María la Rivera, alcaldía Cuauhtémoc, donde la banda estelar que amenizó el evento estaba 

conformada de personas de ciudadanía española que estuvieron presos por asesinar a personas de origen marroquí. 

Fiestas nazis en México: Morena va contra el regreso del odio racial y antisemita - Infobae 

 

 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/fiestas-nazis-en-mexico-morena-va-contra-el-regreso-del-odio-racial-y-antisemita/
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Diputada de Morena quiere que los tacos de 

canasta cuenten con denominación de origen 

 

MÉXICO (EDUARDO DINA).- Con punto de acuerdo, la diputada Dulce María Silva 

Hernández, de Morena, hizo un exhorto a la Secretaría de Economía y al Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) para que los tacos de canasta cuenten con 

una denominación de origen.  

En su exposición de motivos, la diputada de Tlaxcala señaló que “los tacos de canasta 

son una popular preparación culinaria mexicana y dentro de las variedades que 

existen, hay una que se distingue en particular, el recipiente y el vehículo en que son 

transportados”. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-de-morena-quiere-que-los-tacos-

de-canasta-cuenten-con-denominacion-de-origen 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-de-morena-quiere-que-los-tacos-de-canasta-cuenten-con-denominacion-de-origen
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-de-morena-quiere-que-los-tacos-de-canasta-cuenten-con-denominacion-de-origen
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Diputados discuten la denominación de origen de 

los tacos de canasta 

Los tacos de canasta fueron tema de discusión en la Cámara de Diputados, luego de 

que la diputada de Morena, Dulce María Silva propuso que tengan como 

denominación de origen a Tlaxcala. La legisladora aseguró que nacieron en el 

municipio de San Vicente y, además del sabor tradicional del platillo, destacó el 

recipiente y el vehículo en que son transportados. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB6xFspEURSYZ0Q&id=75F18D3264FEE48F%213

028&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB6xFspEURSYZ0Q&id=75F18D3264FEE48F%213028&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB6xFspEURSYZ0Q&id=75F18D3264FEE48F%213028&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB6xFspEURSYZ0Q&id=75F18D3264FEE48F%213028&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputada de Morena: los tacos de canasta cuenten con 
denominación de origen 

 
Con punto de acuerdo, la diputada Dulce María Silva Hernández, de Morena, hizo un exhorto a la 
Secretaría de Economía y al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) para que los tacos de 
canasta cuenten con una denominación de origen. 
En su exposición de motivos, la diputada de Tlaxcala señaló que “los tacos de canasta son una popular 
preparación culinaria mexicana y dentro de las variedades que existen, hay una que se distingue en 
particular, el recipiente y el vehículo en que son transportados”. 
 
https://www.hidrocalidodigital.com/diputada-de-morena-los-tacos-de-canasta-cuenten-con-
denominacion-de-origen/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.hidrocalidodigital.com/diputada-de-morena-los-tacos-de-canasta-cuenten-con-denominacion-de-origen/
https://www.hidrocalidodigital.com/diputada-de-morena-los-tacos-de-canasta-cuenten-con-denominacion-de-origen/
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Pide diputada Laura Imelda Pérez Segura a la fiscalía del 

estado de Jalisco y a la CNDH esclarecer el caso Laura 

 

Ante los múltiples casos de impunidad que se han registrado en Jalisco, la diputada federal Laura 

Imelda Pérez Segura levantó la voz desde la H. Cámara de Diputados y, en esta ocasión, presentó una 

Proposición con Punto de Acuerdo con la cual exhorta a la Fiscalía de la entidad para que se esclarezca 

el caso de la ciudadana Laura Lucía Bervera Rivera. A través de dicha proposición, también exhorta a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que brinde seguimiento al caso y garantice la 

eficiente protección y respeto a los derechos de la afectada. 

 

https://hojaderutadigital.mx/pide-diputada-laura-imelda-perez-segura-a-la-fiscalia-del-estado-de-jalisco-y-a-la-cndh-esclarecer-el-

caso-laura-lucia-bervera-rivera/ 

https://hojaderutadigital.mx/pide-diputada-laura-imelda-perez-segura-a-la-fiscalia-del-estado-de-jalisco-y-a-la-cndh-esclarecer-el-caso-laura-lucia-bervera-rivera/
https://hojaderutadigital.mx/pide-diputada-laura-imelda-perez-segura-a-la-fiscalia-del-estado-de-jalisco-y-a-la-cndh-esclarecer-el-caso-laura-lucia-bervera-rivera/
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¿Debes la pensión alimenticia?: Morena busca 

que se tipifique como violencia económica  

 

Marisol García, diputada federal por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), promovió una iniciativa 

para tipificar como violencia económica al al incumplimiento, total o parcial, de la pensión alimenticia, pues sin 

el ejercicio de este derecho, la persona agraviada queda vulnerada para garantizar la cobertura de los 

insumos más básicos. 

Durante una conferencia de prensa celebrada este miércoles 15 de febrero, la también secretaria de la Comisión 

de Derechos Humanos del Palacio Legislativo de San Lázaro señaló que en México las mujeres suelen ser objeto 

de este tipo de violencia después de que se termina el vínculo matrimonial y/o tras la concepción de una hija o 

hijo. 

La pensión alimenticia es un derecho al que las y los hijos deben de tener acceso, así como uno de los cónyuges 

(aquel que se dedique preponderantemente al hogar), siendo generalmente el hombre quien debe de cubrir el pago 

de ésta tras la procedencia de un juicio en el que se determine el monto del egreso. 

 

¿Debes la pensión alimenticia?: Morena busca que se tipifique como violencia económica - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/debes-la-pension-alimenticia-morena-busca-que-se-tipifique-como-violencia-economica/
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Avala Comisión de Derechos Humanos 
dictámenes en materia de discriminación racial 

y por motivos de salud 
 

Boletín No.3700 

Avala Comisión de Derechos Humanos dictámenes en materia de discriminación racial y por motivos de salud 

• Plantean considerar como discriminación racial la difusión de una comunicación gráfica en medios impresos y electrónicos 

que incite a violentar a una o más personas 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), aprobó cuatro 

proyectos de dictamen en materia de discriminación racial y por motivos de salud, así como paridad de género y lenguaje 

incluyente. 

El primer dictamen a la iniciativa que reforma la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, señala que se 

entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención 

o sin ella, esté basada en uno o más de los siguientes motivos previstos en la ley y en términos del quinto párrafo del artículo 

1º de la Constitución Política: 

“Que no sea objetiva, razonable, ni proporcional; se realice en cualquier ámbito y que su objeto sea obstaculizar, restringir, 

impedir, menoscabar, anular el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de uno o más derechos 

humanos o libertades fundamentales reconocidos en la Constitución Política y tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte. 

Que se basen en cultura, sexo, género, edad, discapacidades, condición social o económica, de salud o jurídica, religión, 

apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, creencias, preferencias 

sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma o antecedentes 

penales”. 

También, se entenderá por discriminación todo acto de homofobia, misoginia, manifestación de xenofobia, segregación 

racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y de otras formas conexas de intolerancia; toda distinción, exclusión, 

restricción o preferencia basada en motivos de raza, tono de piel, identidad étnico-cultural, linaje, origen étnico o nacional, 

nacionalidad, que tenga por objeto o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
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igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o cualquier 

otra de la vida pública, o cualquier otro motivo. 

Propone adicionar las fracciones XXXV y XXXVI al artículo 9° de la misma ley, para considerar como discriminación 

difundir la discriminación racial en periódicos, televisión, radio, redes sociales digitales, sitios de internet, propaganda física 

en cualquier lugar, y en cualquier otro medio público o privado, mediante una comunicación gráfica, escrita u oral, que 

incite a violentar a una o más personas. 

Además, estipula la responsabilidad en términos de la presente ley, sin agravio de la responsabilidad administrativa, civil y 

penal a que hubiera lugar, de quienes realicen estos actos y financien directa o indirectamente dichas acciones. 

De igual forma, prohíbe crear y desarrollar organizaciones que tengan como objeto o hayan organizado actos de difusión y 

propaganda en términos de este artículo y de toda actividad que promueva la discriminación racial e inciten a otras personas 

a ella, tales como festivales, eventos, reuniones o análogos. 

Y tendrá responsabilidad la organización y sus miembros en términos de la presente Ley, sin agravio de la responsabilidad 

administrativa, civil y penal que hubiera lugar. El Consejo emprenderá acciones pertinentes para prevenir la creación y 

desarrollo de organizaciones de este tipo. 

Al hacer uso de la palabra, la diputada Mariana Mancillas Cabrera (PAN) destacó la importancia de aclarar que la 

discriminación es un acto que se realiza, siempre, con intención de violentar y quitarle sus derechos a alguien porque se le 

considera inferior o no se le quiere ver como persona. 

Enseguida, la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

reconoció la conveniencia de diferenciar la discriminación racial de la discriminación de preferencia. “Es un tema 

sumamente importante, porque es de grupos identitarios”. 

A su vez, la diputada Marisol García Segura (PAN) indicó que es necesario generar más acciones desde el Legislativo para 

evitar el antisemitismo y establecer grupos multidisciplinarios para luchar contra el odio racial. 

El segundo dictamen aprobado fue a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 5° de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de paridad de género y lenguaje incluyente, para establecer que 

la CNDH se integrará con una presidencia, una secretaría Ejecutiva y Visitadurías Generales bajo el principio de paridad 

de género. 

 En tercer lugar, se avaló el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, con el fin de disminuir, de seis a cuatro, el número de sesiones ordinarias 

que celebra la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 
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El cuarto dictamen fue a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 15 Sextus de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 170 de la Ley General de Educación, 133 de la Ley Federal del 

Trabajo y 77 Bis 1, 77 Bis 7 y 138 de la Ley General de Salud, en materia de reconocimiento y respeto de los derechos 

humanos de las personas con VIH/Sida. 

Propone que las medidas de inclusión que contiene este precepto “contemplen también el desarrollo de políticas contra la 

discriminación por condiciones de salud”.  

Respecto a la Ley General de Educación plantea reformar la fracción XV del artículo 170 para señalar como infracción la 

expulsión, y la segregación, así como negarse a prestar el servicio educativo a personas por su condición de salud. 

En lo que se refiere al artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, plantea prohibir a los patrones y sus representantes 

condicionar el ingreso, permanencia y ascenso en el empleo a la presentación de estudios médicos de detección de VIH/Sida, 

y despedir a cualquier persona trabajadora o coaccionarla para que renuncie por vivir con esa condición. 

Las modificaciones a la Ley General de Salud plantean fijar, en el artículo 77 Bis 1, el derecho a recibir atención médica 

sin discriminación; en el 77 Bis 7 establecer que, en los casos extraordinarios por la gravedad, condición de salud o deterioro 

del sistema inmunológico y a partir del contexto de movilidad de la persona, no será necesario presentar Clave Única de 

Registro de Población, acta o certificado de nacimiento, para ser beneficiario de la prestación gratuita de los servicios de 

salud. 

En cuanto al artículo 138, se indica que el aviso de enfermedades a que se refiere esta ley, se deberá realizar con respeto al 

marco jurídico aplicable en materia de protección de datos personales. 

Asuntos generales  

En asuntos generales, la diputada Carrasco Godínez informó que el próximo 1 de marzo se realizará el foro “El derecho a 

vivir en familia. El papel del Estado y la Sociedad Civil”, organizado por la presidencia de la Comisión, en coordinación 

con la fundación “Alas abiertas”. 

 La diputada Inés Parra Juárez (Morena) pidió aprobar el exhorto presentado por ella para que la Fiscalía General de Justicia 

de la Ciudad de México, la Comisión de Nacional de los Derechos Humanos y la Universidad Autónoma Metropolitana, 

atiendan, solucionen, corrijan y castiguen los hechos violatorios de derechos humanos y de la mujer contra cuatro 

trabajadoras de dicha institución, y que el tribunal laboral atienda su despido injustificado con enfoque de género. 

 A su vez, la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) propuso elaborar el calendario de trabajo para aterrizar la Ley de 

Protección a Periodistas y Defensores de Derechos Humanos. “Sabemos que su prioridad requerirá una línea de trabajo que 
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llevará muchas semanas y no podrá estar exenta de la participación de las y los integrantes de esta Comisión, así como de 

las y los más afectados”. 

El diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) pidió que se atienda la solicitud de la Red por los Derechos de la Infancia, 

porque es una problemática relacionada con el Conapred. 

La diputada Marisol García Segura (PAN) invitó al foro “Adeudo en pensión alimenticia, una forma de violencia 

económica”, que se realizará el 22 de febrero de 2023. 

Finalmente, la presidenta de la Comisión afirmó que se revisará el tema de la UAM y se tomarán cartas en el asunto. Destacó 

la importancia de la aprobación de la Ley de Protección a Periodistas y Defensores de Derechos Humanos. Además, expresó 

que se dará seguimiento al tema planteado por el diputado Peñaloza. 
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Diputados del PAN pedirán al Gobierno Federal 

reasignar presupuesto para medicamentos de 

niños con cáncer 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE 

ALMAQUIO GARCÍA Y ELIA 

CASTILLO).- La situación que sufren 

los niños con Cáncer por la falta de 

medicamentos es cada vez más 

difícil, por lo que se requiere que el 

Gobierno Federal realice las 

reasignaciones presupuestales 

necesarias para garantizar la 

atención en esta enfermedad, 

señaló el diputado federal panista, 

Luis Mendoza. 
Indicó que, si el Gobierno ha podido definir sus prioridades para la construcción de 

obras faraónicas puede hacerlo para salvar millones de vidas de las niñas y niños que 

padecen cáncer en nuestro país, que es la primera causa de muerte por enfermedad 

en niños de entre 5 y 14 años 

Informó que en el marco del Día Internacional del Cáncer Infantil, presentará un punto 

de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Hacienda, así como a los gobiernos de 

las 32 entidades federativas, a atender todas las demandas de los pacientes de cáncer 

infantil y sus familiares, sobre el desabasto de medicamentos. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/diputados-del-pan-pediran-al-gobierno-

federal-reasignar-presupuesto-para-medicamentos-de-ninos-con-cancer-481751.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/diputados-del-pan-pediran-al-gobierno-federal-reasignar-presupuesto-para-medicamentos-de-ninos-con-cancer-481751.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/diputados-del-pan-pediran-al-gobierno-federal-reasignar-presupuesto-para-medicamentos-de-ninos-con-cancer-481751.html
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Cámara de Diputados avala reformas a la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 
La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 476 votos, reformar la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, con el objeto de fomentar la participación de la niñez y garantizar su 
interés superior. 
El dictamen, turnado al Senado de la República, adiciona la fracción VII al artículo 86 de dicha ley, para 
establecer que se promoverán procedimientos claros, sencillos y comprensibles para niñas, niños y 
adolescentes dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional y administrativo. 
Al fundamentar el documento, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN) puntualizó que 
el dictamen demuestra que no existen colores partidistas porque lo importante es el interés superior de 
la niñez. “El trabajo legislativo que construye es el que tiene efectos eficaces y responde a los intereses 
de la sociedad”. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108235/titulo,C%C3%A1mara%20de%20Diputados%2
0avala%20reformas%20a%20la%20Ley%20General%20de%20los%20Derechos%20de%20Ni%C3%B1as,
%20Ni%C3%B1os%20y%20Adolescentes/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108235/titulo,C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20avala%20reformas%20a%20la%20Ley%20General%20de%20los%20Derechos%20de%20Ni%C3%B1as,%20Ni%C3%B1os%20y%20Adolescentes/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108235/titulo,C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20avala%20reformas%20a%20la%20Ley%20General%20de%20los%20Derechos%20de%20Ni%C3%B1as,%20Ni%C3%B1os%20y%20Adolescentes/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108235/titulo,C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20avala%20reformas%20a%20la%20Ley%20General%20de%20los%20Derechos%20de%20Ni%C3%B1as,%20Ni%C3%B1os%20y%20Adolescentes/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Lilly Téllez propuso multa de 5 mil pesos 

cada vez que AMLO mienta 

 

La senadora del Partido Acción Nacional (PAN), Lilly Téllez, se posicionó en contra de la iniciativa de aumentar 

las multas a quienes comentan injurias contra el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) que 

presentó el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados y sentenció que ella 

propondría multas, pero contra el político tabasqueño. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, la legisladora adelantó que, a diferencia de la propuesta del partido 

guinda, promovería una iniciativa para que el titular del ejecutivo pague cinco mil pesos por cada mentira que 

emita en cualquiera de los espacios en los que se presenta. 

Asimismo, señaló que, desde su perspectiva, López Obrador pagaría todo su salario del mes en una de sus 

conferencias matutinas que lleva a cabo en Palacio Nacional cada mañana, mismas que la panista ha criticado en 

múltiples ocasiones. 

“Voy a promover una iniciativa para que el presidente pague de su salario 5,000 pesos por cada mentira que 

dice. En una sola mañanera se acabará su mensualidad”, se pudo leer este miércoles 15 de febrero. 

Lilly Téllez propuso multa de 5 mil pesos cada vez que AMLO mienta - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/14/lilly-tellez-acuso-que-aumento-de-precios-es-porque-morena-es-inepto-y-abusivo/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/amlo-rechazo-ley-que-cuadriplica-multas-por-injuriarlo-yo-no-lo-necesito/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/lilly-tellez-propuso-multa-de-5-mil-pesos-cada-vez-que-amlo-mienta/
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Amparos contra el 'plan b' electoral prosperarán, 

esperan legisladores del PAN 

MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- En 

la Cámara de Diputados, desde 

la bancada del Partido Acción 

Nacional (PAN) se consideró que 

los amparos presentados contra 

el “plan b” de la reforma 

electoral pueden prosperar ante 

las instancias jurisdiccionales. 
Esto, aunque el ordenamiento no 

esté totalmente aprobado, ya 

que la mayor parte de la reforma aún está pendiente en el Senado de la República, 

que debe procesar el único cambio hecho al proyecto, relativo a la llamada “cláusula 

de vida eterna” a favor de partidos chicos. 

La diputada federal Teresa Castell recordó que ella promovió uno de esos recursos, a 

través del presidente del Comité Municipal del blanquiazul en Toluca, Estado de 

México, Juan Carlos Núñez Armas. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/15/amparos-contra-el-plan-b-electoral-

prosperaran-esperan-legisladores-del-pan-583218.html 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/15/amparos-contra-el-plan-b-electoral-prosperaran-esperan-legisladores-del-pan-583218.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/15/amparos-contra-el-plan-b-electoral-prosperaran-esperan-legisladores-del-pan-583218.html
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Desde Bartlett hasta los hijos de AMLO: 
ellos son quienes deberían “rendir 

cuentas”, de acuerdo con Jorge Triana 
 

 

 

 

 

 

El juicio contra el exsecretario de Seguridad Pública en el sexenio de Felipe Calderón 
Hinojosa, Genaro García Luna, causó una gran discusión en la Cámara de Diputados durante el 
martes, especialmente después de que se hayan mencionado a dos mandatarios durante las 
declaraciones presentadas. 

Ya que Felipe Calderón fue acusado de haber protegido junto con García Luna al Cártel de 
Sinaloa durante su gobierno, mientras que se señaló al presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO) por supuestamente recibir sobornos para su campaña presidencial. 

Lo anterior desató una acalorada confrontación entre legisladores, ya que los miembros de Morena y 
aliados han señalado a Margarita Zavala, esposa de Calderón Hinojosa, de conocer los presuntos 
nexos de Calderón con el narco, lo que propició la pelea entre los diputados. 

En respuesta, Jorge Triana, diputado del Partido Acción Nacional (PAN), dijo que si bien García Luna 
estaba rindiendo cuentas, también lo debía hacer la familia de López Obrador y varios de los miembros 
de su gabinete que están envueltos en escándalos por presuntos actos de corrupción. 

Desde Bartlett hasta los hijos de AMLO: ellos son quienes deberían “rendir cuentas”, de acuerdo con Jorge Triana - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/norona-aseguro-que-felipe-calderon-no-esta-en-mexico-por-miedo-a-senalamientos-en-juicio-contra-garcia-luna/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/norona-aseguro-que-felipe-calderon-no-esta-en-mexico-por-miedo-a-senalamientos-en-juicio-contra-garcia-luna/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/desde-bartlett-hasta-los-hijos-de-amlo-ellos-son-quienes-deberian-rendir-cuentas-de-acuerdo-con-jorge-triana/
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Sebastián Ramírez: "Margarita, Lía y Xóchitl deben 

aportar a la FGR la información sobre García 

Luna" 

MÉXICO (SERGIO REY GARCÍA).- Por decencia panistas deben romper el silencio y 

contar lo que sepan de las actividades 

que el ex secretario tuvo en los sexenios 

de Fox, Calderón y Peña, el líder de 

Morena en la Ciudad criticó a la 

senadora Gálvez por decir que el caso 

García Luna eran "cuentos chinos”  

"Si en el PAN tienen vergüenza y un poco 

de decencia, los que tuvieron algún 

vínculo con Genaro García Luna deben 

de hablar y decir qué saben sobre las operaciones ilícitas del “Súper Policía” durante 

los sexenios de Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto", señaló el presidente 

de Morena Ciudad de México, Sebastián Ramírez Mendoza. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/sebastian-ramirez-margarita-

lia-xochitl-deben-aportar-la-fgr-la-informacion-sobre-garcia-luna-481863.htm 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/sebastian-ramirez-margarita-lia-xochitl-deben-aportar-la-fgr-la-informacion-sobre-garcia-luna-481863.htm
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/15/sebastian-ramirez-margarita-lia-xochitl-deben-aportar-la-fgr-la-informacion-sobre-garcia-luna-481863.htm
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Presentó Rommel iniciativa para que deudores 

alimentarios o inculpados por violencia no puedan aspirar 
a cargos públicos federales 

 
En favor de la perspectiva de género y protección a la mujer, Rommel Pacheco presentó ayer en la 
Cámara de Diputados una iniciativa para elevar a rango constitucional que para aspirar a puestos de 
elección popular o cargos públicos a nivel Federal deberá cumplirse con los requisitos de no tener una 
sentencia por delitos de violencia familiar o de cualquier tipo y no tener una resolución vigente por 
incumplimiento de pensión alimentaria. 

https://yucatanahora.mx/presento-rommel-iniciativa-para-que-deudores-alimentarios-o-inculpados-
por-violencia-no-puedan-aspirar-a-cargos-publicos-federales/ 

 

https://yucatanahora.mx/presento-rommel-iniciativa-para-que-deudores-alimentarios-o-inculpados-por-violencia-no-puedan-aspirar-a-cargos-publicos-federales/
https://yucatanahora.mx/presento-rommel-iniciativa-para-que-deudores-alimentarios-o-inculpados-por-violencia-no-puedan-aspirar-a-cargos-publicos-federales/
https://yucatanahora.mx/presento-rommel-iniciativa-para-que-deudores-alimentarios-o-inculpados-por-violencia-no-puedan-aspirar-a-cargos-publicos-federales/
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Comisión de Transparencia aprobó opinión 
sobre informes de la Cuenta Pública 2021 

 

Boletín No.3703 

Comisión de Transparencia aprobó opinión sobre informes de la Cuenta Pública 2021 

• Ratificó el dictamen que homologa días de descanso en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

• También emitió opinión favorable a una iniciativa en materia de combate a la violencia digital 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, presidida por el diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN), aprobó con 

26 votos a favor su opinión sobre la Segunda Entrega de Informes Individuales de Auditorías del Informe de Resultado de 

la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2021. 

Romero Hicks expresó que en la opinión se resalta la importancia de abonar en la transparencia y rendición de cuentas, así 

como evitar malas prácticas; se considera importante que todos los entes fiscalizados en la primera y segunda entrega 

concluyan y solventen los montos aún no justificados, y se resuelvan las observaciones e irregularidades detectadas en su 

momento.  

Mencionó que la primera y la segunda entrega dieron datos relevantes sobre algunos incumplimientos o faltas por parte de 

algunas dependencias en materia del ejercicio de recursos humanos, “pero más allá de la opinión, debemos revisar la Ley 

de Fiscalización porque todavía existen inconsistencias que no permiten o afectan la pertinencia del trabajo de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF). Hay que comprometernos”. 

Planteó establecer una mesa de trabajo para el análisis de posibles reformas en materia de transparencia y rendición de 

cuentas, así como tener un mayor acercamiento con la ASF en este tema, y con el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para la agenda de protección de datos personales. 

La diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN) dijo que es un documento muy general, pero “sí tendrías que manifestar 

preocupación por los hallazgos y observaciones, dado que ya no están en tiempo; no obstante, en octubre concluyó la 

posibilidad de resolver las observaciones”. 

Del PAN, la diputada Patricia Terrazas Baca señaló que se tienen las observaciones no reportadas, los importes y el número 

de auditorías que se hicieron, así como las justificaciones y los dictámenes que se emitieron, pero no se tiene qué se está 

haciendo posterior a ello, a quién corresponde el seguimiento y el estatus. 
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 Mediante plataforma digital, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) expuso que, si bien es importante el número 

de auditorías, los montos observados, la actuación de las entidades fiscalizadas y las solventaciones, la mayor preocupación 

radica en revisar el marco normativo y dar un seguimiento adecuado a todos los informes que brinda la Auditoría, y qué 

pasa después de las acciones de fiscalización. 

 Vía zoom, el diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena) llamó a revisar los plazos que da la Constitución Política sobre 

la entrega de los informes y “al día de hoy ya han pasado los tiempos; no es viable la propuesta de opinión para exhortar, 

pero puede ser posible dado que el próximo 20 de febrero tenemos la entrega del informe general. Nuestra función es decirle 

a la ASF que los que no solventen que apliquen y que se finquen responsabilidades”. 

El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) destacó la visión institucional de la opinión emitida por la Comisión a los 

informes individuales y recordó el derecho de las y los legisladores a emitir sus comentarios. 

 De Morena, la diputada Lidia Pérez Bárcenas recordó que la Comisión siempre ha buscado cumplir con sus funciones y 

“hoy celebro la opinión institucional, en donde se cuidó no generar alguna tendencia de algún legislador o legisladora. 

Actualmente y conforme al segundo informe, están las dependencias en solventación y no está fuera de la ley que se puedan 

solventar las observaciones”. 

Mediante plataforma digital, el diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) dijo que no sólo temas de gran repercusión para 

el país y las investigaciones por parte de la ASF están objetivamente expresadas y requieren profundidad para tener un 

criterio. 

Armonizar norma 

Se avaló con 26 votos a favor, el dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, a fin de homologar los días de descanso obligatorio. 

Desde plataforma digital, el promovente de la iniciativa, diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo (PAN), expresó que 

la finalidad es armonizar los días inhábiles para la actuación y diligencias de la Administración Pública Federal, ya que 

están en desfase las fechas de descanso obligatorio establecidas en la Constitución Política y en la Ley Federal del Trabajo. 

 Indicó que los días son: el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre y el 1 de octubre en 

lugar del primero de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 

La norma, dijo, tiene como fines aplicar los actos de procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal 

centralizada y paraestatal sobre los actos de autoridad y a los servicios del Estado. 
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Estos actos son las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o documentos a la 

resolución administrativa. “La reforma suma a la seguridad jurídica y a la transparencia de los procedimientos”.  

 Opinión favorable en materia de combate a la violencia digital 

La instancia legislativa aprobó, con 26 votos a favor, emitir su opinión en sentido positivo a la iniciativa que reforma 

diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Penal Federal 

y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en materia de combate a la violencia digital, impulsada por la 

diputada Jaqueline Hinojosa Madrigal (PRI). 

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) destacó que se busca contribuir a la ampliación del marco jurídico 

a favor de las mujeres y en el combate a la violencia digital y mediática. “Los servidores públicos tienen la responsabilidad 

de respetar en todo momento los derechos humanos”. 

 A su vez, la diputada Terrazas Baca externó su posición a favor de la opinión al contemplar a los funcionarios públicos, ya 

que en la última década el país ha avanzado en legislar en materia de equidad de género; sin embargo, “las acciones 

realizadas reflejan que falta mucho por hacer en materia digital”. 

 El diputado Robles Montoya reconoció todas aquellas propuestas que buscan combatir la violencia de género y la intención 

de legislar sobre la violencia digital, la cual ha proliferado por el uso de las tecnologías. “Se debe proteger la vida cotidiana 

de las personas”. 

Vía plataforma digital, la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI) señaló que es importante seguir 

perfeccionando la legislación sobre un tema que lastima a las mujeres del país. “No podemos ser omisos a una realidad que 

ha evolucionado y que todos los días sorprende en las nuevas formas en las que se presentan las manifestaciones de 

violencia”. 

También por zoom, el diputado Téllez Hernández llamó a seguir impulsando acciones para erradicar la violencia contra las 

mujeres. “Como Poder Legislativo estaba pendiente legislar sobre el carácter tecnológico e introducir la violencia digital”. 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) explicó que es materia de la Comisión emitir una opinión en cuanto a 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el tema de violencia digital. 

Olimpia Tamara Girón Hernández, diputada de Morena, mediante plataforma digital se sumó a las acciones para erradicar 

la violencia hacia las mujeres, particularmente en la función que tienen los servidores públicos, a fin de evitar lagunas o 

confrontación de normas. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/02/2023 LEGISLATIVO 

 

Vía zoom, el diputado Gómez Villanueva dijo que, si bien hace falta mucho para legislar y lograr óptimamente el respeto 

de los derechos de las mujeres y la igualdad de género, esta iniciativa tiene un gran significado para visualizar la violencia 

digital. 
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Ricardo Monreal y 'Alito' Moreno se reúnen por 'Plan B' 
electoral, pero sin Osorio Chong 

 
El coordinador de Morena en el Senado y el dirigente del PRI se reunieron para hablar sobre el 'Plan B' 
electoral, pero sin el líder parlamentario Osorio Chong 
El líder parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, y el dirigente nacional del PRI, Alejandro 'Alito' 
Moreno, sostuvieron una reunión en el Senado de la República para hablar sobre el 'Plan B' de la reforma 
electoral, pero sin la presencia de Miguel Ángel Osorio Chong, coordinador de los senadores priistas. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-y-Alito-Moreno-se-reunen-por-Plan-B-
electoral-pero-sin-Osorio-Chong-20230215-0040.html 
 

https://slp.gob.mx/finanzas/Paginas/Control-Vehicular.aspx
https://slp.gob.mx/finanzas/Paginas/Control-Vehicular.aspx
https://www.debate.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-y-Alito-Moreno-se-reunen-por-Plan-B-electoral-pero-sin-Osorio-Chong-20230215-0040.html
https://www.debate.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-y-Alito-Moreno-se-reunen-por-Plan-B-electoral-pero-sin-Osorio-Chong-20230215-0040.html
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Osorio Chong ausente en reunión de ‘Alito’ y 

Monreal 
 

 Ayer en el Senado se reunieron el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, y el 

coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, para hablar de los temas 

pendientes de la Agenda Legislativa, quien no estuvo presente en la reunión fue Miguel 

Ángel Osorio Chong. 

 

Alejandro Moreno destacó que la reunión fue con el propósito de fortalecer el régimen 

democrático del país. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACAJ5mDJgI6nRxo&id=75F18D3264FEE48F%21

3023&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACAJ5mDJgI6nRxo&id=75F18D3264FEE48F%213023&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACAJ5mDJgI6nRxo&id=75F18D3264FEE48F%213023&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACAJ5mDJgI6nRxo&id=75F18D3264FEE48F%213023&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Exige Osorio Chong a ‘Alito’ Moreno respetar los 

trabajos parlamentarios 

A pesar de haber limado asperezas hace apenas unos días, el coordinador del PRI en 

el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong, exigió al presidente nacional de su partido, 

Alejandro Moreno, que respete los trabajos parlamentarios. 

Luego de que Alejandro Moreno se reuniera en privado con el presidente de la Junta 

de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, para abordar temas de la 

agenda legislativa, el senador del tricolor rechazó que haya sido informado de este 

encuentro. 

Señaló que los dirigentes deben entender que en la Cámara Alta hay coordinadores, 

que son los que se entienden entre sí, por lo que pidió respeto al trabajo parlamentario. 

De igual forma, la senadora por el PRI, Claudia Ruiz Massieu, recordó que los senadores 

son los que votan, por lo que los acuerdos los alcanzan al interior de su grupo 

parlamentario. 

En este marco, el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, 

rechazó que durante el encuentro que sostuvo con el dirigente nacional del PRI haya 

concretado algún acuerdo en materia legislativa. 

Precisó que los consensos para lograr alguna reforma los construye solo con los grupos 

parlamentarios, por lo que el coordinador del PRI, Miguel Ángel Osorio Chong, es el 

único interlocutor del tricolor con quien define asuntos de la Cámara Alta. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/15/exige-osorio-chong-alito-moreno-

respetar-los-trabajos-parlamentarios-583205.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/15/exige-osorio-chong-alito-moreno-respetar-los-trabajos-parlamentarios-583205.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/15/exige-osorio-chong-alito-moreno-respetar-los-trabajos-parlamentarios-583205.html
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Alejandro Moreno se reúne con Ricardo Monreal 

sin la presencia de Osorio Chong 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, se reunió en privado con 

Ricardo Monreal sin la presencia del coordinador de los senadores priistas, Miguel Ángel 

Osorio Chong.  

Los acompañaron otros dos senadores priistas y al salir, el dirigente rechazó que fuera 

un relevo de facto en las negociaciones que encabeza el coordinador. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKg5XXBRKQkhHmo&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%213001&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKg5XXBRKQkhHmo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213001&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKg5XXBRKQkhHmo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213001&parId=75F18D3264FEE48F%212990&o=OneUp
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Pese al pacto de colaboración con Osorio Chong, Alito se 

reúne en privado con Monreal 

 
En medio de las negociaciones con los críticos a su gestión al frente del partido, el dirigente del PRI, Alito 
Moreno Cárdenas, acudió al Senado de la República reunirse de manera privada con el presidente de la 
Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, y con el coordinador del Partido Verde, Manuel Velasco. 
 
https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=277688&relacion=&tipo=Noticias&categoria
=292 
 
 
 
 

https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=277688&relacion=&tipo=Noticias&categoria=292
https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=277688&relacion=&tipo=Noticias&categoria=292
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Ricardo Monreal negó acuerdos legislativos 
con Alito Moreno: “Todos serán con grupos 

parlamentarios y coordinadores” 
 

 

 

 

 

 

 

El líder del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas y el líder 
parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, sostuvieron una discreta reunión el pasado 14 de 
febrero. Ello sin la presencia del coordinador de la bancada priista en el Senado, Miguel Ángel Osorio 
Chong. 

La junta entre el priista y el militante del partido guinda despertó diversos señalamientos y sospechas. 
En medio de la polémica, Ricardo Monreal negó de manera contundente los señalamientos y justificó 
su reunión con el líder del partido. 

“Yo me reúno seguido con todos. No combino, ni tampoco confundo mis facultades como presidente 
de la Junta de Coordinación Política del Senado, ni como líder del grupo parlamentario. Siempre he 
atendido a todos, han venido otros dirigentes de partidos político”, argumentó. 

En este sentido aseguró que si bien se llevó a cabo la reunión, los acuerdos para lograr consensos, 
modificaciones a la constitución y creación de nuevas leyes, son temas que se discuten únicamente 
con los grupos parlamentarios y no con líderes de partidos políticos. 

Ricardo Monreal negó acuerdos legislativos con Alito Moreno: “Todos serán con grupos parlamentarios y coordinadores” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/14/con-monreal-pero-sin-osorio-chong-la-reunion-de-alito-moreno-en-el-senado/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/14/con-monreal-pero-sin-osorio-chong-la-reunion-de-alito-moreno-en-el-senado/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/ricardo-monreal-nego-acuerdos-legislativos-con-alito-moreno-todos-seran-con-grupos-parlamentarios-y-coordinadores/
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Pide Blanca Alcalá suspender aumento en autopistas de 

cuota; «para proteger la economía de los mexicanos» 

 

Las diputadas federales Blanca Alcalá, Laura Haro, Cristina Ruiz y Fuensanta Guerrero presentaron a la 

Cámara de Diputados dos exhortos para que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SICT), suspenda los incrementos anunciados a las tarifas en 2023 en autopistas, por 

considerar que esto impactará en la economía de las familias mexicanas. 

 

https://efekto10.com/pide-blanca-alcala-suspender-aumento-en-autopistas-de-cuota-para-proteger-la-economia-de-los-

mexicanos/ 

 

https://efekto10.com/pide-blanca-alcala-suspender-aumento-en-autopistas-de-cuota-para-proteger-la-economia-de-los-mexicanos/
https://efekto10.com/pide-blanca-alcala-suspender-aumento-en-autopistas-de-cuota-para-proteger-la-economia-de-los-mexicanos/
https://efekto10.com/
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Presidente del PRI se reúne con integrantes del 

cuerpo diplomático acreditado en México 

MÉXICO (VÍCTOR GAMBOA).- El presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, 

Alejandro Moreno Cárdenas, se reunió con integrantes del Cuerpo Diplomático 

Acreditado en México, ante quienes afirmó que desde el partido “habremos de 

construir alianzas, consensos y acuerdos para que le vaya bien a México” y para que 

el electorado decida de manera clara y firme, con información. 

En el encuentro, realizado en la sede nacional del tricolor, Moreno Cárdenas remarcó 

que la construcción de puentes entre las naciones permitirá fortalecer la presencia de 

nuestro país en un mundo interdependiente. 

Hoy tuve el enorme gusto de recibir en el @PRI_Nacional al Cuerpo Diplomático 

acreditado en México, mujeres y hombres que con su trabajo llevan la digna 

representación de sus naciones en nuestro país. pic.twitter.com/efEoWpAkpR 

— Alejandro Moreno (@alitomorenoc) February 15, 2023 

El también presidente de la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América 

Latina y el Caribe (COPPPAL) destacó la importancia de sostener un diálogo abierto 

con los diplomáticos, y les expresó que “nos une el deseo de progreso y bienestar para 

nuestros pueblos”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presidente-del-pri-se-reune-con-integrantes-

del-cuerpo-diplomatico-acreditado-en-mexico 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presidente-del-pri-se-reune-con-integrantes-del-cuerpo-diplomatico-acreditado-en-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presidente-del-pri-se-reune-con-integrantes-del-cuerpo-diplomatico-acreditado-en-mexico
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Osorio Chong y Ruiz Massieu descartan injerencia 

de "Alito" Moreno en el Senado; "quienes votamos 

somos los senadores" 

CIUDAD DE MÉXICO (VÍCTOR GAMBOA).- Luego de la reunión privada que sostuvieron 

el martes pasado el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal 

Ávila, y el líder del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, senadores priistas críticos del 

dirigente partidista descartaron que pueda intervenir en decisiones que sólo 

conciernen a la Cámara Alta.  

El coordinador de la bancada tricolor, Miguel Ángel Osorio, quien guardó silencio casi 

24 horas después de haber sido ignorado por el dirigente priista en su encuentro con el 

senador Monreal, negó que la decisión de Morena de convocar a las comisiones 

dictaminadoras para que discutan y voten la minuta del Plan B haya sido resultado de 

la visita de Moreno Cárdenas al Senado. 

Por su parte la senadora Claudia Ruiz Massieu manifestó que sólo los senadores deciden 

cómo votar y en el caso de la minuta del Plan B y la elección de magistrados 

electorales, votarán conforme se acuerde entre todo el grupo parlamentario y el 

Bloque de Contención, integrado por PRI, PAN, Movimiento Ciudadano, PRD y Grupo 

Plural.  

La exsecretaria de Relaciones Exteriores dijo que el único lugar del Congreso donde 

valen los votos de Alejandro Moreno es en la Cámara de Diputados, donde ocupa una 

curul. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/osorio-chong-y-ruiz-massieu-descartan-

injerencia-de-alito-moreno-en-el-senado-quienes-votamos-somos-los-senadores 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/osorio-chong-y-ruiz-massieu-descartan-injerencia-de-alito-moreno-en-el-senado-quienes-votamos-somos-los-senadores
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/osorio-chong-y-ruiz-massieu-descartan-injerencia-de-alito-moreno-en-el-senado-quienes-votamos-somos-los-senadores


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 16/02/2023 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/02/2023 LEGISLATIVO 

 

Aprueba Comisión reformas para fomentar 
acciones para la diversificación de la actividad 

turística 
 

Boletín No.3702 

Aprueba Comisión reformas para fomentar acciones para la diversificación de la actividad turística 

• También avaló solicitar que el titular de la Sectur se presente ante esta instancia para tratar diversos temas 

• Además, se pedirá que esta Comisión forme parte de la discusión del tema del cabotaje 

La Comisión de Turismo, que preside el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), aprobó por unanimidad de 26 votos, el 

dictamen que reforma el artículo 5 de la Ley General de Turismo, con el objetivo de fomentar acciones para diversificar 

esta actividad en las distintas regiones del país. 

Al respecto, la promovente, diputada Alma Anahí González Hernández (Morena), explicó que esta propuesta legislativa 

fortalece el marco regulatorio al establecer expresamente que desde los tres niveles de gobierno se fomenten actos para 

potenciar al turismo en el país. 

Refirió que México es reconocido a nivel internacional como destino preponderante de sol y playa. Y ahora existe el turismo 

cultural, histórico, de congresos, convenciones, negocios, aventura, ecoturismo, deportivo, salud, entre otros. Por ello, es 

imprescindible promocionar estas nuevas alternativas a nivel mundial. 

Que el secretario de Turismo se presente ante esta instancia 

La Comisión también aprobó, en votación económica, solicitar que el secretario de Turismo se presente ante esta instancia 

legislativa para que informe sobre el incumplimiento de los compromisos que tiene en temas de pueblos mágicos, 

capacitación y promoción turística por regiones. 

Asimismo, se acordó solicitar a la Junta de Coordinación Política que la Comisión de Turismo se integre a las mesas de 

trabajo que realizarán las comisiones de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y Economía, Comercio y 

Competitividad, como parte de las discusiones sobre el tema del cabotaje. 
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El diputado Abramo Masso dijo que es importante conocer qué se está haciendo para contener este ejercicio, cómo se va a 

fortalecer a las aerolíneas nacionales y de qué manera se va a bajar la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) para hacer más 

competitivo al sector aeroportuario. 

 Asimismo, qué se hará desde la Cámara de Diputados respecto de alguna reforma regulatoria para fortalecer a las aerolíneas 

nacionales. 

La diputada Margarita García García (PT) destacó la importancia de apoyar a los pueblos mágicos y darles mayor difusión. 

También externó su inquietud por conocer el avance de las supercarreteras, del Tren Maya y realizar una mesa de trabajo 

con el titular de Turismo. 

Del PRD, la diputada Laura Lynn Fernández Piña externó su preocupación por el tema del cabotaje. Precisó que, de 

concretarse en México, “pudiéramos atentar contra las aerolíneas y miles de trabajadores que están alrededor del turismo y 

de la aviación”. Lamentó que esta iniciativa no se haya turnado a la Comisión de Turismo. 

En tanto, la diputada María Guadalupe Alcantara Rojas (PRI) resaltó que se tiene una TUA muy alta de casi es el 60 por 

ciento del valor del boleto y eso afecta el costo de los viajes; por ello, dijo, es importante que la Comisión esté enterada por 

qué las tarifas son más elevadas. 

Leobardo Alcántara Martínez, diputado del PT, comentó que existe un aumento en el cobro de las casetas, lo que afecta al 

turismo. Estimó que la Comisión debe intervenir en el tema. “La mayoría de las carreteras están en muy mal estado y son 

muy caras”.   

El diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) invitó a visitar los proyectos estratégicos que tiene la Secretaría de la Defensa 

y conocer en el ámbito turístico cuáles son las estrategias, los hoteles que se construyen, el Tren Maya y las Islas Marías.    

En tanto, la diputada Carolina Beauregard Martínez (PAN) expresó que es necesario apoyar a los pueblos mágicos y 

considerarlos en el presupuesto. Externó su preocupación de que la Secretaría de Turismo no invite a las y los diputados a 

participar en los proyectos o eventos.   

De Morena, el diputado Saúl Hernández Hernández planteó solicitar la presencia de los titulares de las secretarías de 

Turismo, de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de Seguridad Ciudadana, porque están correlacionados con 

las problemáticas que se viven diariamente en todo el país en las carreteras y en los puntos turísticos. 

Por su parte, el diputado Marco Antonio Almendariz Puppo (PAN) señaló que el cobro de peajes ha tenido un incremento 

considerablemente fuerte y “todo lo turístico pasa por peaje”. Estimó que se no se debe seguir castigando al turismo porque 

tiene mucha variedad y se debe intervenir en el tema de las casetas de cobro 
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La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) dijo estar preocupada por el tema del cabotaje porque es “alarmante 

lo que está sucediendo y que no se nos tome en cuenta”. Indicó que la economía de México se mueve en gran porcentaje 

por el turismo.     

Impulsar reformas a la Constitución en materia de turismo  

En Asuntos Generales, el presidente de la Comisión invitó a las y los integrantes de esta instancia legislativa a que sean 

proponentes de la iniciativa que reforma la fracción XXIX-K del artículo 73 de la Constitución Política, con el propósito de 

incluir el concepto “estrategia nacional”.  

Explicó que, con esta reforma, por primera vez en la historia del sector turístico del país habría un equilibrio transversal 

entre el Gobierno Federal, estados, municipios y demarcaciones, y “esto generará una sinergia favorable para que a México 

en el plano turístico se vea desde el punto de vista estratégico y no solamente como sector coordinador”. 

“Pasaporte de pueblos mágicos Coahuila 2023” 

También en asuntos generales, el presidente de la Asociación de Hoteles y Moteles de Coahuila, Héctor Horacio Dávila, 

hizo la presentación del “Pasaporte de pueblos mágicos Coahuila 2023”. Resaltó que México tiene 132 pueblos mágicos y 

por ello destacó la importancia de apoyarlos. Propuso respaldarlos a través de un pasaporte a nivel nacional. 
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Realizan en la Cámara de Diputados mesa de 
análisis sobre los desafíos sanitarios en la 

ganadería 
 

Boletín No. 3701 

Realizan en la Cámara de Diputados mesa de análisis sobre los desafíos sanitarios en la ganadería 

• Necesario, generar políticas orientadas a la prevención y control de enfermedades 

El Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA) de la Cámara de 

Diputados organizó la “Mesa de análisis sobre los desafíos sanitarios en la ganadería mexicana”, a fin de conocer los retos 

del sector, así como ofrecer a las y los legisladores herramientas para modificar las leyes que permitan generar políticas 

de prevención,gestión y control de enfermedades que afectan a especies pecuarias.  

La presidenta de la Comisión de Ganadería, diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), dijo que el tema de la 

sanidad en este sector no solamente debe importar a las y los productores, sino al público consumidor. 

Indicó que el subsector pecuario es un asunto de seguridad nacional porque “si hay un buen funcionamiento de los 

mecanismos y protocolos de vigilancia sanitaria, habrá una producción animal sana y alimentos saludables”. 

Agregó que “como presidenta de la Comisión de Ganadería siempre buscaré acuerdos, pluralidad e ideas que construyan 

caminos para ayudar a las actividades de este subsector. Seré una aliada de las y los productores para fortalecer temas como 

sanidad, inocuidad, trazabilidad, transportación, producción y consumo de productos y mercancías pecuarias, porque esto 

fortalecerá la seguridad alimentaria en nuestro país”.   

La diputada de Morena, Claudia Tello Espinosa, reconoció el papel de la ganadería en la economía del país, por lo que 

manifestó el compromiso de su grupo parlamentario de apoyar a este sector porque es una herramienta para lograr la 

soberanía alimentaria. “La administración federal otorga apoyos a pequeños productores, a fin de mejorar la infraestructura 

y equipos que permitan su desarrollo”. 

A su vez, el diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) apuntó que la inflación que enfrenta el país no se abatirá si no se 

invierte en el campo. “No se puede aspirar a la soberanía alimentaria cuando se tiene a más de 20 millones de personas en 

pobreza extrema y cerca de 40 millones en pobreza”. 
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Intervención de especialistas e invitados 

Gloria Margarita Álvarez López, encargada de la Dirección General del CEDRSSA, señaló que la mesa de análisis tiene 

como objetivo conocer los diferentes retos del sector ganadero y “brindará herramientas para posteriores modificaciones al 

marco legal que ayuden a esta actividad”. 

Tomás Zurita Cabrales, investigador del CEDRSSA, manifestó que es importante contar con un Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) fuerte, con recursos necesarios presupuestales, humanos y 

materiales. Agregó que algunos de los exhortos aprobados por la Cámara de Diputados y el Senado, solicitan a diversas 

dependencias que conformen un grupo intersecretarial e impulsen protocolos sanitarios de importación de ganado bovino.  

Armando Sánchez Vargas, director del Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), dijo que se trabaja de manera particular en el tema sanitario en la ganadería. “Todos sabemos que tener 

actividades pecuarias salubres y con sanidad tiene una repercusión muy importante no solo en los productores, sino en la 

salud del consumidor”.   

La doctora Rosario Pérez Espejo, especialista del Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM, comentó que si se 

habla de retos en un mundo cada vez más globalizado y competitivo no se puede dejar de lado el tema del bienestar animal. 

“Va a llegar el momento en que ciertas prácticas en la crianza de animales no van a ser aceptadas por otros países”. 

Vía plataforma digital, Jorge Francisco Monroy López, presidente del Colegio de Profesionales en Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la Ciudad de México, reconoció a la Cámara de Diputados y a la UNAM por proponer la integración de 

visiones de economistas, veterinarios y del sector ganadero, a fin de analizar la sanidad ambiental y vegetal, así como la 

salud animal. 

 Arturo Sandoval González, presidente de la Asociación Mexicana de Veterinarios Especialistas en Inocuidad y Calidad, 

indicó que Senasica es frágil en el esquema de la forma de pago en la certificación e inspección a las personas físicas 

autorizadas de forma directa por los usuarios, lo cual origina un riesgo a la imparcialidad. Planteó diseñar mecanismos de 

evaluación del desempeño a fin de establecer la eficacia del personal, ya que ello permitirá derivar en la renovación 

automática de autorizaciones. 

 





 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

16/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 
Genaro García Luna tiene propiedades por más de 600 

mdd, injustificables con un salario honesto: Fernández 

Noroña 

Durante la discusión de la agenda política, referente al juicio de Genaro García Luna, el diputado 

Gerardo Fernández Noroña, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, aseguró que la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) ha demostrado un daño al erario nacional mayor a los 600 millones de 

dólares, por parte del ex secretario de seguridad pública. 

 

https://efekto10.com/genaro-garcia-luna-tiene-propiedades-por-mas-de-600-mdd-injustificables-con-un-salario-honesto-

fernandez-norona/ 

 

 

 

https://efekto10.com/genaro-garcia-luna-tiene-propiedades-por-mas-de-600-mdd-injustificables-con-un-salario-honesto-fernandez-norona/
https://efekto10.com/genaro-garcia-luna-tiene-propiedades-por-mas-de-600-mdd-injustificables-con-un-salario-honesto-fernandez-norona/
https://efekto10.com/
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Pide Baltierra que Conagua explique a la Cámara de 

Diputados avance sobre limpieza del Atoyac 
 

El diputado federal del Partido del Trabajo (PT), Jaime Baltierra García, propuso a la Comisión de 
Derechos Humanos de la Cámara de Diputados invite al titular de la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua), Germán Arturo Martínez Santoyo, a una reunión, para que informe sobre el grado de avance 
y resultados de las acciones implementadas para revertir la contaminación de los ríos Atoyac, Xochiac y 
sus afluentes, con el propósito de garantizar un medio ambiente sano de los pobladores de esa zona. 

https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/pide-baltierra-que-conagua-explique-a-la-camara-
de-diputados-avance-sobre-limpieza-del-atoyac/ 

 

 

 

 

 

https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/pide-baltierra-que-conagua-explique-a-la-camara-de-diputados-avance-sobre-limpieza-del-atoyac/
https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/pide-baltierra-que-conagua-explique-a-la-camara-de-diputados-avance-sobre-limpieza-del-atoyac/
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Comisión de Movilidad aprueba dictamen sobre 
el uso de innovaciones tecnológicas 

sustentables 
 

Boletín No.3699 

Comisión de Movilidad aprueba dictamen sobre el uso de innovaciones tecnológicas sustentables 

• La propuesta de reforma fue presentada por la diputada Carolina Beauregard Martínez (PAN) 

La Comisión de Movilidad, que preside el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), aprobó este miércoles un 

dictamen para promover el uso de tecnologías sustentables que permitan asegurar la movilidad de las personas con un 

impacto medioambiental mínimo y que privilegie el uso de tecnologías. 

La modificación establece que se promoverá e incentivará la gradual adopción de las innovaciones tecnológicas sustentables 

en los sistemas aplicados al transporte, vehículos, combustibles, fuentes de energía e infraestructura; esto, en las políticas 

en materia de movilidad que se determinen por las autoridades de los tres órdenes de gobierno. 

El dictamen a la iniciativa presentada por la diputada Carolina Beauregard Martínez (PAN) modifica el artículo 18 de la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y se aprobó de manera unánime con 16 votos.  

En lo particular, con 12 votos a favor se avaló la reserva de la diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) para mantener 

en sus términos el artículo 35 de la misma ley, ya que el dictamen también consideraba reformarlo. 

La diputada Navarrete Rivera planteó no modificar el artículo 35 de la ley, porque ya hay regulación al respecto. 

“En la Ley de Transición Energética ya está contemplado un incremento gradual del uso de energías limpias, además se 

establecen mecanismos de promoción de energías limpias y reducción de emisión de contaminantes”. 

Del PAN, la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos se pronunció por que se mantuviera la iniciativa tal como la propuesta 

original. “Solicito que se sostenga lo que propuso la iniciadora, como legisladores de todas las fuerzas políticas tenemos 

que ser más concretos y puntuales”. 
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A su vez, el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, de Morena, estimó que la reforma al artículo 35 no es necesaria dado 

que en la Ley de Transición Energética se contempla el tema. “Creemos que con esto se generarán duplicidades 

presupuestales en la elaboración de políticas públicas”. 

El diputado José Antonio Zapata Meraz (PAN) refirió que la propuesta es buena porque especifica los temas que trata la 

Ley y no contrapone ningún otro ordenamiento. “La promovente busca privilegiar el uso de energías renovables, por lo que 

apelo a la voluntad y sensatez de los compañeros para que la propuesta se mantenga”. 

Asuntos generales 

En este apartado, el diputado Arriaga Rojas manifestó su interés para sumar y hacer equipo -como nuevo integrante de esta 

Comisión- en representación de Morena. “Venimos a sumar; yo soy del estado de Guanajuato”. 

Por su parte, el diputado Omar Enrique Castañeda González (MC) afirmó que en su grupo parlamentario están interesados 

en “generar una política pública sustentable”. Explicó que a su natal Durango “le urge un proyecto de movilidad y un 

proyecto de energía limpia para garantizar el transporte de las personas”. 

En su oportunidad, el diputado Chertorivski Woldenberg propuso realizar un foro sobre emisión de licencias de conducir, 

a fin de generar un estándar en todo el país; el foro llevaría el nombre de “La licencia de conducir en México” y la fecha 

para realizar este ejercicio será resuelto en posteriores reuniones. 

 



.. . .. .. .. . . .. .. .. . . . .

. . .. .. . .. . .. .. .. .

GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 
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Entrevista / Javier López Casarín (Diputado – 

PVEM) 

“Han sido 14 meses de trabajo con mesas permanentes de ciberseguridad y cerrando 

con parlamento abierto, con conclusiones importantes donde todos los actores fueron 

tomados en cuenta y; por supuesto, con sus ópticas. Necesitamos construir un marco 

jurídico sólido para el espacio digital en nuestro país y tenemos que comenzar por una 

ley. Nos pusimos de acuerdo en esto y salió la Ley Federal de Ciberseguridad y uno de 

los puntos que hay detrás es poder elevar a nivel federal los ciberdelitos. Estamos en los 

últimos detalles para poder presentarla en consenso. Esto ha sido un trabajo muy 

dedicado, meticuloso con diferentes comisiones y con diputados de los diferentes 

grupos parlamentarios”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1kMvfvluq1RP_c7vElnquA_pgq5gqwKFY/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1kMvfvluq1RP_c7vElnquA_pgq5gqwKFY/view
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Entrevista / Eduardo Buendía (Reportero de 

Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad) 

“Esta administración que encabeza David Colmenares al frente de la Auditoría Superior 

de la Federación, pues ha estado llena de diversos escándalos, desde haber realizado 

informes de auditorías y después retractarse. Nosotros observamos una política de ir 

desmontando mecanismos que son esenciales para la transparencia y para que la 

ciudadanía esté enterada a dónde se está yendo todo ese dinero. En datos duros, 

desde que llegó David Colmenares, y las primeras cuentas que le tocó revisar, en 

promedio solamente se han recuperado 17 pesos de cada 100. También estamos 

exponiendo que no hay manera de saber cómo ha sido la actuación de la auditoría 

con cuentas pasadas”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1YEvyI9pJm2IYWJiIArVZPQbTM3JOaBdI/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1YEvyI9pJm2IYWJiIArVZPQbTM3JOaBdI/view
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Sobran 6 de cada 10 en Congreso de Jalisco.- Imco 
 

En el Congreso de Jalisco, donde actualmente hay mil 69 trabajadores, sobran 649 servidores públicos -
el 60 por ciento del total- considerando las necesidades que se tienen, de acuerdo con un diagnóstico 
realizado por el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco). 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
sobran-6-de-cada-10-en-congreso-de-jalisco-imco/ar2553288 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/sobran-6-de-cada-10-en-congreso-de-jalisco-imco/ar2553288
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/sobran-6-de-cada-10-en-congreso-de-jalisco-imco/ar2553288
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Pelean 6 estados a Tesla, entre ellos Sonora 
 

En menos de un mes, seis estados del País se pelean por atraer una planta de Tesla. 
Primero fue Nuevo León, después el Gobierno federal puso en el mapa a Sonora, Hidalgo y al Estado de 
México, próximo a tener elecciones, y en la última semana se sumaron San Luis Potosí y Guanajuato. 
Medios en Guanajuato revelaron que César Prieto, alcalde de Salamanca, está interesado en promover 
a su Municipio con las 700 hectáreas que en 2009 fueron autorizadas por el Congreso local para una 
refinería de Pemex que no se construyó. 
 
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Pelean-6-estados-a-Tesla-entre-ellos-Sonora-20230215-
0003.html 
 

https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Pelean-6-estados-a-Tesla-entre-ellos-Sonora-20230215-0003.html
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Pelean-6-estados-a-Tesla-entre-ellos-Sonora-20230215-0003.html
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Separan a líderes de Morena en Coahuila por apoyar a 
Ricardo Mejía 

 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia (CNHJ) separó, provisionalmente, a la dirigente de Morena 
en Coahuila, Yamille Mtanous, por apoyar a Ricardo Mejía y promover la división del partido. Esa medida 
también aplica para dos secretarios de la dirigencia local, Lucia Inés Zorrilla Cepeda, de Finanzas, y Luis 
Alberto Ortiz Zorrilla, de Jóvenes.  
 
https://www.zocalo.com.mx/ratifican-separacion-impide-morena-activismo-tras-division-en-coahuila/ 
 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/ratifican-separacion-impide-morena-activismo-tras-division-en-coahuila/
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Terminan campañas políticas en Tamaulipas; se ha 
reportado al INE gasto de casi 16 mdp 

 
Este miércoles 15 de febrero llegan a su fin las campañas políticas para la elección extraordinaria de 
Senador en Tamaulipas, luego de 50 días de actividad proselitista, sobre la cual se habían reportado al 
INE gastos por un monto de 15.9 millones de pesos hasta la madrugada de ayer. 
José Ramón Gómez Leal, abanderado de la coalición Juntos Hacemos Historia integrada por Morena y el 
Partido del Trabajo, fue quien más recurso erogó en su promoción, con $7.5 millones de pesos, según 
lo informado a la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
https://www.milenio.com/politica/elecciones/terminan-campanas-politicas-eleccion-extraordinaria-
tamaulipas 
 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/terminan-campanas-politicas-eleccion-extraordinaria-tamaulipas
https://www.milenio.com/politica/elecciones/terminan-campanas-politicas-eleccion-extraordinaria-tamaulipas
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No hay acuerdos con el gobierno y siguen sin clases en la 
sierra de Petatlán 

 
Comisarios, maestros y supervisores se reúnen con el delegado de la región. Hay profesores desplazados 
por la violencia en Tierra Caliente y Costa Grande: SNTE. Ya trabajan al cien las tres gaseras en 
Zihuatanejo menos las de Petatlán, asegura el director de Gobernación. Sufría cirrosis el muerto en la 
operación policial en Teloloapan, responde Ludwig a la Tecampanera 
 
https://suracapulco.mx/no-hay-acuerdos-con-el-gobierno-y-siguen-sin-clases-en-la-sierra-de-petatlan/ 
 
 

https://suracapulco.mx/no-hay-acuerdos-con-el-gobierno-y-siguen-sin-clases-en-la-sierra-de-petatlan/
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Juez admite a trámite primer amparo contra 'Plan 

B' electoral 

El día de ayer un juez federal admitió a trámite este martes el primer amparo en contra 

del llamado “Plan B” de la Reforma Electoral que fue impulsado por Morena y el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

El juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Germán Cruz Silva, admitió una 

demanda en contra de la reforma hecha a la Ley General de Comunicación Social, la 

cual establece que estados y municipios pueden dedicar hasta 0.1% de su presupuesto 

anual a su programa de comunicación social. 

Aunque el juez admitió a trámite el amparo, al mismo tiempo rechazó conceder una 

suspensión provisional para impedir la aplicación de esta norma mientras se tramita el 

juicio. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALu3yi9BI2Q0Mk4&id=75F18D3264FEE48F%213

002&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALu3yi9BI2Q0Mk4&id=75F18D3264FEE48F%213002&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALu3yi9BI2Q0Mk4&id=75F18D3264FEE48F%213002&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALu3yi9BI2Q0Mk4&id=75F18D3264FEE48F%213002&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Discusión del Plan B será el martes en el Senado 

La discusión del Plan B de la Reforma Electoral se llevará a cabo el próximo martes. Tras 

la inconformidad de bancadas de oposición por la demora, las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Estudios Legislativos del Senado van a convocar a sus integrantes a 

sesionar el próximo 21 de febrero a las cinco de la tarde.  

Ricardo Monreal negó que su bancada pretenda concretar lo que llamó una 

‘chicanada’ o emplear una táctica dilatoria para reducir el tiempo que tendrá la Corte 

para resolver las impugnaciones. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJHnnOHtxgu9Lv0&id=75F18D3264FEE48F%21

3015&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJHnnOHtxgu9Lv0&id=75F18D3264FEE48F%213015&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJHnnOHtxgu9Lv0&id=75F18D3264FEE48F%213015&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJHnnOHtxgu9Lv0&id=75F18D3264FEE48F%213015&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Ricardo Monreal solicita la recuperación total del 

Parque Luis Pasteur 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, 

informó que la Cámara alta alista un acuerdo para solicitar al Gobierno de la Ciudad 

de México la recuperación total del Parque Luis Pasteur, donde durante tres años 

estuvo instalado un plantón en defensa de la marihuana del colectivo 420. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFbOt0No%5F%2DxsGdE&id=75F18D3264FEE4

8F%213008&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFbOt0No%5F%2DxsGdE&id=75F18D3264FEE48F%213008&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFbOt0No%5F%2DxsGdE&id=75F18D3264FEE48F%213008&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Senado aprueba reforma para proteger la salud 

mental en el trabajo 

El Senado aprobó reformas a la Ley del Trabajo, que incluyen la creación de un 

Programa Integral para la Promoción y Protección del Derecho Humano a la Salud 

Mental en el Trabajo. 

El proyecto, avalado por 89 votos, prevé que en los centros de trabajo se dediquen dos 

días al año para que en sus instalaciones se realicen jornadas de atención a la salud 

mental. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIvDvRtaQte9Sdk&id=75F18D3264FEE48F%213

003&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIvDvRtaQte9Sdk&id=75F18D3264FEE48F%213003&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIvDvRtaQte9Sdk&id=75F18D3264FEE48F%213003&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Oportuna, necesaria, intervención de los coordinadores del grupo mayor en el Congreso de la Unión, 

para salir al paso de controversial iniciativa de una diputada federal de Zacatecas, en el que “ponen 

al día”, multas por injurias, a una autoridad, al orden o paz pública. 

¡Insultos, pues!, a gobernantes de un país, lo cual, no es otra cosa que intentona de poner mordaza 

o coartar libertad de expresión de un ciudadano, medio de comunicación; o las injurias que espetan 

miles de ciudadanos a un funcionario público, “del Presidente para abajo”, durante una 

manifestación contra determinada política púbica impopular. 

El proyecto que, antier, presentó en comisión de Gobernación diputada de Morena, Bennelly 

Jocabeth Hernández Ruedas, que modifica 6 artículos en Ley de Imprenta -¡en 1917!-, cual mayoría 

que tienen Morena y sus “carnales”, del Verde-PT, se aprobó, con el voto en contra de los diputados 

del bloque opositor, PAN-PRD-PRI. 

¡Imaginen!, cuánto recaudaría la hacienda pública, por multar -a la inflación actual-, “insultos” a 

nuestros funcionarios públicos, del Poder Ejecutivo Federal o Fiscalía General de la República, 

ministros, gobernadores. Los miembros del Poder Legislativo, tienen blindaje que otorga artículo 61 

constitucional, en materia de fuero: 

“Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 

sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas”. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL, ATAJA INTENTOS DE MORDAZA: “EN EL SENADO, NO ES FÁCIL”; IGNACIO MIER: 

“ACTUALIZAR MULTAS POR INJURIA, NO PASA AL PLENO” 
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“El presidente de cada Cámara, velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la 

misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar”. 

¿Con cuánto multarán al presidente Andrés Manuel López Obrador, por insultar a jueces, ministros 

o gobernadores, cual estilo personal de gobernar del mandatario y que expresa en su tribuna 

matinal? 

¿Cuánto recaudaría Hacienda, si un “servidor de la nación”, en representación de Morena, lleva ante 

la autoridad, al ciudadano que manifiesta insultos en contra de un Presidente, gobernador, alcalde 

o un miembro del gabinete? 

¿Cuánta multa alanzarán los medios de comunicación, escritos y electrónicos, cuando critiquen, 

injurien, insulten a la autoridad pública, por omisiones en su responsabilidad del encargo que 

tienen? 

Un ejemplo, Claudia Sheinbaum Pardo, quien haría millonaria su administración, con aplicar multas 

“actualizadas” a los altos índices de inflación que tiene la economía nacional, con los accidentes y 

tragedias en el Metro, Metrobús, y trampas mortales que son las coladeras de calles capitalinas, sin 

tapa del registro, cuando detecte injurias en su contra? 

¿Cómo multar injurias de amas de casa, padres de familia, que llegan al tianguis, al Aurrerá, 

Chedraui, Soriana y la Comercial Mexicana, a la tienda de la esquina en su colonia y litro de leche 

aumentan dos ó tres pesos de un día a otro, y espetan injurias a la autoridad pública, al titular de 

Profeco, por ejemplo, Francisco Ricardo Sheffield Padilla, por no impedir esos abusos en aumentos 

de productos básicos? 

¿Quién se va a atrever, además de los órganos represores de la fuerza pública, aplicar multa, a 

ciudadanos que en este país, marcha por “#El INE No se Toca”? 
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Cuando ahí, en el Paseo de la Reforma, avenida Juárez, Zócalo en CDMX, recaudarían millones y 

millones de pesos, por escuchar o ser testigos los que guardan el orden y paz pública, de cómo 

injurian al Presidente, a su partido político, por buscar extinción del INE y TEPJF. 

O las multas que aplicarían e medios de comunicación los censores del gobierno, cuando al revisar 

periódicos, noticieros, programas de opinión, detecten insultos a los funcionarios públicos, “del 

Presidente para abajo”. 

Hay que decirlo, esa Ley de Imprenta, viene de la época porfirista, y el proyecto de la representante 

popular de Zacatecas, no es la excepción, cuando pretende modificación o reglamentar Derecho a 

la Información. 

Porque, esa norma, está rebasada por la coyuntura actual y es obsoleta. Empero, ahí está y no la 

extinguen o modifican, aunque hubo intentos de ello, en el régimen de José López Portillo, cuando 

pretendieron regular “Derecho a la Información”, proyecto en el que hasta montaron una oficina 

para ese asunto, en inmediaciones de “Los Pinos”. 

Tras intentonas de mordaza, a través de una Ley de Información, o algo perecido, virtual censura a 

los medios, no prosperó y terminó con el sexenio de “La Solución Somos Todos”. 

Cuando emergió clásica frase lopezportillista, “no pago para que me peguen”, con dedicatoria a los 

medios que entonces, con falsa ideología “izquierdista”, se hacían millonarios de la noche a la 

mañana, con vergonzante venta de planas enteras. 

Hoy, en menos de unas horas, ese proyecto que impulsó la diputada federal de Morena, se cayó. 

Primero en rechazar la iniciativa, el senador Ricardo Monreal Ávila; luego, el jefe máximo de Morena 

y del Ejecutivo Federal, Andrés Manuel López Obrador, en su foro matutino de Palacio Nacional. 

Posteriormente, el coordinador del grupo mayor en Cámara de Diputados, Moisés Ignacio Mier 

Velazco. El político de Zacatecas y el de Puebla, tajantes, afirmaron en tuit, rotundo ¡no! al decreto 

que promovía la correligionaria en San Lázaro. 
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En tiempo y forma, ellos, enterraron la iniciativa, ante controversia que propició, antes que el 

rechazo ciudadano, puntualizara intentonas de censura y mordaza, a los ciudadanos y medios de 

comunicación. 

Y cómo no iban a protestar senadores y diputados de oposición, representantes de medios, clase 

política y ciudadanos en general, máxime, cuando la nación vive una sucesión adelantada, proceso 

electoral, de facto, en el que los insultos, injurias, son para el promovente de acotar al INE y TEPJF, 

y las campañas, sin esas injurias o insultos, hay que decirlo, no son. 

Los actores políticos de este país, cuando acuden a una concentración partidista, no van a hacer 

oraciones para el adversario, ni pedir clemencia para el contrario, ¿verdad? 

Se dan con todo, y las injurias, insultos, es lo que más se escucha. 

Afortunadamente, reiteramos, intento de mordaza, censura, al ciudadano o medios, para la 

autoridad pública, no pasó, porque los de casa, Ignacio Mier, Ricardo Monreal y Andrés Manuel 

López Obrador, la sepultaron. 

Derecho a la Información que pretendió gobierno del último Presidente de la Revolución, como 

describió asimismo José López Portillo, hay que regularlo, sí, con Ley de Imprenta actualizada, con 

el cuidado y protección a libertad de expresión, derechos humanos, pluralidad y normalidad 

democrática, diría el beneficiario del crimen de Luis Donaldo Colosio. 

Ante rechazo ciudadano y de la clase política de todo el país a ese proyecto, la promovente, diputada 

Bennelly Hernández, no tuvo otra que explicar que la finalidad de la propuesta, es actualizar las 

unidades de sanción en Ley de Imprenta, “a efecto de que se determinen en Unidades de Medida y 

Actualización (UMA) y no en pesos, como actualmente está la norma”. 

Ayer mismo, en redes sociales, se dieron vuelo los caricaturistas, con ese abominable proyecto; 

contundentes, retratos que hicieron los profesionales de ese arte, con el tema. 
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No obstante, críticas que recibió “del Presidente para abajo”, la diputada no tuvo ni siquiera cortesía 

de pedir disculpar por ese proyecto, en el que, sinvergüenza, reconoce que “la cobertura, se ha 

centrado en las injurias al Presidente. Sin embargo, se reforman de manera genérica, todas las 

sanciones establecidas para pasar de pesos a Unidades de Medida y Actualización”. 

Sin pudor, la diputada posiciona que las multas en Ley de Imprenta, “se actualizan”, por, entre otros 

motivos, “injurias a funcionarios públicos cuando ejerzan sus funciones, en el que se incluye al 

Presidente, secretarios, Fiscal, gobernadores, legisladores locales, tribunales, ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, jueces de distrito o de los estados”. 

Cuidadosa en ella misma, por el fuero del que gozan, no incluyó a senadores ni diputados; considera 

además “actualizar” multas por insultos, a representantes diplomáticos, ataques a la moral, no 

informar dirección y nombre del periódico o publicación, no informar datos de la imprenta en los 

impresos, no informar sobre inicio de operaciones de una imprenta en publicidad. 

¡Caramba!, si tan exigente es la diputada de Morena, por qué no propone iniciativa para exigir a la 

Profeco, haga su responsabilidad y detenga cascada de aumentos en la canasta básica; o que suba 

a la  tribuna a exigir más seguridad para usuarios del Metro, cuando viajen en este Sistema de 

Transporte Colectivo, y “ver y oír”, réplica de Claudia Sheinbaum Pardo. 

¿Por qué no exige más seguridad para los ciudadanos del país, sobre todo en Guerrero,, Veracruz, 

Michoacán, Colima, Tamaulipas, Estado de México? 

-“Mi opinión personal es que en el Senado, no va a ser fácil que transite, es lo que creo, porque 

contradice nuestro discurso de tolerancia, de apertura y de una transición política con respetos y 

libertades”, declaró ayer el senador Ricardo Monreal.”. 

-“Entonces, esperamos que no llegue hasta acá, pero, si llegara, actuaremos con responsabilidad y 

seriedad”. 
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Similares términos, expresó su homólogo y correligionario en San Lázaro, Ignacio Mier y de igual 

manera, el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

¡Caramba!, ahora resulta que en el cierre del régimen, quieren amordazar y ejercer censura a 

medios, a los ciudadanos, actores políticos y funcionarios públicos, por espetar injurias, insultos… 

EN EL CHACALEO 

Cual acordaron en el inicio de su actual encargo en mesa directiva de los diputados y senadores, hoy 

por la mañana, se reúnen, Santiago Creel Miranda y Alejandro Armenta Mier y posteriormente 

ofrecen conferencia de prensa, en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, para informar 

agenda legislativa común, y que está pendiente por desahogar en calidad de minutas o iniciativas, 

en el Congreso de la Unión… Política, mucha política, diría el sabio, es la que ejercen los tres 

aspirantes a la candidatura presidencial en Morena, próximo año… Marcelo Ebrard Casaubón, Adán 

Augusto López Hernández y Ricardo Monreal Ávila, se encuentran, reencuentran, conviven, para 

abordar temas de sus ámbitos en el Ejecutivo Federal, para discutirse, votarse y aprobar en Cámara 

de Senadores… En los tiempos de la sucesión adelantada, mucho significan esos diálogos entre el 

soberbio canciller, el encargado de la política interior en el país y el coordinador del grupo mayor 

en Cámara de Senadores… ¡Venga!... La otra aspirante, Claudia Sheinbaum, dicen, dicen, ¡eh!, que 

hace politiquería, pero en Palacio Nacional. ¿A poco?... El privilegio de ser la amiga de la amiga del 

amigo… Próximo domingo, elección extraordinaria en Tamaulipas, para una fórmula por el principio 

de mayoría relativa en el Senado… Un escaño permanece sin titular, porque el propietario, Américo 

Villarreal Anaya, optó por la gubernatura del estado y el suplente, Faustino López Vargas, pierde la 

vida en un accidente; ayer, fue cierre de campaña… Ese legislador “oriental”, como lo califican “el 

tal amlito” y su compadre, “güero Velasco”, debió solicitar licencia y retirarse a gozar, disfrutar en 

familia, de lo que acumuló en su desempeño cual diputado federal, gobernador, y secretario de 

Gobernación, y no causar lástima entre sus pares actuales, cuando, reiteramos, no coordina ni a su 

chofer, cuando el tráfico lo atormenta y no llega a la cita que su agenda anotó… Los tolucos y, en 

especial, el que impulsó al malagradecido “amlito”, a su encargo partidista y en la curul, lo 

rebasaron, sin importar que pisoteen su dignidad, la cual, recordamos, no tiene precio ni sexenio… 

¡Allá, él!... A los que saquearon, pillaron y corrompieron, como acusaba, acusaba, eh!, Andrés 

Manuel López Obrador en el inicio de su gobierno, no agradó que el legislador “oriental”, votara en 

contra de las reformas del sucesor en Palacio Nacional… Contexto, en el que vale cuestionar: ¿a 

poco el pacto que hicieron Enrique Peña Nieto y López Obrador, cual denunció en tiempo y forma, 

ex canciller, Jorge Castañeda Gutman, también incluye el Estado de México?... No es casualidad ni 
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coincidencia -en política no lo es-, que la maestra Delfina Gómez Álvarez, repita como candidata de 

Andrés Manuel López Obrador, a la gubernatura mexiquense… ¿Y si el próximo 4 de junio, pierde el 

bloque opositor, PAN-PRI-PRD, la elección? ¿Ya la libró Enrique Peña Nieto por todo lo que le 

señalaron en el gobierno del sucesor con el que pacto, entrega del poder, cual observó en tiempo y 

forma, en el 2018, quien fue canciller de Vicente Fox Quesada?... ¡Híjole!... En Cámara de Senadores 

y Diputados, nuestros representantes populares subieron a tribuna el Día Internacional del Cáncer 

Infantil… En la sede del Paseo de la Reforma, número 135, el Movimiento Ciudadano, presentó 

iniciativa para atención universal de niñas, niños y adolescentes, que padecen la enfermedad. Con 

ese propósito, el coordinador de la bancada naranja, Clemente Castañeda Hoeflich, convocó a 

construir un frente común para sacar adelante propuesta legislativa que garantice aquella 

cobertura, y atención integral a ese sector de la población… Senadora del PRI, Sylvana Beltrones 

Sánchez, expuso en tribuna que la fecha, es para reconocer a las madres, padres y familiares que 

acompañan en esta batalla, a pequeñas y pequeños héroes, que muchas veces deben pelear no sólo 

contra la enfermedad y la angustia, sino contra la indolencia y falta de políticas púbicas para 

garantizar derecho mínimo de acceso a la salud y medicamentos… “Esta es una fecha para recordar 

que en el Congreso, también tenemos numerosos pendientes como aprobar reformas que 

impulsamos el año pasado legisladores de diversas bancadas, en donde a la reforma que a habíamos 

hecho en 2019, para que madres y padres de menores con cáncer, tuvieran licencias laborales, 

también se incluya a los tutores de los mismos”…  Conmemorar la fecha, añadió la senadora de 

Sonora, expresar apoyo y solidaridad a las niñas, niños y adolescentes con cáncer y, a sus familiares, 

por lo que en el PRI, seguiremos trabajando para que se garantice derecho a la salud, abasto, 

distribución, aplicación de los tratamientos y medicamentos oncológicos que tanto necesitan las 

familias mexicanas”… ¡Que así sea!... Para qué acude la diputada Aleida Alavez Ruiz, a actos en los 

que asiste el rector de la UNAM, Enrique Graue y el presidente en mesa directiva, Santiago Creel 

Miranda, si va estar con su cara larga… Así acudía a las reuniones del “Pacto por México”, Pablo 

Gómez Álvarez, con el mismo semblante, ¡y miren, cómo lo premian!, en la Unidad de Inteligencia 

Financiera de SHCP… Reiteramos, la dignidad no tiene precio ni sexenio y Pablo Gómez, ni sabe qué 

es eso… ¡Cuidado!... 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; VETARÁ REFORMAS APROBADAS POR SU PROPIO PARTIDO QUE INCREMENTA LAS 

MULTAS A LAS INJURIAS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, aseguró que vetará las reformas aprobadas por su propio partido que incrementa las multas a 

las injurias al presidente de la República, incluida en la Ley sobre Delitos de Imprenta. Me sorprendió que autorizan en la Cámara que el que 

insulte al presidente, le van a aumentar el castigo, va a tener que pagar dos o tres veces más, yo no sé quién hizo eso. Yo no lo necesito eso, 

yo no lo promoví, lo voy a vetar. El primer mandatario criticó la posición de César de Castro, abogado del exsecretario de Seguridad, Genaro 

García Luna, luego de que indujera el testimonio de Jesús “El Rey” Zambada para mencionar que el Cártel de Sinaloa habría dado dinero a 

López Obrador para una campaña. Lo sucedido es una muestra clara, de quererme involucrar este abogado falsario, calumniador, chueco. Es 

una vergüenza que, en los dos sexenios, de Fox y Calderón, este señor García Luna adquirió un poder omnímodo, se convirtió en un hombre 

muy poderoso, una carrera ascendente hasta llegar a ser el brazo derecho de Felipe Calderón. Se equivocó el abogado, porque supuestamente 

el dinero que me dieron, siete millones de dólares, era para enfrentar a Fox. No les entendió bien cuál era la consigna de decir: No, todos son 

iguales, todo es lo mismo, lo de siempre del conservadurismo, todos son iguales. No, no somos iguales, nosotros no somos mafiosos ni somos 

corruptos. El presidente cuestionó a la justicia de Estados Unidos, al referir que no se citó a declarar a integrantes de agencias como la CIA con 

quien García Luna operaba; así como por qué el juez Brian Cogan no permitió que se dieran a conocer todos sus bienes. Por eso va a ser muy 

interesante esperar el veredicto. Por otra parte el presidente López Obrador encabezó el informe de avances de CFE Internet para Todos, 

iniciativa que beneficiará a 20 millones de mexicanos, particularmente a habitantes de comunidades rurales sin acceso a este servicio. El 

Gobierno de México trabaja para ampliar la cobertura hasta las comunidades apartadas. En 2018 había 531 cabeceras municipales sin 

conectividad de telefonía e internet, cifra que se redujo a 117 municipios. El propósito es abastecer totalmente al territorio nacional a finales de 

2023. Indico que a través de la instalación de wifi, la federación brinda internet gratuito en 62 mil 413 puntos como centros escolares, edificios 

federales, unidades médicas rurales, centros de salud, bibliotecas y sitios públicos. También ofrece planes de telefonía celular por día, mensuales, 

semestrales y anuales, con precios desde 30 hasta 2 mil 100 pesos.  

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SANTIAGO CREEL; CÁMARA DE DIPUTADOS CREA GRUPO 

DE TRABAJO PARA REVISAR MARCO JURÍDICO DE LAS ATRIBUCIONES DEL TEPJF 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Camara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dio a conocer que el Pleno de la Cámara de Diputados 

avaló la creación de un grupo de trabajo cuyo objeto será revisar y proponer modificaciones legislativas al marco jurídico de las atribuciones del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado en votación económica, 

también establece que dicho grupo de trabajo quedará integrado por diputadas y diputados de los grupos parlamentarios representados en la 

Cámara de Diputados. Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), Jorge Arturo Espadas Galván (PAN), Fausto Gallardo García (PVEM), Pedro 

Vázquez González (PT) y Elizabeth Pérez Valdez (PRD). El PRI y MC están por definir representante. Indica que el grupo de trabajo se instalará 

de inmediato, lo coordinará el diputado del grupo parlamentario de Morena y las reglas de su funcionamiento serán aprobadas por sus integrantes. 

Asimismo, podrá celebrar reuniones de trabajo en las que participarán las diputadas y diputados de los distintos grupos parlamentarios e invitará 

a personas de la sociedad civil, académicas, especialistas, funcionarias, de la magistratura, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

personas profesionales del derecho, para recopilar opiniones e información con el objetivo de elaborar las iniciativas de consenso que permitan 

realizar la modificación legislativa en la materia. La vigencia del grupo de trabajo será hasta el término de su encargo y contará con el apoyo de 

la Secretaría General para realizar sus funciones. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR RICARDO MONREAL; DICTAMEN DE DIPUTADOS SOBRE SANCIONAR INJURIAS NO DEBE TRANSITAR 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, aseveró que integrantes del Grupo Parlamentario coincidieron en 

que no debe transitar el proyecto para reformar la Ley Sobre Delitos de Imprenta, que aprobaron comisiones de la Cámara de Diputados y que 

busca incrementar las sanciones por injurias. Monreal Ávila publicó un mensaje, en el que consideró este dictamen no sólo como un error 

estratégico y político, sino como un exceso. El dictamen aprobado en comisiones de la Cámara de Diputados respecto a injurias y otros es un 

error estratégico y político, además de un exceso. Conversando con senadoras y senadores de Morena coincidimos en que no debe transitar, 

aunque hay libertad. Explicó que este dictamen es inoportuno en el proceso de transformación que vive nuestro país, donde la tolerancia y la 

libertad de expresión y de imprenta no deben tocarse. Dijo que la Cámara de Diputados tiene la facultad de aprobar o no este dictamen, pero en 

el Senado no será fácil que transite, porque contradice el discurso de tolerancia, de apertura y para una transición política con respeto y libertades 

que promueve Morena. Esperamos que no llegue hasta acá, pero si llegara actuaremos con responsabilidad y con seriedad. Las reformas 

plantean, entre otros puntos, sancionar las injurias al Presidente de la República en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, con 

multa que va de cinco a 40 Unidades de Medida y Actualización. La misma sanción se impondría para las ofensas a un magistrado de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, magistrado de circuito o del Distrito Federal o de los estados, juez de distrito o del orden común, ya sea del Distrito 

Federal, de los territorios o de los estados, de a un individuo del Poder Legislativo federal o de los estados, o a un general o coronel.   

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; MODIFICAN PROCESO PARA DESIGNACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN Y CONVOCATORIA 

DE ELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ignacio Mier Velazco, informó que el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 

473 votos a favor, cero en contra y una abstención, el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se modifica el proceso para la 

designación del Comité Técnico de Evaluación, la convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral y los criterios específicos de evaluación. Con el propósito de dar cumplimiento a los resolutivos y efectos de la 

sentencia SUP-JDC-1479/2022, determinados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El documento 

indica que para continuar el proceso para la designación del Comité Técnico de Evaluación, iniciado por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Junta de Coordinación Política, 

conforme a sus normas internas, acordará la designación de tres personas para la integración de las siete personas que conformarán al Comité 

Técnico de Evaluación. Los integrantes del Comité Técnico de Evaluación deberán ser personas de reconocido prestigio y que no hayan sido 

postuladas o ejerzan algún cargo de elección popular o hayan desempeñado cargos de dirección en partidos políticos nacionales o locales y en 

agrupaciones políticas nacionales o locales, en todos los casos, en los últimos cuatro años previos a la designación a la que se refiere la presente 

convocatoria. Entre los cambios, modifica la fecha para que las personas aspirantes a ocupar los cargos de una consejera presidenta o un 

Consejero Presidente y tres cargos de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a partir de la 

publicación de la convocatoria y hasta el 23 de febrero del 2023, puedan entregar su documentación de manera digital. También, las fechas 

relativas a máxima difusión de la convocatoria, a partir de su publicación. Inscripción y registro de aspirantes, a partir de la publicación y hasta el 

23 de febrero de 2023. Evaluación de las personas aspirantes, a partir del 24 de febrero. Remisión por parte del Comité Técnico de Evaluación 

de las listas de aspirantes a la Junta de Coordinación Política, 26 de marzo. Notificación a la Mesa Directiva de las propuestas de las y los 

aspirantes por parte de la Jucopo, 29 de marzo. La votación por el Pleno de la Cámara de Diputados, 30 de marzo; en su caso, insaculación por 

el Pleno de la Cámara de Diputados, el 31 de marzo y, en su caso, remisión de las listas al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para la insaculación por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 3 de abril. En cuanto a la etapa de evaluación de las y los 

aspirantes, precisa que el Comité Técnico de Evaluación expedirá como límite el 3 de marzo la lista definitiva de aspirantes que, con base en su 

documentación, cumplen los requisitos constitucionales y legales. Finalizada esta fase y como máximo el 4 de marzo el Comité Técnico de 

Evaluación podrá, en su caso, enviar a la Junta de Coordinación Política un documento que contenga los datos de las personas aspirantes que 

hayan cumplido con los requisitos constitucionales y legales. La lista y el calendario de quienes serán entrevistados se dará a conocer el 16 de 

marzo. Las entrevistas se llevarán a cabo del 17 al 22 de marzo en la Cámara de Diputados, en las instalaciones que se señalen en el micrositio 

específico. Establece que la Cámara de Diputados impulsará la construcción de los acuerdos para la elección del cargo de consejera presidenta 

o consejero presidente y tres cargos de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme a las 

previsiones del artículo 41 de la Constitución Política y el numeral 2 del artículo 34 Bis de la Ley Orgánica del Congreso General. 

  

SENADOR MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG; REUNIÓN JUNTAS SOMOS MÁS FUERTES. 

 

El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en el Senado de la República, Miguel Ángel Osorio Chong, en 

reunión Juntas Somos Más Fuertes. El legislador señalo que le da mucho gusto la presencia de compañeras y compañeros, que vienen de 
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Puebla, al Senado de la República, porque habla de la representación que tienen, de una mujer comprometida, de una mujer echada para 

adelante, de una mujer que habla de todos los temas que le importan a México, pero particularmente de lo que le es importante a ese gran estado 

que es Puebla, de Nadia. Aquí estamos acompañándola coordinadores de grupos parlamentarios, mujeres y hombres, senadores destacados 

aquí en esta LXV Legislatura, y que juntos venimos a decirles gracias por venir. Gracias por conocer el Senado de la República, porque conozcan 

cómo se conduce, cómo se debate en favor, cada quien desde sus diferentes ópticas, por México y para México. Y particularmente verlas y 

aprovechar para hablar de temas fundamentales que para mí son de vida, el tema de erradicar la violencia de género, por lo que hemos luchado 

durante muchos años, que tenemos todavía cifras aterradoras, que van creciendo, que nos lastiman a todas y a todos, y que lo más preocupante 

es que a veces nos ha dejado de sorprender. A veces pareciera que si ya sucede un feminicidio, que si lastiman a una mujer, a una niña, que si 

el novio que es donde está la violencia más grande hoy en el país, lastima a su novia, pues ya nadie se asombra. Estamos perdiendo la capacidad 

de asombro. Luego se dan grandes marchas que yo felicito, pero la lucha no debe ser un día al año y la exigencia al gobierno una vez al año, 

debe ser diario, debe ser con nuestro esfuerzo. Ustedes que tienen una representación en el municipio, a nivel colonias, sección, debemos seguir 

echados para adelante, para erradicar, para combatir a los machos que violentan a las mujeres. Se han hecho esfuerzos muy importantes en 

este Senado respecto a la paridad, en el Senado pasado se vio el tema de violencia política de género, pero yo digo que sí es importante que 

las demás mujeres estén en temas de decisión del país, sí es importante que quienes compiten y participan en una contienda y son violentadas 

políticamente, los machos, los hombres, los que las violentan sean castigados. Pero más importante son políticas públicas, recursos que han 

quitado por cierto de los centros de justicia y de los refugios, es más importante ver el tema de la violencia.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; MORENA PRETENDE IMPONER EL “PLAN B” E IMPEDIR QUE PROCEDAN IMPUGNACIONES POR 

MEDIO DE ENGAÑOS 

 

El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, consideró preocupante que, después de que Morena y sus 

aliados aprobaron el llamado “Plan B”, las y los legisladores oficialistas en el Senado jueguen con los tiempos para evitar que se puedan realizar 

impugnaciones a las leyes secundarias en materia electoral. Explicó que a 14 días de febrero aún no hay un dictamen de comisiones, por lo que, 

de aprobarse el 28 de febrero, el Ejecutivo Federal tendría 40 días, hasta mediados de abril, para publicarlo, por lo que se tendría sólo el mes de 

mayo para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resuelva cualquier impugnación. El líder destacó que Morena ya no va a 

cambiar nada al “Plan B” y sólo está retrasando los tiempos de manera tramposa, para burlar de esta manera la posibilidad de que la Suprema 

Corte pueda resolver en contra de los cambios en materia electoral y así imponer las medidas para el proceso electoral del 2024. Por ello, exhortó 

al Senado de la República a cumplir con el proceso legislativo para desahogar las reformas secundarias en materia electoral, en tiempo, forma 

y sin trampas. 

 

MARCELO EBRARD; SE REUNE CON RICARDO MONREAL REVISAN DIVERSOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES  

 

El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón, informó que sostuvo una reunión con el presidente de la Junta 

de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, con el objetivo de revisar algunos instrumentos pendientes de aprobación. El líder de la mayoría 

legislativa subrayó que la política exterior de nuestra nación ha recobrado su decoro y dignidad gracias a la labor de Marcelo Ebrard. Asimismo 

señalo que el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, tiene en el secretario un claro exponente de la tradición que en la 

materia ha dado reconocimiento a México en el mundo. La política exterior de nuestro país recobró su decoro y dignidad. El presidente tiene en 

el canciller Marcelo Ebrard un claro exponente de la tradición que en la materia ha dado reconocimiento a México en el mundo. Hoy me reuní 

con él para revisar algunos instrumentos internacionales. Cabe recordar que Monreal Ávila también se reunió, el pasado 13 de febrero, con el 

titular de la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, con el fin de conversar con los temas pendientes de la agenda 

legislativa y nombramientos pendientes.   

 

MARIO DELGADO; CALDERÓN DEBE SER INVESTIGADO POR VÍNCULOS CON EL NARCO 

 

Mario Delgado, presidente nacional de Morena, se lanzó en contra del expresidente Felipe Calderón al señalar que la mayoría de la población 

de México está de acuerdo en que el expresidente sea sometido a una indagatoria sobre posibles vínculos con el narcotráfico.  El dirigente 

nacional del partido guinda recordó que una encuesta reflejó que un 84% de los mexicanos que participaron en esa encuesta opinaron que 

Calderón Hinojosa debía ser investigado por presuntos vínculos con el narco. El pueblo de México ya juzgó que hubo complicidad, que hubo 

protección en el gobierno de Calderón hacia cierto grupo de narcotraficantes. Evidentemente que la gente piensa eso, porque es la única 

explicación a la ola de violencia, de crimen y sangre, de fuego que vivimos el sexenio de Felipe Calderón. Se robó la presidencia y para tener 
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una legitimidad que no obtuvo en las urnas; declaró esta supuesta guerra contra el narcotráfico, metió al Ejército sin tener las facultades 

constitucionales para ello y traicionó al Ejército Mexicano y a todas las instituciones al ponerse del lado de un grupo delictivo. El dirigente del 

partido que encabeza la Cuarta Transformación (4T) insistió en que la administración del presidente Andrés Manuel López Obrador ha 

establecido un gobierno diferente al de los anteriores, pues aseguró que el mandatario federal se ha empeñado a que las insti tuciones de 

seguridad no tengan ninguna complicidad con los grupos delictivos. Mario Delgado recordó que en Nueva York, Genaro García Luna, el 

exsecretario de Seguridad Pública durante el sexenio de Felipe Calderón, está enfrentando un juicio por supuestos nexos con el Cártel de 

Sinaloa, así como también otros delitos, por lo que sentenció que parece que hay evidencias suficientes para que las autoridades sentencien al 

exfuncionario federal. 

 

SENADORA CORA PINEDO; GARANTIZAR UNA POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL CÁNCER INFANTIL 

 

La senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, con motivo del Día Internacional del Cáncer Infantil, la integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo del PT, señalo la importancia de establecer una política de salud universal para prevenir, detectar y garantizar el tratamiento oportuno 

contra el cáncer infantil, así como asegurar el acceso a medicamentos. La legisladora fijo su postura sobre el Día Internacional del Cáncer Infantil, 

el cual tiene como objetivo concientizar sobre la importancia de los desafíos a los que se enfrentan los niños, adolescentes y sus familias que 

enfrentan este padecimiento. Esta conmemoración busca sensibilizar a todas las personas acerca de la necesidad de que todas y todos los 

niños, en cualquier lugar del mundo, tengan acceso a un diagnóstico y tratamiento preciso y a tiempo. Subrayó la necesidad de garantizar una 

atención y acceso a medicamentos universal, para que a ninguna niña o niño se le niegue la oportunidad de luchar por su vida.  En México, el 

cáncer infantil acaba con más de 2 mil vidas por año, es decir, aproximadamente 166 niños mueren por mes, por lo que urgió a las autoridades 

a no ignorar esta situación y establecer una verdadera política que fortalezca las campañas de información, atención y prevención del cáncer 

infantil. Debe ser responsabilidad de todos, que las condiciones de atención y acceso a los tratamientos sea universal, que no haya un niño o 

niña que agrave su situación por falta de medicinas o médicos que les brinden la oportunidad de luchar por su vida. Informó que de acuerdo con 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) curarse del cáncer infantil es posible en más del 80% de los casos, cuando el menor recibe la atención 

oncológica necesaria y a tiempo. En este sentido, dijo, está en manos de los legisladores construir juntos un mundo donde el cáncer infantil se 

prevenga a tiempo para superar los obstáculos de la enfermedad. Cora Pinedo informó que el cáncer es la segunda causa de muerte por 

enfermedad en niñas, niños y adolescentes en México; y lamentó que el 70% de los casos en menores de 18 años, se diagnostican en etapas 

avanzadas. Esto es lo que ya no podemos permitir. Por ello, subrayó la importancia de concientizar a toda la población sobre la importancia de 

detectar oportunamente esta enfermedad. Concientizar sobre la necesidad de explorar a tu hija o hijo y ante cualquier sospecha, acudir 

inmediatamente a valoración médica. Utilicemos este día para informarnos y solidarizarnos con las niñas, niños y adolescentes que padecen de 

cáncer, así como con los pequeños guerreros que no pudieron ganar la batalla. Finalmente, Cora Pinedo destacó que en el Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo están comprometidos con la población infantil y juvenil de México, por lo que siempre impulsaran acciones para garantizar 

su bienestar. 

 

SENADORA SYLVANA BELTRONES; DIA INTERNACIONAL DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL “FORTALECER ACCIONES 

CONTRA CÁNCER INFANTIL” 

 

La senadora Sylvana Beltrones Sánchez, del Partido Revolucionario Institucional, en el marco de la efeméride con motivo del Día Internacional 

de lucha contra el Cáncer Infantil, expresó que se trata de una fecha para hacer un homenaje a todas las niñas y niños que con gran valentía 

han pasado y enfrentado dicha enfermedad, porque muchas veces deben pelear no solamente contra sus padecimientos, sino contra la indolencia 

y falta de políticas para garantizar el derecho mínimo de acceso a la salud y medicamentos. Señalo que siempre conmemorar un día, es traer a 

la memoria colectiva un hecho, un acto que requiere una atención especial de la sociedad en su conjunto, sobre todo con la intención de 

reflexionar respecto a las causas y también sus consecuencias. Hoy se marca un día muy especial en el calendario para muchas personas en 

todo el mundo. El Día Internacional contra el Cáncer Infantil es una fecha para acordarnos de todas las niñas y niños que con gran valentía han 

pasado y enfrentado por esta enfermedad, y para recordar a quienes ya no están con nosotros, y para hacer un homenaje a aquellas que lo han 

superado con éxito. También es un día para reconocer a las madres, padres y familiares que acompañan en esta batalla a pequeñas y pequeños 

héroes, que muchas veces deben pelear no solo contra la enfermedad y la angustia, sino contra la indolencia y falta de políticas públicas para 

garantizar el derecho mínimo de acceso a la salud y medicamentos. Es un día para tomar en cuenta que, aunque no es posible evitar el cáncer 

en la niñez, es de suma importancia crear conciencia sobre la importancia de implementar estrategias para la detección temprana, tratamientos 

oportunos e innovadores y mejoras en los cuidados paliativos. Desde aquí, en el grupo parlamentario del PRI hacemos un llamado a las 

autoridades para concretar políticas públicas eficaces. Debemos hacer un esfuerzo urgente como Estado mexicano, para que el abasto de 

medicinas esté garantizado y para que no haya atraso en los tratamientos. Esto también da pie para que como los legisladores nos pongamos a 

trabajar en materializar esta Ley General de Cáncer, que tanto hemos discutido, las bases para que esta crisis no vuelva a ocurrir, asegurando 

presupuesto suficiente y creando una estructura de atención que trascienda a los sexenios.  
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SENADOR VÍCTOR FUENTES; EXHORTAMOS A LA SECRETARÍA DE SALUD EMITA MODIFICACIONES A LA NOM PARA 

FORTALECER LA DETECCIÓN OPORTUNA DE CÁNCER INFANTIL 

 

El senador Víctor Fuentes Solís, en el marco del Dia Internacional del cáncer infantil, hablo para referirse sobre la lucha contra el cáncer infantil. 

El legislaodr señalo que el principal propósito, motivo, objetivo de la política es evitar el mal evitable, el mal que nos generamos entre las personas, 

el mal que generamos en la sociedad, por ello, la política tiene que evitar que exista inseguridad, que exista contaminación, que exista pésimo y 

mal transporte urbano en las principales urbes de este país, tiene que evitar el secuestro, la política tiene que evitar la venta de drogas, la política 

tiene que evitar muchas cosas y cuando no lo evita estamos fallando. En el terreno de la salud la política tiene que evitar, a través de la detección 

oportuna, el cáncer en nuestros niños. Hoy es el día en que se conmemora la lucha contra el cáncer infantil. Este Senado de la República, una 

de las máximas autoridades constitucionales, un día como hoy, debería estar reunida con el secretario de salud federal, con los secretarios de 

salud de los estados, debería de estar reunida con el titular del IMSS para ver precisamente qué se puede hacer para evitar este mal que sí es 

evitable. Quiero aprovechar este espacio para hacer precisamente un llamado a la Secretaría de Salud para que deje de ser omisa y emita los 

reglamentos y elabore las guías de atención para el correcto funcionamiento de la ley general precisamente para la detección oportuna del cáncer 

de infancia y de adolescencia. De acuerdo con cifras oficiales, se diagnostican al menos siete mil casos por año de cáncer en nuestros niños, de 

los cuales tristemente por la falta de una detección oportuna dos mil trescientos terminan en una situación fatal. Los principales tipos de cáncer 

en nuestros niños son la leucemia, el tumor maligno de las meninges, del encéfalo y de hígado. Exhortamos a este Senado de la República de 

una manera determinante, enérgica y contundente. A la Secretaría de Salud Federal para que emita las modificaciones a la Norma Oficial 

Mexicana relativas al sistema nacional de información básica en materia de salud que permitan fortalecer la detección oportuna de este terrible 

mal que es el cáncer en nuestros niños. 

 

ADRIANA AGUILAR; EXIGE SE PRIORICE ATENCIÓN A NIÑEZ CON CÁNCER 

 

La secretaria nacional de Vinculación con la Sociedad Civil de Acción Nacional, Adriana Aguilar Ramírez, en el marco del Día Internacional de 

la Lucha contra el Cáncer Infantil, mencionó que el desabasto de medicamentos y quimioterapias es una realidad que ha caracterizado a este 

sexenio, omisiones que siguen afectando a las familias mexicanas y a las y los pequeños que han sido diagnosticados con cáncer. Es 

responsabilidad del Gobierno de México garantizar un acceso efectivo a medicamentos e insumos para la salud. Tengamos presente que detrás 

de cada receta no surtida, hay historias familiares de dolor, impotencia y desesperanza. La Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con Cáncer, 

AMANC, afirma que en México se diagnostica un nuevo caso de cáncer infantil cada 90 minutos, y que 3 de cada 4 casos son diagnosticados en 

etapas avanzadas. Por ello, en Acción Nacional hacemos un llamado al Gobierno Federal para exigir que se priorice y garantice el derecho a la 

salud de todas las personas. Las cifras siguen demostrando que el INSABI ha resultado ser ineficiente, y el desacierto del actual gobierno de 

desaparecer el Seguro Popular ha afectado a miles de familias mexicanas. Urge redefinir las prioridades y destinar los recursos del gobierno a 

salvar vidas y no a cumplir caprichos de unos cuantos. En Acción Nacional nos hemos mantenido y nos mantendremos firmes en el 

acompañamiento a las familias mexicanas y a la sociedad civil organizada que no descansa en la búsqueda de insumos para dar t ratamiento 

integral a la niñez con cáncer y a sus familias. Esta no es lucha de un día, sino un deber constante que nos ocupa como partido humanista que 

busca, en todo momento, la construcción del bien común. 

 

DANTE DELGADO; MOVIMIENTO CIUDADANO MANIFIESTA SU TOTAL RESPALDO AL GOBERNADOR DE NUEVO LLEON SAMUEL 

GARCÍA  

 

El coordinador de la comisión operativa nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado manifestó su total respaldo al Gobernador Samuel 

García Sepúlveda por el buen trabajo que ha realizado al frente del Gobierno del Estado de Nuevo León. Durante los inicios de los trabajos de 

la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, Delgado destacó la determinación tomada tanto por la Comisión Operativa 

Nacional como por la Comisión Permanente de este instituto político para manifestar su más absoluto respaldo y consideración política a Samuel 

García, ante los embates y ataques del PRI y el PAN en la entidad, se encuentran sorprendidos del avance que Movimiento Ciudadano ha tenido 

en Nuevo León, en Jalisco, en Campeche y en prácticamente todo el país. No podemos permitir que las y los diputados de Acción Nacional y del 

Partido Revolucionario Institucional pretendan lastimar el trabajo claro, firme, de cara a la sociedad que usted viene realizando. Agregó: Por eso 

le decimos a esas fuerzas políticas que regionalmente usted derrotó en el proceso electoral de 2021 que no está solo el Gobernador de Nuevo 

León, que cuenta con una bancada en el Senado de la República, que cuenta con la bancada en la Cámara de Diputados, que cuenta con las y 

los legisladores en todo el país. Asimismo sostuvo que Movimiento Ciudadano sí cree en un Poder Judicial pleno e independiente y en el cabal 

cumplimiento de la aplicación del Estado de derecho, y aseguró que a Samuel García le asiste la razón jurídica, por lo que no permitirá que se 

violenten sus derechos.  
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JOE BIDEN; “SENCILLAMENTE, NO VOY A PERMITIR QUE EL PAÍS DEJE DE PAGAR SU DEUDA POR PRIMERA VEZ EN LA 

HISTORIA” 

 

El presidente Joe Biden discutirá con los republicanos los recortes del gasto federal, pero sólo después de que se levante el techo de la deuda, 

mientras que McCarthy ha dicho que los republicanos sólo levantarán el techo si Joe Biden acepta recortes del gasto. El presidente retó a los 

republicanos a publicar una propuesta presupuestaria y dejar que los estadounidenses decidan si quieren mantener el rumbo con su visión 

económica o seguir políticas que, según él, harían aumentar la deuda nacional. El presidente Joe Biden, se opone a poner condiciones a un 

aumento del techo de la deuda necesario para cubrir los desembolsos y recortes fiscales ya aprobados por el Congreso, ha presionado a los 

republicanos para que den detalles sobre qué recortes presupuestarios buscan para elevar el límite de la deuda federal. El presidente se dirigió 

a una reunión de funcionarios de condados en Washington y dijo que ha pedido al presidente de la Cámara de Representantes, Kevin McCarthy, 

que exponga su presupuesto. Sugerí que, en lugar de hacer amenazas sobre el techo de la deuda, lo que sería catastrófico, presentemos 

nuestros presupuestos. Esto es lo esencial: Sencillamente, no voy a permitir que el país deje de pagar su deuda por primera vez en la historia. 
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Creel en cierre de campaña de Imelda/Columna 

El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, estuvo este 

miércoles en Nuevo Laredo. Vino a participar en el cierre de campaña de Imelda Sanmiguel Sánchez, 

candidata a la senaduría vacante de Tamaulipas, y a solicitarle al electorado que voten por ella, a quien 

calificó como una mujer valiente, decidida e inteligente, que sin duda hará una gran labor en el Senado. 

El evento se celebró en la Cueva Leonística, con una gran participación de personas, y con la presencia 

también de la dirigente nacional de la ONMPRI, Montserrat Arcos Velásquez, y otras distinguidas 

personalidades.  

Previo a esto Creel Miranda ofreció una conferencia de prensa donde criticó la política del gobierno 

federal, sobre todo por la firma de un acuerdo con Estados Unidos para la deportación mensual por la 

frontera de 30 mil migrantes, muchos de los cuales se quedarán en las ciudades fronterizas y 

representarán un serio problema para los gobiernos municipales y estatales. ¿Será? Ya veremos. 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/522404/Columna-Chismorreo-de-Laredo-de-Alma-Niger--Garza-Narvaez-regresa-a-la-

delegacion-de-la-Segob.html 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/522404/Columna-Chismorreo-de-Laredo-de-Alma-Niger--Garza-Narvaez-regresa-a-la-delegacion-de-la-Segob.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/522404/Columna-Chismorreo-de-Laredo-de-Alma-Niger--Garza-Narvaez-regresa-a-la-delegacion-de-la-Segob.html
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Se dice en la grilla/Columna 

Que la presencia de Santiago Creel en Nuevo Laredo para el fin de la actividad proselitista de Imelda 

Sanmiguel provocó hasta la reaparición del ex alcalde Enrique Rivas, muy ausente en los últimos meses 

dentro del panismo local y estatal. Se pudo ver a él, a la excandidata Yahleel Abdalá y a la diputada 

federal priista Montserrat Arcos, en una selfie tomada por Gerardo Peña. 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/se-dice-en-la-grilla-tamaulipas/se-dice-en-la-grilla_1548 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/se-dice-en-la-grilla-tamaulipas/se-dice-en-la-grilla_1548
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Delegados y campañas/Columna 

Respecto a las campañas proselitistas de los candidatos a la Senaduría vacante, tuvieron su punto final, 

dos de ellas en esta capital, la del abanderado del PMRN, José Ramón Gómez Leal en el Oriente de la 

ciudad y la de Manuel Muñoz Cano del Partido Verde Ecologista de México en el centro y en específico 

en el 16 Carrera Torres sitio del llamado Patinadero. En tanto, la candidata de la coalición del PRD, PRI y 

PAN, Imelda Sanmiguel Sánchez fue en Nuevo Laredo, ciudad de la cual es originaria y hasta la que 

llegaría el diputado Santiago Creel Miranda, uno de los presidenciales. 

https://noticiasdetampico.mx/delegados-y-campanas/ 

https://noticiasdetampico.mx/delegados-y-campanas/
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Delegados y campañas/Columna 

Respecto a las campañas proselitistas de los candidatos a la Senaduría vacante, tuvieron su punto final, 

dos de ellas en esta capital, la del abanderado del PMRN, José Ramón Gómez Leal en el Oriente de la 

ciudad y la de Manuel Muñoz Cano del Partido Verde Ecologista de México en el centro y en específico 

en el 16 Carrera Torres sitio del llamado Patinadero. En tanto, la candidata de la coalición del PRD, PRI y 

PAN, Imelda Sanmiguel Sánchez fue en Nuevo Laredo, ciudad de la cual es originaria y hasta la que 

llegaría el Diputado Santiago Creel Miranda, uno de los presidenciales. 

https://laverdad.com.mx/2023/02/delegados-y-campanas/ 

https://laverdad.com.mx/2023/02/delegados-y-campanas/
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El fraude en las viviendas 
Ser víctima de un fraude es siempre frustrante, pero serlo de un fraude en que lo que se pierde 

es una vivienda, es una tragedia 

Ser víctima de un fraude es siempre frustrante, pero serlo de un fraude en que lo que se pierde es una vivienda, 
es una tragedia. Y es que existen tantas formas de hacerlo, que las normas o leyes se quedan cortas. La 
implementación de sistemas modernos de registro de viviendas y la aplicación incipiente de medidas 
biométricas de seguridad en notarías e instituciones oficiales, proporciona tantos vacíos, que no falta quien se 
aproveche de ello y termine perjudicando a personas dueñas de una vivienda o probables dueños.  

Esta casa editorial publicó el día de ayer la nota: “Juegan defraudadores con sueños de familias”, aquí se relata 
el caso de una persona que, sin mayor información ni antecedentes, dio un pago por adelantado de 180 mil 
pesos por una vivienda de la cual jamás le dieron certeza. La nota señala que la persona interesada fue a ver la 
vivienda, y solo con dos personas que se hicieron pasar por vendedor e inversionista, decidió dar dicho pago.  

La facilidad con que se llevan a cabo este tipo de fraudes, es quizás lo que más sale a relucir en este caso. Lo 
cierto es que la falta de información y conocimiento de los pasos para adquirir una vivienda es muy clara, y este 
es el punto más peligroso a la hora de adquirir un inmueble.  

Sin embargo, este es solo una de las formas que se tienen para defraudar a las personas en el sector 
inmobiliario. En Durango hay casos registrados de personas que se dedican a defraudar localizando viviendas 
abandonadas, las arreglan y las ponen en renta por medio de redes sociales con montos entre los 6 y los 8 mil 
pesos que son depositados por medio de tiendas de conveniencia, y al entregarlas, las llaves son falsas, y no 
pueden abrir las puertas, luego los bloquean de redes sociales y WhatsApp.  

En la CDMX son bastante conocidos los casos de fraude masivos que administraciones panistas realizaron en 
la alcaldía Benito Juárez, donde fueron edificados 27 inmuebles con 68 niveles excedentes; de 2016 a 2018, 58 
inmuebles con 188 niveles excedentes. Asimismo, de 2019 a 2022, los inmuebles edificados fueron 40 con 66 
pisos excedentes; y de 2008 a 2011, cinco inmuebles con 12 pisos excedentes, todo lo cual afectó a la 
ciudadanía en términos de los servicios públicos: agua, drenaje, movilidad y seguridad.  
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De acuerdo con la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), los fraudes inmobiliarios están dentro de las 
10 principales quejas, mientras que de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), de 
los más de 80 mil agentes inmobiliarios en el país, sólo el 15 por ciento se encuentra agremiado a alguna 
asociación. 

Y es que, ya sea de falsos anunciantes que fingen trabajar para empresas inexistentes, por ofertas irresistibles, 
créditos hipotecarios con múltiples beneficios y sin tantos requisitos, contratos de compraventa ficticios, pagos 
por adelantado sin recibir comprobante alguno, o bien, desperfectos en la vivienda que a simple vista no se 
notan, pero que causan problemas a futuro, los fraudes en la vivienda están a la orden del día porque, como 
justamente lo señala la nota, juegan con el “sueño” que representa tener una vivienda propia.  

La entrada en vigor de la norma NOM-247-SE-2021, hace casi un año, se supone que regularía las prácticas 
comerciales, de publicidad y sanciones en los contratos de compraventa de un inmueble, acabarían con los 
fraudes, sin embargo, esto no se ha podido lograr porque hace falta un reforzamiento legal que dé certeza a los 
compradores o personas dueñas de una vivienda. Y en eso precisamente trabajamos desde la Comisión de 
Vivienda, constituyendo un andamiaje que cierre toda posibilidad a terminar con un sueño.   
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2 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14-15 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

       



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

          



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 

7 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 

7 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 

7 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5D 

8 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3D 

8 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4D 

8 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 

 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27 

7 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27 

7 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27 

7 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 

 

16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-46 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-47 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-26 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-26 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-8 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-8 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 16/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 16/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/803571/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.14.pdf  
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Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx  

 



   16 DE FEBRERO DE 2023 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Siguen a la baja casos de Covid-19 en el país.- Durante los últimos siete días, México reportó 19 mil 

863 casos nuevos y 174 muertes por Covid-19, lo que indica que por segunda semana consecutiva la 

incidencia de esta enfermedad va en descenso. En el informe técnico semanal de la Secretaría de Salud 

se destaca que es la primera semana desde el 13 de diciembre del 2022 en que se reportan menos de 

20 mil contagios. El documento detalla que al corte de este martes 14 de febrero, México acumula 

siete millones 410 mil 93 casos positivos y 332 mil 653 defunciones a causa del virus [LA RAZÓN / p13] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/16223_N_RAZON_13_SIGUENALABAJA_COVID_12NACIONAL.pdf
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ã  
SEC moves to tighten rules for 

advisers handling crypto 

Gobierno quita piso a la propuesta de 
royalty a la industria forestal: “No es un 

recurso renovable propiedad del Estado” 

Silver State, Golden troubles “We have food, we have tents, 
but we can’t find our relatives” 

U.S. is projecting $19 trillion 

rise in debt by 2023 

Enquête sur les mercenaires 
de la désiformation 

La OTAN crea una unidad para 
evitar sabotajes en sus grandes 

infraestructuras 

US retail sales jump in latest sign that 
rates will stay high 

Sturgeon quits citing brutality 
in politics 

Por los cortes eléctricos, auditarán 
y multarán por $1.000 millones a 

Edesur 

Combustível e custo de serviços 
devem sustentar inflação alta 

La oposición elegirá candidato 
presidencial el 22 de octubre 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf


 16 de febrero de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Nicaragua declaró traidores a otros 94 opositores y les quitó nacionalidad 

•Oposición protestó contra la gestión de Petro en Colombia 

•Nicola Sturgeon anunció su dimisión como ministra principal de Escocia 

•39 migrantes muertos en Panamá tras caer por un precipicio el autobús en el que viajaban  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados de México lograron acuerdo para elegir consejeros electorales.- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aceptó modificar la convocatoria para elegir a nuevos consejeros del Instituto Nacional 

Electoral  y empezará el cabildeo sobre los aspirantes. [PRENSA LATINA] 

López Obrador pidió no ocultar información sobre García Luna.- El presidente Andrés Manuel López 

Obrador llamó a directivos en la Cámara de Diputados que permitan conocer los archivos 

custodiados en esa instancia sobre Genaro García Luna y se pueda hacer formalmente la petición 

para que los revelen. [PRENSA LATINA] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Reforma a multas por injurias al presidente no pasará al Pleno: Morena.- Luego de que el presidente 

Andrés Manuel López Obrador criticó la reforma que cuadriplica las multas por injurias hacia el 

mandatario federal, la cual fue impulsada por Morena, el coordinador de dicho partido, Ignacio Mier, 

aseguró que ésta no pasará al Pleno de la Cámara de Diputados. [FORBES] 

COMISIONES 

Diputados se reunieron con titular de Sedena; les dijo que aún no hay sanciones por hackeo.- Los 

diputados de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara baja se reunieron con el titular de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, quien afirmó que aún no hay sanciones 

por el hackeo que sufrió la dependencia. [FORBES] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

¿Debes la pensión alimenticia?: Morena busca que se tipifique como violencia económica.- Marisol 

García, diputada federal por Morena, promovió una iniciativa para tipificar como violencia 

económica el incumplimiento, total o parcial, de la pensión alimenticia. [INFOBAE] 

Fiestas nazis en México: Morena va contra el regreso del odio racial y antisemita.- Marisol García, 

secretaria de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, señaló que se prepara 

una iniciativa para evitar que el discurso de odio, inherente a los movimientos neofascistas y neonazis, 

se disperse entre las juventudes mexicanas, donde conceptos que se creían históricamente 

rebasados fueron puestos nuevamente sobre la discusión política.[INFOBAE] 

PAN 

Desde Bartlett hasta los hijos de AMLO: ellos son quienes deberían “rendir cuentas”, de acuerdo con 

Jorge Triana.- Jorge Triana, diputado del PAN, dijo que si bien Genaro García Luna estaba rindiendo 

cuentas, también lo debía hacer la familia de Andrés Manuel López Obrador y varios de los miembros 

de su gabinete que están envueltos en escándalos por presuntos actos de corrupción. [INFOBAE]  
 

 

https://www.prensa-latina.cu/2023/02/15/diputados-de-mexico-de-acuerdo-para-elegir-consejeros-electorales
https://www.prensa-latina.cu/2023/02/15/lopez-obrador-pide-no-ocultar-informacion-sobre-mafioso-garcia-luna
https://www.forbes.com.mx/morena-no-impulsara-aumento-a-multas-por-injurias-al-presidente/
https://www.forbes.com.mx/diputados-se-reunen-con-titular-de-sedena-les-dice-que-aun-no-hay-sanciones-por-hackeo/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/debes-la-pension-alimenticia-morena-busca-que-se-tipifique-como-violencia-economica/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/fiestas-nazis-en-mexico-morena-va-contra-el-regreso-del-odio-racial-y-antisemita/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/desde-bartlett-hasta-los-hijos-de-amlo-ellos-son-quienes-deberian-rendir-cuentas-de-acuerdo-con-jorge-triana/


 16 de febrero de 2023 

MÉXICO 

GOBIERNO 

No hay ruptura con Estados Unidos por prohibición de maíz transgénico: AMLO.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador afirmó que con Estados Unidos no hay ruptura por la prohibición que lanzó su 

gobierno para la importación de maíz transgénico para consumo humano sino, al contrario, hay 

convencimiento sobre el por qué su administración debe privilegiar la salud de los mexicanos. 

[FORBES, SPUTNIK] 

Pide DEA a gobierno de AMLO mayores acciones antinarco.- La Administración para el Control de 

Drogas de Estados Unidos urgió al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador incrementar 

la cooperación antinarcóticos incluyendo compartir información sobre decomisos, permitir operativos 

conjuntos contra laboratorios clandestinos y aumentar las extradiciones. [REFORMA] 

Presidenta de Perú acusó a AMLO de no querer ceder el mando de la Alianza del Pacífico.- La 

mandataria de Perú, Dina Boluarte, aseguró que su homólogo mexicano, Andrés Manuel López 

Obrador, no quiere entregar la presidencia pro tempore de la Alianza del Pacífico, que le 

corresponde transferir este año al país andino. [FORBES] 

POLÍTICA 

Sheinbaum aumenta su distancia como favorita de Morena en la carrera presidencial.- La jefa de 

Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, amplío su ventaja respecto de su rival de 

partido más cercano en la disputa por la candidatura presidencial de Morena, el canciller Marcelo 

Ebrard, de acuerdo con la más reciente encuesta de Enkoll para EL PAÍS. [EL PAÍS] 

MIGRACIÓN 

Identifican a 11 guatemaltecos y un niño hondureño muertos en norte de México.- Autoridades 

mexicanas determinaron que 11 de los 14 migrantes localizados muertos en un río en Pesquería, Nuevo 

León, son de Guatemala, además de un niño de Honduras. [SWISSINFO] 

GENERAL 

México encontró aún más corrupción en agencia reguladora de salud.- Investigadores en México 

dijeron que encontraron evidencia de más corrupción en la agencia reguladora de salud del país. 

[WASHINGTON POST] 

México hizo la mayor redada de laboratorio de drogas sintéticas hasta la fecha.- Soldados mexicanos 

incautaron más de medio millón de pastillas de fentanilo en una redada en lo que el anuncio del 

Ejército calificó como el mayor laboratorio de drogas sintéticas encontrado hasta la fecha. 

[WASHINGTON POST] 

México y funcionarios estadounidenses pidieron acción tras investigación sobre medicamentos 

falsificados.- Funcionarios desde Washington hasta la Ciudad de México han comenzado a pedir 

acción después de que una investigación "alarmante" de Los Ángeles Times revelara que algunas 

farmacias en México están vendiendo medicamentos falsificados mezclados con poderosos 

narcóticos, incluidos fentanilo y metanfetamina. [LOS ANGELES TIMES] 

Soldados destruyeron plantío de hoja de coca en el sur de México.- Soldados mexicanos destruyeron 

un inusual plantío de hoja de coca en la localidad de Atoyac de Álvarez, en el sureño estado de 

Guerrero, una zona más conocida por el cultivo de amapola, el ingrediente base para producir 

heroína. [FRANCE 24] 

https://www.forbes.com.mx/no-hay-ruptura-con-eu-por-prohibicion-al-maiz-transgenico-amlo/
https://sputniknews.lat/20230215/amlo-defiende-la-soberania-alimenticia-de-mexico-ante-los-ataques-de-eeuu-1135814002.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-dea-a-gobierno-de-amlo-mayores-acciones-antinarco/ar2553505?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformainter
https://www.forbes.com.mx/presidenta-de-peru-acusa-a-amlo-de-no-querer-ceder-el-mando-de-la-alianza-del-pacifico/
https://elpais.com/mexico/2023-02-16/sheinbaum-aumenta-su-distancia-como-favorita-de-morena-en-la-carrera-presidencial.html
https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria_identifican-a-11-guatemaltecos-y-un-ni%C3%B1o-hondure%C3%B1o-muertos-en-norte-de-m%C3%A9xico/48290050
https://www.washingtonpost.com/world/mexico-finds-yet-more-corruption-in-health-regulatory-agency/2023/02/15/9914c15a-ad8a-11ed-b0ba-9f4244c6e5da_story.html
https://www.washingtonpost.com/world/mexico-claims-largest-synthetic-drug-lab-bust-to-date/2023/02/15/c8589584-ada0-11ed-b0ba-9f4244c6e5da_story.html
https://www.latimes.com/california/story/2023-02-15/la-me-fentanyl-in-mexico-reaction
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20230215-soldados-destruyen-plant%C3%ADo-de-hoja-de-coca-en-el-sur-de-m%C3%A9xico


 16 de febrero de 2023 

Unión Europea entregará otros 11 millones de euros en ayuda humanitaria a América Central y 

México.- La Comisión Europea anunció la entrega de 11 millones de euros en ayuda humanitaria a 

América Central y México con el objetivo de hacer frente a las consecuencias de la violencia, reforzar 

sistemas educativos y apoyar la preparación ante catástrofes. [EUROPA PRESS] 

Ambientalistas denunciaron la injerencia de Estados Unidos en la política agroalimentaria de México.- 

Organizaciones ambientalistas rechazaron los intentos de Estados Unidos de influir en la política 

agroalimentaria de México, al denunciar las presiones contra el presidente Andrés Manuel López 

Obrador para que revoque un decreto que prohíbe gradualmente la adquisición, promoción, uso e 

importación del glifosato y el maíz genéticamente modificado. [RT] 

Fabricó granja de bots israelí campaña a favor de Zerón.- Una empresa clandestina israelí de 

manipulación electoral lanzó una campaña de bots a favor de Tomás Zerón, extitular de la Agencia 

de Investigación Criminal, investigado por la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa en 

2014, reveló un grupo de periodistas de investigación. [REFORMA] 
 

TERREMOTOS TURQUÍA Y SIRIA 

Rescatados una madre y sus dos hijos tras 228 horas atrapados entre los escombros en Turquía.- Los 

servicios de emergencia rescataron con vida a una madre y sus dos hijos entre los escombros de un 

edificio de la provincia turca de Hatay. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Situación "difícil" en Bajmut, pero los soldados ucranianos resisten, afirmó Zelenski.- El presidente 

ucraniano afirmó que los soldados ucranianos mantienen "firmemente" sus posiciones en Bajmut, 

donde la situación es "la más difícil". [SWISSINFO] 

Rusia aseguró que sus tropas han logrado "abrirse camino" en una "zona boscosa" en Lugansk.- El 

Gobierno de Rusia aseguró que sus fuerzas lograron "abrirse camino" a través de las defensas del 

Ejército de Ucrania en una "zona boscosa" en la región de Lugansk, en el marco de una ofensiva 

reforzada durante las últimas semanas por parte de las tropas rusas. [EUROPA PRESS, DW, AP, FRANCE 

24] 

Heridos dos civiles en un ataque ruso contra un rascacielos en la ciudad ucraniana de Pokrovsk, en 

Donetsk.- Al menos dos civiles resultaron heridos por el impacto de un proyectil disparado por las 

fuerzas rusas contra un rascacielos en la ciudad ucraniana de Pokrovsk, situada en la región de 

Donetsk. [EUROPA PRESS] 

Reunión de ministros de Defensa de la OTAN: el secretario general pidió más ayuda para Ucrania.- El 

secretario general de la OTAN, Jens Stoltenberg, declaró que "se están celebrando consultas entre 

los aliados sobre el tipo de sistemas" que se proporcionarán a Kiev. [FRANCE 24, AP] 

Alemania solo enviará "medio batallón" de tanques a Ucrania.- Alemania, que contaba con enviar a 

Ucrania un batallón completo de tanques Leopard 2 A6, no podrá cumplir con el pedido, indicó el 

ministro germano de Defensa, Boris Pistorius. [DW] 

 

 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-ue-entregara-otros-once-millones-euros-ayuda-humanitaria-america-central-mexico-20230215125256.html
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https://www.france24.com/es/europa/20230215-ucrania-avance-tropas-rusas-donbass
https://www.france24.com/es/europa/20230215-ucrania-avance-tropas-rusas-donbass
https://www.europapress.es/internacional/noticia-heridos-dos-civiles-ataque-ruso-contra-rascacielos-ciudad-ucraniana-pokrovsk-donetsk-20230215115304.html
https://www.france24.com/es/europa/20230215-reuni%C3%B3n-de-ministros-de-defensa-de-la-otan-el-secretario-general-pide-m%C3%A1s-ayuda-para-ucrania
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https://www.dw.com/es/alemania-solo-enviar%C3%A1-medio-batall%C3%B3n-de-tanques-a-ucrania/a-64716250
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Primer ministro sueco enfatizó en su visita a Kiev que Ucrania pertenece a la Unión Europea; promete 

enviar cañones a Ucrania “lo antes posible”.- El primer ministro de Suecia, Ulf Kristersson, enfatizó que 

Ucrania pertenece a la Unión Europea, durante una conferencia de prensa conjunta con el 

presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, quien le agradeció el apoyo del país nórdico a pesar de los 

cambios de Gobierno. [EUROPA PRESS, AP] 

Filipinas aseguró apoyo a Ucrania tras llamada entre Marcos y Zelenski.- El Gobierno de Filipinas 

expresó su apoyo a la soberanía de Ucrania tras la primera llamada entre el presidente de Ucrania, 

Volodimir Zelenski, y el jefe de Estado filipino, Ferdinand Marcos Jr., después de que el país asiático 

hubiera mantenido hasta ahora una postura neutral. [DW] 

SANCIONES A RUSIA 

Von der Leyen estimó en 11.000 millones el valor de las sanciones que la Unión Europea prepara en 

aniversario de la guerra.- La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, aseguró que 

el nuevo paquete de sanciones que la Unión Europea prepara contra el régimen de Vladimir Putin en 

el aniversario de su invasión de Ucrania tendrá un impacto de 11.000 millones de euros, con medidas 

que incluyen restricciones a las exportaciones de tecnologías. [EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU pidió más de 5.200 millones de euros para ayudar a las víctimas de la guerra de Ucrania.- 

Naciones Unidas lanzó un llamamiento para reclamar a la comunidad internacional 5.600 millones de 

dólares con los que busca ayudar a más de 15 millones de personas afectadas directa o 

indirectamente por la escalada militar desatada en Ucrania. [EUROPA PRESS, EFE, AP, DW] 

Agricultores de Ucrania podrán recibir fondos de la ONU.- Los pequeños agricultores de Ucrania, que 

han desempeñado un rol importante al alimentar a la población durante la guerra, podrán recibir 

fondos mediante el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, ahora que el país fue aceptado en 

esa entidad de la ONU. [AP] 

GENERAL 

Al menos seis globos rusos avistados en el espacio aéreo de Kiev.- Las autoridades locales de Kiev 

informaron que detectaron al menos seis globos de reconocimiento rusos en el espacio aéreo de la 

capital de Ucrania, siendo la mayoría de ellos derribados por las fuerzas aéreas. [EUROPA PRESS] 

Reino Unido estima que Rusia ha dedicado a Ucrania el 97% de sus Fuerzas Armadas.- El Gobierno de 

Reino Unido calculó que Rusia ha destinado 97% de la capacidad de sus Fuerzas Armadas a la 

ofensiva lanzada hace casi un año sobre Ucrania, donde las tropas rusas habían alcanzado "niveles 

de desgaste" equiparables prácticamente a los de la Primera Guerra Mundial. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

El presidente del Banco Mundial, David Malpass, anunció su dimisión.- El presidente del Banco 

Mundial, David Malpass, anunció que dimitirá casi un año antes del fin de su mandato, poniendo fin 

a una gestión empañada por los interrogantes sobre su postura respecto al clima. [FRANCE 24] 
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Nuevas normas de Biden para cargadores de autos eléctricos subrayan el ‘fabricado en Estados 

Unidos’.- El Gobierno de Estados Unidos publicó las normas definitivas sobre su red nacional de 

cargadores para vehículos eléctricos, que exige que se fabriquen de forma inmediata en el país y 

que el 55% de su costo proceda de componentes fabricados a nivel nacional para 2024. [FORBES, 

SWISSINFO] 

Estados Unidos baraja que los últimos objetos derribados tengan fines comerciales o científicos.- El 

Gobierno de Estados Unidos está analizando la posibilidad de que los últimos tres objetos derribados 

sobre su espacio aéreo pertenezcan al ámbito comercial o científico, dejando la hipótesis de su 

procedencia china en un segundo plano. [EUROPA PRESS] 

Ejército de Estados Unidos derribó dron de fabricación iraní en Siria.- Las fuerzas estadounidenses 

derribaron un avión no tripulado de fabricación iraní que sobrevolaba una base que alberga a las 

tropas de Washington en el noreste de Siria, indicó el Ejército de Estados Unidos. [AP] 

POLÍTICA 

Republicana Nikki Haley inició campaña por la Casa Blanca.- La republicana Nikki Haley lanzó su 

campaña presidencial, apostando a que su trayectoria como mujer y persona de color que fue 

gobernadora de un estado puede superar el apoyo arraigado que goza su antiguo jefe, el 

expresidente Donald Trump. [AP] 

LEGISLATIVO 

Republicanos citaron a los CEO de gigantes tecnológicos de Estados Unidos buscando pruebas de 

una conspiración progresista.- Congresistas de Estados Unidos citaron a altos ejecutivos de Silicon 

Valley en un intento de los republicanos de apuntalar una teoría conspirativa no probada según la 

cual las grandes compañías tecnológicas se habrían aliado con el gobierno para suprimir la libre 

expresión de sectores conservadores. [FRANCE 24] 

JUDICIAL 

El ex zar antidroga de México ayudó al "imperio de la cocaína" del cártel de Sinaloa, de acuerdo con 

un fiscal de Estados Unidos.- En los alegatos finales del juicio de Genaro García Luna en el tribunal 

federal de Brooklyn, la fiscal Saritha Komatireddy dijo a los miembros del jurado que el cártel que una 

vez dirigió Joaquín "El Chapo" Guzmán no podría haber enviado drogas de México a Estados Unidos 

sin la complicidad de García Luna. [REUTERS] 

Pregunta clave en el juicio por corrupción: ¿Creerán los jurados a los testigos del cártel?.- Como el 

caso de Genaro García Luna, ex alto funcionario de seguridad de México, terminó con declaraciones 

finales, el jurado considerará la credibilidad de los criminales que testificaron en su contra. [NEW YORK 

TIMES] 

Autor de masacre de Buffalo fue sentenciado a perpetua.- El supremacista blanco que mató a 10 

personas en un supermercado de Buffalo fue sentenciado a cadena perpetua sin posibilidad de 

libertad vigilada tras escuchar a familiares de las víctimas expresar su dolor y furia por su ataque 

racista. [AP, UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 
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https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/crimen-y-violencia/cadena-perpetua-para-el-supremacista-blanco-que-mato-a-10-personas-neg-rcna70772
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MIGRACIÓN 

Fiscales de Estados Unidos pidieron congelar programa migratorio para Haití, Nicaragua, Venezuela 

y Cuba.- Los fiscales generales de 20 estados de Estados Unidos pidieron a una Corte federal que 

emita una medida cautelar que congele un programa humanitario que concede un permiso 

migratorio a ciudadanos de Haití, Nicaragua, Venezuela y Cuba. [DW, UNIVISIÓN]  

GENERAL 

Permite Twitter anuncios de cannabis en Estados Unidos.- Twitter se convirtió en la primera plataforma 

de redes sociales que permite a las empresas de cannabis comercializar sus marcas y productos en 

Estados Unidos. [REFORMA, REUTERS] 

Tiroteo en el centro comercial en El Paso, Texas dejó un muerto y tres heridos.- Un tiroteo en el centro 

comercial Cielo Vista Mall de El Paso dejó por lo menos a una persona muerta y tres heridos, dijo la 

policía. [UNIVISIÓN] 

CANADÁ 

Quebec exigió a Trudeau que no promueva la llegada de refugiados desde Estados Unidos.- El 

Gobierno de la provincia canadiense de Quebec exigió al primer ministro de Canadá, Justin Trudeau, 

que no promueva la llegada de solicitantes de refugio procedentes de Estados Unidos, ante el 

creciente flujo de personas que están cruzando la frontera de forma irregular. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Presos y ex reos políticos cubanos piden a la Unión Europea "no financiar la dictadura".- Más de 200 

presos y ex prisioneros políticos cubanos enviaron una carta al Primer Ministro de Suecia y presidente 

de la Unión Europea, Ulf Kristersson, para pedirle que ese organismo internacional deje de "financiar 

a la dictadura castrista". [SWISSINFO] 

GUATEMALA 

Guatemala abrió planta japonesa para desincentivar migración.- Un fabricante de autopartes inició 

operaciones en Guatemala al abrir una nueva planta como parte del compromiso asumido por la 

vicepresidenta estadounidense Kamala Harris para ayudar a generar empleos en el país y evitar que 

los guatemaltecos sientan la presión de emigrar. [AP, SWISSINFO] 

HONDURAS 

Pospusieron nuevamente elección de magistrados del Supremo de Honduras.- La elección de los 15 

nuevos magistrados de la Corte Suprema de Justicia de Honduras fue pospuesta, después de tres 

intentos fallidos desde enero, por falta de acuerdos entre las tres bancadas del Parlamento que se 

están repartiendo ese poder del Estado. [SWISSINFO] 

Dictaron arresto provisional a hondureño pedido en extradición por Costa Rica.- Un juez de primera 

instancia de Honduras dictó arresto provisional contra el hondureño Miguel Alfredo Erazo, a quien 

Costa Rica reclama por el delito de tráfico de drogas en perjuicio de la salud pública. [SWISSINFO] 

NICARAGUA 

Nicaragua reincidió y declaró traidores a otros 94 opositores.-  El Gobierno de Nicaragua declaró 

“traidores a la patria” a 94 opositores y críticos, entre ellos los escritores Sergio Ramírez y Gioconda 

Belli, así como numerosos periodistas y defensores de derechos humanos, a quienes les quitó la 

nacionalidad y ordenó confiscar sus bienes inmuebles. [AP, SWISSINFO, EL PAÍS] 

https://www.dw.com/es/fiscales-de-ee-uu-piden-congelar-programa-migratorio-para-hait%C3%AD-nicaragua-venezuela-y-cuba/a-64704773
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https://www.swissinfo.ch/spa/honduras-extradici%C3%B3n_dictan-arresto-provisional-a-hondure%C3%B1o-pedido-en-extradici%C3%B3n-por-costa-rica/48290552
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https://elpais.com/internacional/2023-02-15/ortega-despoja-de-su-nacionalidad-a-otros-94-nicaraguenses-entre-ellos-los-escritores-sergio-ramirez-y-gioconda-belli.html
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PANAMÁ 

Al menos 39 muertos al chocar autobús con migrantes en ruta de Panamá.- Al menos 39 personas 

murieron cuando un autobús que trasladaba migrantes que habían cruzado la selva del Darién 

chocó con otro vehículo en una carretera de Panamá. [SWISSINFO, REUTERS, EUROPA PRESS, AP, 

FRANCE 24, DW, RT, UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Presidente de Argentina tomó juramento al nuevo jefe de Gabinete de ministros.- El presidente de 

Argentina, Alberto Fernández, encabezó el acto en el que asumió como nuevo jefe de gabinete de 

ministros, Agustín Rossi, quien hasta ahora se desempeñaba como interventor de la Agencia Federal 

de Inteligencia. [SPUTNIK] 

Argentina declaró emergencia sanitaria por influenza aviar.- Argentina declaró emergencia sanitaria 

por influenza aviar tras detectar el virus en aves silvestres al norte del país. [AP] 

Argentina multó a subsidiaria de Enel por cortes de electricidad.- El Gobierno de Argentina decidió 

aplicar una millonaria multa a la distribuidora de electricidad Edesur, controlada por el grupo italiano 

Enel, por cortes de luz, que desde hace varios días afectan a usuarios de Buenos Aires. [SWISSINFO]  

BOLIVIA 

Región boliviana acusó al oficialismo de buscar relevo de gobernador detenido.- La Gobernación de 

Santa Cruz, la mayor región de Bolivia, advirtió que el oficialismo colocará a alguien de su 

conveniencia en el cargo de Luis Fernando Camacho, líder opositor y gobernador de esa región 

detenido por la crisis política de 2019. [SWISSINFO] 

Bolivia reportó brote de dengue más severo desde la pandemia.- El mayor brote de dengue desde 

la pandemia de Covid-19 dejó 26 fallecidos y está llevando al borde del colapso a los hospitales 

públicos de Santa Cruz, la región más poblada del oriente de Bolivia, informaron las autoridades 

sanitarias. [AP, SWISSINFO] 

BRASIL 

Brasil reprimió exportación ilegal de oro del Amazonas.- La policía federal brasileña, provista de una 

orden judicial, incautó más de 2.000 millones de reales (384 millones de dólares) relacionados con 

unas 13 toneladas de oro extraídas ilegalmente de la selva amazónica y exportadas a través de una 

empresa con sede en Estados Unidos a la que no se identificó. [AP, SWISSINFO] 

CHILE 

Aumentan a 25 las muertes en los incendios de Chile tras el fallecimiento de un trabajador forestal.- 

El Gobierno de Chile confirmó la muerte de un trabajador forestal que estaba ayudando en las 

operaciones de extinción de los incendios que están asolando el sur de Chile, elevando a 25 el 

número total de fallecidos. [EUROPA PRESS, SPUTNIK]  

COLOMBIA 

Oposición protesta contra la gestión de Petro.- Más de tres millares de opositores al Gobierno de 

Gustavo Petro protestaron en las calles del centro de Bogotá con banderas de Colombia y letreros 

que decían “¡Fuera Petro!”, en rechazo a su gestión y a las reformas que impulsa. [AP, DW] 
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PERÚ 

Machu Picchu reabrió tras protestas antigubernamentales.- El sitio turístico peruano Machu Picchu 

reabrió luego de permanecer cerrado durante casi un mes debido a las protestas 

antigubernamentales. [AP] 

Presentó Amnistía Internacional evidencia de abusos en protestas de Perú.- Amnistía Internacional 

expuso ante la Presidenta de Perú, Dina Boluarte, evidencias de que agentes de seguridad han hecho 

uso excesivo y letal de la fuerza durante la represión de las manifestaciones que desde diciembre 

exigen su renuncia. [REFORMA] 

Keiko Fujimori pidió a Gustavo Petro "que no meta su nariz roja" en Perú.- La líder conservadora 

peruana, Keiko Fujimori, pidió al presidente de Colombia, Gustavo Petro "que no meta su nariz roja" 

en su país, luego de que el mandatario criticó a la Policía por su actuación en las protestas 

antigubernamentales. [SWISSINFO] 

URUGUAY 

Uruguay decretó la emergencia sanitaria por la aparición de gripe aviar.- Uruguay decretó la 

emergencia sanitaria en todo su territorio tras el hallazgo del primer caso de Influenza Aviar H5 de alta 

patogenicidad en la historia del país. [DW] 

VENEZUELA 

Oposición venezolana elegirá a su candidato presidencial el 22 de octubre.- La oposición de 

Venezuela elegirá el próximo 22 de octubre al candidato que se enfrentará al chavismo en las 

elecciones presidenciales -previstas para 2024 en una fecha todavía por definir-, anunció la Comisión 

Nacional de Primarias, ente que regirá el proceso. [EFE, EUROPA PRESS, AP, DW, FRANCE 24] 

"Represión sistemática" sigue vigente en Venezuela: informe.- El Instituto Casla denunció que las 

fuerzas de seguridad del régimen Nicolás Maduro operan bajo influencia del manual cubano, 

ejecutando torturas y organizando red ciudadana de espías para aplastar cualquier disidencia. [DW] 
 

EUROPA 

Eurocámara aprobó la ley para aumentar la producción europea de chips.- El Parlamento Europeo 

dio su visto bueno a la Ley Europea de Chips, que busca duplicar la producción de semiconductores 

en la Unión Europea para alcanzar en 2030 un 20% de la fabricación mundial y evitar futuros 

problemas de suministro. [EFE] 

Unión Europea busca un impulso para unirse al Convenio de Estambul sobre violencia de género.- La 

Unión Europea continúa explorando las vías para adherirse como bloque al Convenio de Estambul, 

que reconoce la violencia contra la mujer como una violación de derechos humanos, tras años de 

bloqueo por una minoría de Estados miembros. [EFE] 

ALEMANIA 

Convocan a huelga en siete aeropuertos de Alemania.- Un sindicato alemán convocó a una huelga 

en siete aeropuertos del país, incluidos los dos más grandes, para el viernes en reclamo de aumentos 

salariales superiores a la inflación. [AP] 

ESPAÑA 

Detenido en España con 109 kilos de cocaína un polizón embarcado en Colombia.- Un polizón que 

había embarcado en un carguero en Colombia fue detenido en España con 109 kilos de cocaína, 

informó el Ministerio del Interior español. [DW] 
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Sube en España violencia machista.- Un reciente repunte de los asesinatos machistas en España 

volvió a poner el foco sobre este problema que el país, a menudo visto como modelo en la lucha 

contra la violencia de género, no logra atajar. [REFORMA] 

ITALIA 

Berlusconi, absuelto de los cargos de corrupción de testigos en relación a sus fiestas.- El ex primer 

ministro italiano, Silvio Berlusconi, fue absuelto de los cargos de corrupción en torno al llamado caso 

'Ruby', un escándalo desatado a raíz de una serie de fiestas privadas en las que supuestamente se 

ofrecían relaciones sexuales con prostitutas menores de edad. [EUROPA PRESS, EFE, AP] 

REINO UNIDO 

Nicola Sturgeon anunció su dimisión como ministra principal de Escocia.- La ministra principal de 

Escocia, Nicola Sturgeon, anunció su dimisión del cargo que ocupa desde hace más de ocho años, 

tras un mandato marcado por la salida de Reino Unido de la Unión Europea y las reiteradas 

reivindicaciones de un segundo referéndum independentista. [EUROPA PRESS, EFE, AP, FRANCE 24] 

Reino Unido dedicó 90 millones a la educación en escenarios de crisis.- El Reino Unido anunció que 

donará 80 millones de libras (90 millones de euros) al fondo de Naciones Unidas dedicado a la 

educación en situaciones de emergencia , una ayuda que servirá para respaldar a 20 de niños y 

adolescentes afectados por guerras y desastres en todo el mundo. [SWISSINFO] 

RUSIA 

Rusia basará su política exterior en acabar con el “monopolio de Occidente”.- En una intervención 

en la Duma del Estado, el ministro de Exteriores, Serguéi Lavrov, dijo que Rusia basará su política 

exterior en la necesidad de acabar con el monopolio de Occidente, que impulsa intereses “egoístas” 

y no tiene en cuenta el principio del equilibrio de intereses. [EFE] 

Rusia condenó a periodista a seis años de prisión.- Una periodista rusa fue condenada a seis años de 

prisión por denigrar a las fuerzas armadas, el castigo más reciente en una campaña implacable 

contra los detractores de las acciones de Moscú en Ucrania. [AP, EL PAÍS] 

SUECIA 

Suecia y Finlandia insisten en entrar en la OTAN juntos y "lo antes posible".- El ministro de Defensa de 

Suecia, Pal Jonson, señaló que la ambición de Estocolmo es ingresar "lo antes posible" en la OTAN y 

hacerlo de la mano de Finlandia, con la que solicitó conjuntamente la adhesión el pasado mes de 

mayo en un proceso bloqueado ahora por Turquía y Hungría. [EUROPA PRESS, AP] 

TURQUÍA 

Jens Stoltenberg pidió a Turquía ratificar entrada de Finlandia y Suecia a la OTAN.- El secretario 

general de la OTAN, Jens Stoltenberg, instó a que Turquía ratifique la entrada de Suecia y Finlandia 

en la OTAN a la vez, pero reconoció que corresponde a Ankara decidir si quiere ratificar ambos 

protocolos o uno de ellos. [DW] 
 

ASIA 

CHINA 

China prometió represalias por las sanciones de Estados Unidos a cuenta del globo “espía”.- Pekín 

prometió “contramedidas” contra empresas estadounidenses en respuesta a las sanciones que 

Washington impuso a instituciones chinas por estar presuntamente relacionadas con el globo “espía” 

que sobrevoló Estados Unidos. [EFE, AP] 
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Jubilados protestan en China contra reforma de seguro médico.- Cientos de jubilados protestaron en 

la ciudad de Wuhan contra los recortes de sus prestaciones sociales. Las protestas tienen como raíz 

la reducción de las prestaciones sociales de los ancianos de estas ciudades, que han visto recortada 

su asignación mensual para gastos médicos. [DW] 

INDIA 

Funcionarios indios registran oficinas de BBC por segundo día.- Funcionarios de Hacienda de India 

registraron las oficinas de BBC en el país por segundo día consecutivo e interrogaron al personal 

acerca de las operaciones comerciales de la televisora en el país. [AP] 

ISRAEL 

Parlamento de Israel aprobó una ley para quitar la ciudadanía israelí a condenados por terrorismo.- 

El Parlamento de Israel aprobó una ley para quitar la ciudadanía a personas condenadas por 

terrorismo que reciban fondos entregados por la Autoridad Palestina, una legislación que enmienda 

la Ley de Ciudadanía y que afecta tanto a ciudadanos israelíes como a residentes permanentes. 

[EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

Preocupa aumento de la migración desde África oriental.- La cantidad de mujeres y niños que están 

migrando del Cuerno de África a los países árabes del Golfo Pérsico a través de Yemen está 

aumentando pronunciadamente y es causa de consternación, declaró el director de la Organización 

Internacional para las Migraciones. [AP] 

LIBIA 

Más de 70 migrantes muertos o desaparecidos en un naufragio frente a las costas de Libia.- Al menos 

73 migrantes desaparecieron y están "presumiblemente muertos" a raíz de un trágico naufragio 

registrado frente a las costas de Libia, informó la Organización Internacional para las Migraciones. 

[EUROPA PRESS, AP] 

TÚNEZ 

Túnez rechazó las "precipitadas" e "impertinentes" críticas internacionales a los arrestos de opositores.- 

El Gobierno de Túnez rechazó las "precipitadas" e "impertinentes" críticas internacionales a los últimos 

arrestos de opositores en el país, en medio de las denuncias sobre una deriva autoritaria del 

presidente, Kais Saied. [EUROPA PRESS] 

Guterres aseguró que "sigue muy de cerca" la situación en Túnez por el aumento de la represión 

contra opositores.- El secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, aseguró que "sigue 

muy de cerca" la situación en Túnez, después de que haya aumentado la represión contra opositores 

y miembros de la sociedad civil. [EUROPA PRESS] 
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